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I N T R o o u e e I o N 



· lntentar el análisis del impacto psico-social de -

la explosi5n demogfafica en la Ciudad de Mªxico y el 

área metropolitana. aun con riesgo de no profundizar al 

detalle en su problemática referencial. es una tarea 

tan urgente como pr;oritaria en términos de la presen-

cia cada vez más cercana del siglo venidero. En ese 

sentido, la diversidad critica de los problemas cada 

dia más apremiantes. nos hace buscar a fondo expectati

vas de solución factibles y.ceficaces en razón de abrum'ª

doras dificultades terriblemente cotidianas: desempleo, 

inflación. insuficiencia habitacional y de servicios. -

etc. 

Por consiguiente. es menester ahondar en los orig~ 

nes. en los antecedentes de este caos urbano. para de-

tectar alternativas ~e soluci6n implementables. es de-

cir. vias de acción que contribuyan a solucionar el im

pacto de la macrocefalia de la urbe más poblada de este 

planeta. No es casual por ello que el presente trabajo

se remonte a un pasado ya remoto, los tiempos de la 11~ 

mada Gran Tenochtitlan. que para muchos especialistas -

es una dinámica de indudable interés histórico. pero -

sin mayor validez en la época que nos tocó vivir. Sin

embargo. para los efectos del presente estudio se parte 

de la hipótesis de que la organización social precolom-
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bi.na en el An~huac, ofrece elementos sumamente ilustra

tivas en el terreno de la evaluaci6n pertinente del de

sarrollo posterior. 

Consecuentemente, se intentará revisar a cabalidad 

el marco social gestado durante los tres siglos ulteri~ 

res de coloniaje español, mismos que repercutieron y -

continúan repercutiendo en la dinámica que hoy configu-

ra nuestra dimensión urbana. Es un hecho consabido que 

la fusión racial que tuvo lugar durante el período señ~ 

lado ha sido elemento determinante en la conformación -

socio-cultural en la actualidad denominada Ciudad de -

México. 

En ese contexto, no puede quedar al margen el Méxi 

co de los tiempos de Reforma y Revolución, en la medida 

en que fueron etapas decisivas en la estructuración po~ 
litica nacional; movimientos sociales que todavfa en 

nuestros días y cada vez con mayor vigor contribuyen a

dar sentido al desarrollo social y demográfico de la 

ciudad capital. 

El México contemporáneo, por su parte, ha sido no

toriamente influido por toda una serie de migraciones -

tanto extranjeras como de las provincias del ~afs y todo 

e11o ha repercutido a la enor.me expansión urbana, aunada, 
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desde luego. al crecimiento caótico que hacen de esta 

capttal una de las ciudades más contaminadas a nivel 

mundial, aparte de la más poblada. Es conveniente de-

manera espec1a1, por ende, que conozca~os los recursos 

estad~sticos a nuestro alcance, como son los últimos -

censos, para evaluar con certeza el impacto que los -

problemas futuros nos deparan. en sus diversas manife~ 

taciones, y examinar las perspectivas reales de la ma

crocefál ica formación social en la que habitamos. 

Finalmente. en relación a los efectos detectados

será pertinente considerar las alternativas de solu- -

ción de una problemática existencial cada dfa más acu

ciante, en donde. sin alarmismos injustificados, las -

condiciones de vida sobre todo a nivel de las clases -

populares se han visto sujetas a un deterioro crecien

te y, por desgracia, cotidianamente corroborable. 

De no resolver los problemas que al parecer aume~ 

tan geometricamente, los habitantes del Valle de Méxí 

co se verán enfrentados a duras pruebas producto de la 

convivencia social, a obstáculos probablemente insalv~ 

bles a nivel comunitarto. Es por ello que debemos ag~ 

tar todas las posibilidades de solucionar un dilema -

que fue gestado por la incapacidad de previsión de - -

nuestros antecesores. 
-r 
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Es por lo mismo que debemos echar mano de todos -

los recursos disponibles, porque de nuestra capacidad

de accf6n dependen las generaciones de un futuro ya no 

tan lejano, las generaciones del ya casi al alcance de 

la mano siglo XX!. En ese terreno aunque todo intento

es loable, no será con meros intentos, ni con progra-

mas o proyectos en el papel como se podrán resolver -

los problemas a que hoy nos hemos acostumbrado a pade

cer, sino con el esfuerzo de la comunidad en su conju~ 

to con la conciencia de una ciudadania que deberá co-

menzar a jugar un rol verdaderamente activo en las in~ 

tancias de resolución de una problemática tan generali 

zada como ampliamente conocida. 

El presente proyecto de tesis, por anteriormente

senalado, sólo podrá concluir en un sentido u otro: aL 

ternativas de solución factible o catástrofe social. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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1. l. Ubicacion Geográrica 

Construida sobre los cimientos de la antigua -

Tenochtitlan. la actual Ciudad de México, capital de -

la república del mismo nombre. está situada en el ex-

tremo sur de la altiplanicie mexicana, inclinada some

ramente hacia el sur-oeste de la cuenca de México. Con 

una superFicie calculada en cerca de 1,500 kilómetros

cuadrados, colinda hacia el norte, este y oeste con el 

Estado de México y al sur con el Estado de Morelos y -

a una altitud de 2,240 metros sobre el nivel del mar. 

Inicialmente sus limites estaban constiuidos.por

el denominado Distrito Federal, la entidad más pequeña 

del pais, pero en los tiempos ~ecientes este borde ha

sido ampliamente rebasado, extendiéndose particularme~ 

te hacia el circunvecino Estado de México. Con un cli 

ma subtropical de altura y ubicada en los 19°26' 05" -

de latitud norte y 9~º07' 58" de longitud oeste del m~ 

ridiano de Greenwich, la Ciudad de México es actualme~ 

te el centro económico, político y social de un país -

con mediana capacidad industrial en el ámbito interna

cional y con enormes recursos naturales. en particular 

de petróleo que ha sido un Factor de crecimiento deci

sivo en las últimas dos décadas. 
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Una aglomeraci6n urbana considerada como la cfu-

dad m8s poblada del mundo hace de la Ciudad de M€xico, 

un mosaico multfcolor de razas, costumbres y creencias 

sólo comparable al de las grandes urbes norteamerica--

nas. Cerca de 20 millones de habttantes hacen, al mf~ 

mo tiempo. a la ciudad capital una concentración de -

múltiples problemas crecientes, en términos de habita

ción, servicios, empleos, eduación y salud, entre -

otros. 

A raiz del sismo del 19 de septiembre en particu

lar, aunque han habido otros de menores repercusiones, 

estas deficf~ncias se han vjsto agravadas por el impa~ 

to de la caída de una parte considerable del sistema -

de la atención para la salud, como son instalaciones -

irrecuperables del Instituto Mexicano del Seguro so- -

cial, el Instituto de Seguridad Social al Servicio de

los Trabajadores del Estado y la Secretaría de Salud, 

al igual que otro tipo de establecimientos particula-

res y oficiales del mismo ramo. La catástrofe natural

no prevista, no perdonó tampoco amplios sectores labo

rales, escuelas y casas habitacionales, por 10 que los 

ya tradicionales problemas se han vfsto acrecentados -

de manera acuciante. 

La otroraUrbe azteca, lamentablemente, está enclA 
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vada en co~ocida zona sism1ca rodeada por una serie de 

cadenas montañosas encabezadas por el llamado eje vol-

cáriico. Ya desde el remoto horizonte preclásico, en -

los ttempos anteriores a la conquista española, tene-

mos noticias de la erupción del Xitle. un pequeño vol

cán a las faldas del Ajusco, que puso fin a un milenio 

de historia de la civilización de Cuicuilco. 

l. 2. Organización Política Precortesiana 

Es un hecho bastante difundido, un hecho que se -

pierde en la leyenda, que la señal que Jos aztecas es

peraban de su dios gu7a Huitzilopocht1i, para indicar

la localización de la tierra prometida tras larga per~ 

grinación, se produjo en un islote del valle lacustre

que en aquellos tiempos era el Anáhuac: un águila dev~ 

randa a una serpiente parada sobre un nopal. Ahf -

habían de asentar los aztecas sus primeros caseríos. -

que siglos m§s tarde se convirtiera en la hermosa ciu

dad lacustre que deslumbró a Jos españoles a su llega

da. 

Relata la crónica de un conquistador anónimo que

"la gran ciudad de Temistitlán Mªxico está edificada -

en la parte salada del lago, no enteramente enmedio. -

sino como un cuarto de legua de la orilla. por la par-
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te más cercana. Puede tener esta ciudad de Temistitlán 

más de dos leguas y media. o acaso tres. de circunfere~ 

cia ••. La mayor parte de los que la han visto juzgan -

que tiene más de 60 mil habitantes .•. Se entra en ella -

por tre~ calzadas altas.de piedra y tierra, siendo el a~ 

cho de cada una de treinta pasos o más: una de ellas -

corre por espacio de más de dos leguas de agua hasta --

11 egar a la ciudad, y la otra por legua y media. Estas 

dos calzadas atraviezan el lago y entran en lo poblado, 

en cuyo centro vienen a reunirse, de modo que en reali

dad son una sola. La otra corre como un cuarto de le-

gua, de la tierra firme a la ciudad, y por ella viene.

de tres cuartos de legua de distancia, un arroyo de - -

agua dulce muy buena. El golpe de agua es más grueso -

que el cuerpo de un hombre y llega hasta el centro de

la población: de el~a beben todos los vecinos. Nace al 

pie de un cerro, donde forma una fuente grande, de la -

cual la trajeron a la ciudad". 

"La gran ciudad de Temistitlán- continaa narrando

el anónimo conquistador - tiene muchas calles amplias -

y hermosas ..• Por la parte de agua salen los habitantes 

en sus barquetas y canoas, que son un madero socavado,

aunque hay algunas tan grandes que caben 5 personas ..•• 

Hay además otras calles principales todas de agua. que

no sirven más que para transitar en barcas y canoas, --



10 

como es la usanza ••• Sin estas embarcaciones no podrian 

salir de sus casas nt entrar a ellas•. 

Los aztecas tenían una sólida organización social

basada en un sistema tributario de estructura comunal 

agraria. El calpulli, una espect~ de barrio agrario, -

era la unidad en torno a la cual giraba la estructura -

política de la raza de bronce. La denominación abarca-

ba no sólo el territorio del barrio, sino qui compren-

día también a todos sus habitantes, los que venían a 

constituir una especie de clan o agrupación familiar, 

dentro del pueblo o nación" (1) La ciudad estaba con~ 

tituída por 20 calpullis, cada uno con sus autoridades

Y respectiva organización. El calpulli era ante todo -

una comunidad de personas que vivían juntas y podían i.!!. 

cluir entre ellos a todos los habitantes de un sólo pu~ 

blo o a una parte de ellos. No habia una repartición -

periódica de tierras, sino que su usufructo era heredi-

tario, al igual que en los modernos sistemas ejidales. 

Dentro de esta sociedad indígena no privaba la 

igualdad, sino que se habían desarrollado una serie nu

merosa de clases sociales: nobles, militares, religio--

sos, plebeyos y pueblo común. Aunque existían también-

(1) Nueva Enciclopedia Tematica. Tomo 12 Editorial Cum
bre. México, 1976 Pág. 200 
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artesanos profesionales. sus productos terminados no -

tenlan el fin de abastecimiento de la comuri1dad en su-

conjunto. 

"La divisi6n del trabajo se reflejaba en la exis

tencia de personas que cumplian profesionalmente fun-

ciones diferentes administrativas. educativas y de cul 

to. Mientras que todos participaban en la elección 

del jefe: calpullec". (2} En los dominios eztecas la 

mayor parte de las tierras bajo su jurisdicci6n esta-

ban bajo la f6rmula del estado y era a través de él --

que ejercian sus funciones las unidades 

minadas calpullis. 

sociales den.Q_ 

Los calpullis por su parte. eran un auténtico mi

crocosmos en donde se gestaban aut6nomamente las fun-

ciones de las diversas clases sociales. pero donde no

se perdfa de vista la eficiencia econ6mica en términos 

de capacidad productiva. En la sociedad azteca avanz~ 

da. los calpullis tenfan asimismo una funci6n determi

nante: eran verdaderas unidades militares preparadas -

ante cualquier caso de eventualidades guerreras. ••ca-

da calpulli designaba a un 'orador' que lo representa-

(2) semo. Enr1que. El Desarrollo del Capitalismo en --
México. México. 1973 Pág. 61 
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ba en una especie de Consejo, que teóricamente elegía

tanto al jefe supremo calpullec y a los jefes milita-

res .•. ". (3) 

Algunos especialistas en la materia han denomina

do a este sistema régimen despóttco tributario, porque 

el estado azteca, es decir la clase dominante del imp~ 

rio, recibía regularmente un tributo de cada calpulli

relacionado con su propia capacidad de producción: Los 

calpullis que producían más tenían que cubrir cuotas -

impositivas más elevadas. 

Por su parte. la clase dirigente estaba exenta de 

todo tipo de impuestos, pero fuera de ellos no hab1a -

calpulli ni región sojuzgada que fuera eximida del a -

veces oneroso tributo. De hecho se dice que la gran -

pirámide de Tenochtitlan, el gran Teocalli, así como -

el dique del lago de Texcoco y buena parte de los can~ 

les que hacía de la ciudad una antigua Venecia, fuerón 

obra del trabajo tributario de miles de trabajadores -

procedentes de los más diversos lugares. En ese con--

texto, cabe señalar que la mayor parte de los exceden

tes tributarios eran provenientes de los pueblos vencj_ 

dos. Como elemento anecdótico podemos mencionar que -

(3) Nueva Encicloped1a ..• op. cit. Pág. 204 
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en caso de inundación, en las zonas aledañas a la ciu

dad, o de sequía en zonas más lejanas, el emperador 

azteca era cap~z de repartir el grano almacenado en 

sus arcas para evitar el hambre del pueblo. 

Los miembros de la clase dirigente vivían fuera -

del calpulli, asistían a escuelas especiales y, aparte 

de estar exentos del tributaje, también lo estaban de

la jurisdicción de los tribunales. Sin embargo, la o.r_ 

ganización social giraba en torno a la unidad familiar. 

En este contexto, "las mujeres tenían pocas atribucio-

nes dentro de ellas y salvo el honor que le daba lama

ternidad, por lo cual proporcionaba futuros guerreros, 

eran raros los privilegios de que gozaban". (4) 

Son muchos los pros y contras que señalan especi.!!._ 

listas o historiadores en torno a la civilización azt.!:!_ 

ca, sin embargo, su legado, más ahora a lo largo de -

los siglos no deja de ser excepcional. Su arquitectu

ra por ejemplo nos habla de una organización social y

de un estadio cultural de respetable consideración. No 

es ninguna novedad que los españoles, en los tiempos -

que precedieron a la guer~a de conquista, tomaron como 

base para la eaificación de lo que posteriormente seria 

(4) op. cit. Pag. 210 
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la capital de la Nueva Espafia. la estructura urbana de 

la gran Tenochtitlan. Lo anterior pone de relieve la-

capacidad de los antiguos constructores de quienes se

sabe eran herederos de los toltecas, los cuales, dicho 

sea de paso, no afrontaron nunca los problemas que los 

conquistadores habrían de afrontar tiempos después, c~ 

mo por ejemplo el realtivo al drenaje. 

Sobra especular que habría sido de la urbe lacus

tre y sus pobladores de no haberse gestado la invasión 

hispana, es una polémica que ha engendrado miles de 

cuartillas, pero lo cierto es que, para muestra un b.Q. 

tón, aunque quizás no tan avanzados como los legenda-

rios mayas, los aztecas contaban también con un profu~ 

do conocimiento acerca de los movimientos de las estr~ 

llas, el calendario azteca o piedra del Sol. es un di~ 

no exponente de lo anterior. 

1. 3. Trazo de la Ciudad por los espafioles y subsi- -
guiente Organización Política. 

Ca ido el Imperio Azteca. el Estado y 1 a Iglesia -

espafiolas se apresuraron a derrumbar los vestigios ar

quitectónicos de una comunidad sólidamente religiosa. 

"Destruyeron de inmediato el centro religioso de -

Tenochtitlan por miedo de que pudiera convertirse en -
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punto de reuntón para los retnctdentes tndtos. Arras.!!_ 

ron sus grandes pirlmtdes y sus muros adornados de se~ 

ptentes y arrojaron al lago sus pfedaraj e fdolos" (5} 

Gran canttdad de éstos, a jutcio de los especialistas, 

aun permanecen bajo la actual catedral metropolitana. 

A continuación, los conquistadores se abocaron a

la tarea de efectuar el trazo de lo que vendría a ser-

posteriormente la capital de la Nueva España. La ac- -

ción, llevada a cabo entre el otoño de 1521 y el vera

no de 1522 por Alonso García Bravo y Bernardino Vaz- -

quez de Tapia, fue ordenada por el ayuntamiento que o~ 

ganizó Cortés de ocupar Tenochtitlan y fue éste también 

quien decidió sobre el particular. Al parecer, exis- -

tían fuertes razones políticas para que la nueva ciu-

dad española fuese erigida en el mismo sitio que antes 

estuviera emplazada la urbe del Anáhuac. por lo que se 

hizo a un lado el proyecto de hacer los primeros asen

tamientos en la vecina población de Coyoacán, tal y c~ 

mo proponían algunos capitanes precortesianos. 

La decisión tomada por Cortés habria de determi-

nar toda una serie de implicaciones urbanísticas, fue~ 

te de toda una variedad de problemas presentados a lo

largo de los siglos, como el referente al drenaje en -

(5)Amer1ca Precolombina. Jonathan Norton Leonard. TIME 
LIFE International. México. 1980. Pág. 165 
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la época colonial. Para los efectos, Garcia Bravo hizo 

un tr~zo que convertía a la nueva ciudad hispana en una 

yuxtaposición de la Venecia precolombfria. La intersec-

ción de los ejes norte-sur del centro ceremonial fue t~ 

mada como vértice para desarrollar la moderna urbe. 

Dicho vértice, en términos de la estructura urbana 

actual, podemos encontrarlo en lo que e• ~1 punto norte 

de la calle República de Guatemala, atravezando la Rep~ 

blica de Argentina hasta la la. del Carmen; una auténti 

ca superposición del antiguo centro ceremonial. El tr~ 

zo se convirtió en un cuadrado trapezoidal ligeramente-

insinuado en el lado norte. El límite septentrional --

quedó localizado en las actuales calles de Gabriel Ley

va y Perú hasta un punto especifico de Manuel de la Pe

ña y Peña, extendiéndose por Colombia para encontrarse-

con Leona Vicario. "E•ta recta fue rota por los reli--

giosos de la Orden de los Predicadores de Santiago de -

México (los Dominicos) que al erigir su convento avanz~ 

ron hasta dar con la acequia que corría, oblicuamente, 

al norte del solar que les dieron• (6) Fue de esta --

forma que el trazo original adquirió carácter de trap~ 

zoide. 

Por su parte, el límite oriental quedó establecido 

a partir de Leona Vicario y Colombia, en dirección sur. 

(6) Sotomayor, Arturo. 
Cultura Económica. 

La Expansion de México. Fondo de 
México. 1975 Pág. 12 
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Utilizando la calle Roldán como eje, el desarrollo urb~ 

no se adecu6 hasta la llamada Plaza de las Vizcaínas y

el actual Eje Central Lázaro Cárdenas. Desde ahí se 

dió inicio al límite poniente, avanzando hacia el norte 

por la avenida mencionada hasta volver a encontrarse -

con la esquina de Perú. 

A pesar de que 1os cálculos son forzosamente aprox~ 

mados, debido a que en realidad no existe documentación 

alguna que explique el trazo riguroso. los historiado-

res estiman que el original eje norte-sur media alrede

dor de 1,350 metros. es decir 18 cabeceras de 90 varas, 

cada una de 75 metros. El eje poniente-oriente, por su 

parte, e~taba constituido por 14 cuadras de 200 varas -

cada una. 1338 mts. Por lo mismo, se calcula que el -

área original de la capital colonial contaba en un - -

principio con unas 180 hectáreas. 

"La importancia reconocida por la corona española

ª la ciudad que habría de ser capital de la Nueva Espa

ña, se descubre en las gestiones del ayuntamiento y en 

la consideración que a dicho cuerpo guardó Carlos V, -

por representar a tal ciudad y por haber sido ªsta muy 

principal antas de la conquista y continuar si€ndolo -

despuªs". (7) Acto seguido, se comenzarán a levantar-

(7) op. cit. Pag. 15 
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las edificaciones de todos conocidas de carácter ahora 

denominado colonial: casas de corte sevillano, muy am

plias y con extensos jardines internos muy bien ilumi

nados, adornados con las clásicas fuentes de las que -

hoy aun quedan ejemplos palpables. El lado este de la 

traza de Garcia Bravo fue el primero en comenzar a po

blarse y en adquirir la consabida forma arquitectónica. 

Sien.do definida la enorme plaza mayor, en la actu~ 

lidad conocida con el anecdótico nombre de Zócalo, se -

levantaron las edificaciones que darian albergue a los

principales conquistadores, encabezados por Cortés, - -

quien se adjudicó dos de los palacetes, construidos to-

dos con materiales de los antaño palacios de Moctezuma

y Axayácatl. El primer testimonio de lo que seria la -

férrea división de clases que caracterizaria al periodo 

colonial, fue la zona del convento de Santo Domingo, s~ 

de de los Dominicos, ya que entre Tacuba y su monasterio 

se establecieron los prelados, y del convento hacia el

norte, los artesanos indigenas. 

"Este horizonte urbano permaneció inalterable du-

rante centurias: tantas cuantas duró la erección de la

Catedral Metropolitana".(8) 

(8) op. cit. Pag. 23 
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Para 1525 los 1,80&,300 mts. de la Ciudad de Méxi

co albergaban a 30 mil habitantes en 104 manzanas irreg~ 

lares, 2 mil españoles entre ellos. El restante grupo -

social estaba constituido por xochimilcas, anahuacas, -

chalcas. texcocanos y tecpanecas. además de los tlaxcal

tecas, aliados de los conquistadores. Estos últimos eran 

utilizados como elemento aglutinante entre grupos indig~ 

nas y españoles. 

Entre tanto, el centro geográfico continúa siéndolo 

en mayor medida, el espacio en donde anteriormente esta

ba erigido el templo mayor, 1a enorme plaza en donde es

levantada en su lado norte la catedral. La ciudad espa

ñola continúa estando caracterizada por la presencia - -

lacustre, pero la moderna urbanizaci6n comienza a modifi 

car la anchura de los canales. aunque éstos todavía jue

gan un papel importante en materia de comunicación y - -

abasto. 

Tiempo después la traza orientada a la contención -

de las habitaciones de los españoles, es superada y co-

mienzan los anexos, particularmente hacia el norte y el

este, en función de que en esas direcciones habia mayor

extensión de tierra firme, indispensable para la comuni

cación con el resto del virreinato, que continuaba sien

do descubierto. Mientras tanto, ya que por la parte - -



20 

oriental llegaban las orande~ canoas que abastecí.an a -

la poblactdn, alli se fueron estableciendo los comer- -

cfantes, en un barrio anteriormente reservado a los in

digenas: Lecumberrf, que en vasco significa lugar nuevo 

y bueno. 

A partir de entonces, a falta de un plan maestro -

o regulador, es dificil seguir con la debida seguridad

el crecimiento posterior de la ciudad, porque la urbanj_ 

zación se vuelve palpablemente arbitraria. La ciudad -

fue creciendo anárquicamente en función de sus propias

necesidades. 



CAPITULO I I 

LA VIDA EN MEXICO DURANTE LA COLONIA 
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2.l. Composición de la Poblac\ón 

"Después de la conquista, se estableció en nuestro 

pafs un régtmen de castas sociales perfectamente dife--

renciadas. Este sistema de castas hubo de mantenerse-

por más de dos centurias hasta debilitarse a partir de

mediados del siglo XVII, fenómeno debido p~incipa~mente 

a la acción de un hecho sociológico: el cruce de la li

nea de color, es decir, el pago de los individuos de --

una casta a otra. (9) En ese contexto, se puede decir-

que fueron tres los elementos determinantes de la clasi 

ficación demografica en la época colonial; españoles -

desde luego aunque en forma minoritaria, indígenas nati 

vos que aunque diezmados contitufan todavía un factor -

demográfico de consideración, y negros, inmigrantes fo~ 

zados por los conquistadores. Por lo mismo, la fusión-

racial que tuvo lugar, a diferencia de la segregación -

de los invasores ingleses en el norte de América, ad- -

quiere caracteristicas de mestizaje creciente. Los - -

blancos provenían en su mayor parte de España, princi-

palmente Castilla la Vieja, Castilla la Nueva y de Ex--

tremadura. A finales de la colonia esta proporción ha-

bría de componerse en su mayoría de procedentes de las

regiones del norte de España. 

(9) Cue Canovas, Agust1n Historia Social y Económica 
de México. Edit. Trillas. México. 1973. Pág. 119 
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En 1521 el número de espaftoles era_todavfa consider~ 

blemente reducido: 2,329. según las estadfsticas de la -

epoca. Para 1529, a juicio de las estimaciones de Fray-

Juan de Zumárraga, ascendfan ya a unos 8,000, porcentaje 

aún minoritario en comparación con los otros sectores p~ 

blacionales; dos décadas más tarde este número se habia-

vuelto a reducir a 1,385. 100 años después eran ya ce!:. 

ca de 14 mil y para 1810, el fin del periodo colonial,-

sumaban tan sólo 15 mil. Por la mismo, no es dificil -

apreciar que el sector español en la población de la ca 

pital de la Nueva España siempre tuvo un carácter mino-

ritario. "A pesar de su reducido número, constttufan -

los monopolizadores de la gran riqueza nacional; funci~ 

narios más importantes de la administración novohispana, 

de la Iglesia, el ejército; dueños de muchas de las gra~ 

des propiedades ruraltes y mineras y tenfan además el -

control del comercio con la metrópoli. (10) 

Entretanto, la población de origen indígena, cale~ 

lada en los tiempos que precedieron a la invasión euro

pea. debe de ser aproximada al orden de más de 4 millo

nes de habitantes, cerca de un millón de ellos en la 

gran Tenochtitlan. No es casual por ello que crónicas-

de algunos allegados a Cortés hablaran de millones en -

(10) Ibidem P. 119-126 



24 

la urbe precolombina y que pocos años más tarde se ha-

blara de sBlo unas pocas decenas de mtle~: la rápida a~ 

ción de las enfermedades epidémicas abatieron a una po

blación que no conocía a muchas de las afecciones de s~ 

bra registradas en el viejo continente. viruela, zara~ 

pión, tifo exantemático, entre otras. provocó la dismi~ 

nución acelerada de la población nativa. Todo ello de~ 

de el arribo de los conquistadores y antes y durar.te la 

guerra de conquista. 

Los antiguos pobladores del valle del Anáhuac se -

encontraban entregados, encomendados o repartidos a las 

labores más agotadoras de índole minera, agrícola, de -

transportes y como trabajadores en obrajes. "Su condi

ción jurídica y social era muy semejante a la servidum

bre•. (11) Un siglo después, los indígenas comenzaban

ª recuperarse del deterioro a nivel demográfico y para

fines de la colonia se calcula el número de más de 3 -

millones repartidos en todo el país. 

La población negra, 6 habitantes en 1521, ascendió 

para 1570 a 20 mil, a 35, 089 en 1646, para reducirse -

según los historiadores a cerca de 10 mil individuos en 

1810. Su condición jurídica era de práctica esclavitud, 

además de que había esclavos por ley. Se les empleaba-

( 11 ) !dem 
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en trabajos domésticos. y en obrajes• ueran considera

dos • i:nfames de derech.o' y les estaba prohi'bi.do portar 

armas y reunfrse en grupos". fl 2) Como elemento anec

dótico cabe señalar que se instftuyó la entrada de la

población negra en función del señalamiento que rezaba 

que un negro valía por 4 indigenas. 

Los llamados criollos, por su parte, encontraron

rapidamente camino en las nuevas expectativas de la c~ 

lonia y con el tiempo se fueron convirtiendo a su vez

en mestizos. si bien todavía con características pred~ 

minantemente europeas. Tal vez es allí en donde pode

mos encontrar el origen de la mayoría de los nombres -

de origen español en población con rasgos indígenas en 

México. 

De esta manera se fueron configurando las condi-

ciones que llevarían posteriormente a México a su cau

ce social actual, es decir, un mosaico multicolor a ni 

vel étnico, donde es posible detectar desde las carac

terísticas de índole asiática acentuada hasta clásicos 

caucásicos y razas primigenias autóctonas. aunque és-

tas últimas cada vez en menor medida. 

(12) Idem. 
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2.2. AnSlisis de las capas sociales 

La estratificact6n social durante el periodo com

prendido entre 1521 y 1810 es f~cilmente tfpfficable -

en términos de las diversas estructuras raciales mani-

festadas en el proceso. Por lo tanto. estaba particu-

larmente fundada en diferencias existentes y detecta--

bles en la epidermis de la piel. Esto visto de otra -

forma se .puede reducir de la siguiente manera: rango -

social en función directa del color. 

Las capas sociales podian caracterizarse tomando

como punto de partida los determinantes anteriormente

señalados. mismas que a juicio de los especialistas p~ 

drían tipificarse así: 

1.- Españoles o criollos 

2.- Indios o aindiados· 

3.- Negros 

3.1. Atezados o de color oscuro 

3.2. Amembrillados o amultados. clasifi 
cables a su vez en cafres de pasa~ 
y merinos 

4.- Mulatos, divididos en: 

4.1. Mulato blanco 

4.2. Mulato morisco 
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4,3, Mulato pri.eto 

4. 4. Mulato pardo 

4.5. Mula to lobo 

4.6. Mulato alobado 

4.7. Indio alobado 

5.- Mestizos. subdivididos en 

5.1. Mestizo blanco o simplemente 
mestizo 

5.2. Mestizo castizo 

5. 3. Mestizo prieto 

5.4. Mestizo pardo 

5. 5,. Mestizo indio 

En este contexto netamente racista, los españoles 

predominaban y eran en un principio en su mayoría sol

dados de profesión que habían sido dispersados al ter

minar la guerra de reconquista de España. 

Pocos eran hidalgos, en una enorme proporción - -

eran inmigrantes de las tierras pobres de la península. 

El elemento coadyuvante para dicho proceso migratorio

fue. sin lugar a dudas. una situación similar a la que 

proveyó de habitantes a las colonias de Norteamérica.

el despojo de los agricultores de sus tierras de trab~ 

jo mediante el latifundismo generalizado. 
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A ese ªxodo mtnorttario en sus inicios, vendrfa a 

sumarse posteriormente la llegada de contingentes cleri 

cales, licenciados, funcionarios y algunos aventureros 

con espiritu emprendedor. Con ello da comienzo un co~ 

flicto que se verla prolongado hasta los albores del s! 

glo XIX, con la guerra de independencia: un conflicto -

derivado de las relaciones entre los conquistadores, -

sus descendientes y los nuevos colonizadores,. En ese -

contexto, sin embargo, los peninsulares gozaron siempre 

del favor de los españoles ya instalados en la capital

de la Nueva España. Este tipo de dominación sólo enea~ 

tró freno con el centralismo creciente de la corona me

tropolitana. 

Los euromestizos o criollos, como se les conoce m~ 

jor, ocupaban un papel de segunda fila en los continge~ 

tes urbanos, aunque representaban al mismo tiempo al 

sector de la cultura española. Es en ese sentido en 

donde se pueden encontrar las manifestaciones de inter~ 

ses antagónicos entre los españoles y los miembros del

sector, del que podemos encontrar huella en poemas, re

franes y otras formas de expresión. Los criollos pro-

testaban incluso por que eran exlufdos de los cargos -

gubernamentales de relevancia y marginados en el proce

so de la extracción de 1a riqueza local: un promedio de 
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300 galeones cargados con oro y plata para el imperio -

anualmente, asf lo atestiguan. 

·Fue una larga lucha la que se gesto en las condi

ciones mencionadas, lucha que sin embargo, se puede d~ 

cir que fue ganada por los cr~ollos a la distancia, 

quienes sobresalieron considerablemente a nivel social, 

cultural y político. Los españoles, por su parte, co~ 

tinuaban menospreciando al criollo, afirmando que eran 

seres inferiores por el hecho de no haber nacido en 

España y que la sangre original se degeneraba en la c~ 

lonia, es decir se diluía en un contexto de nueva ubi

cación geográfica. 

Entretanto, los indios, como así se fueron llama~ 

do por equivocacion a los habitantes autoctonos, fue-

ron discriminados en un grado mucho mayor que con res

pecto a los criollos. Para los españoles los indios -

eran reducidos, mansos o neofitos o bárbaros, infieles 

o gentiles ... El contacto con la dominacion española -

diezmó progresivamente a la población nativa, dado el

carácter de explotación generalizada en que los imbuy~ 

ron: el repartimiento y la encomienda. Como señaláb~ 

mos antes. "la guerra de conquista, los excesos de la 

dominación, el repartimiento de los vencidos, su expl.Q_ 

tación en los trabajos forzados, en las obras de re- -
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aonstrucc{ón y en el sostenim{ento de los nuevos seño

res, fueron causas que contribuyeron a su disminución; 

pero fundamentalmente, las epidemias de viruela, zara~ 

pión y tifo exantemático~. (13} 

Esta situación fue advertida en particular por -

los recaudadores de impuestos, ya en 1598 la Audiencia 

de México decía al rey: "Los indios van faltando tan -

aprisa como lo vemos en las tasaciones". Cada vez que 

organizaba un recuento para el pago de tributos, se -

presentaba una situación de decremento considerable. 

Lo más interesante de este punto es que a pesar -

de 3 siglos de dura colonización, la población nativa

no perdió de vista sus verdaderos orígenes. No obsta~ 

te que durante estos 300 años los españoles fundaron -

su dominio en las diferencias étnicas, culturales y r~ 

ligiosas, los antiguos pobladores del valle no fueron

transformados en un sentido progresista, sino que per

manecieron fieles a su carácter, costumbres y existen-

eta misma, es decir forma de vida. Parte de ello se -

debe sin duda a que durante todo el período no recibi~ 

ron enseñanza alguna, a excepción de algunas escuelas

creadas en el siglo XVI que desaparecieron con la mis

ma premura con que fueron creadas. 

(13) Ibidem P. 128 
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Aunque la poblact6n nativa continuaba siendo ma

yoritaria, "su condición jurfdica era sem~jante a la -

del menor de edad, por el carácter tutelar de las le-

yes dictadas para su beneficio y que en buena parte no 

fueron cumplidas". (14) Todo ello a pesar de que sie~ 

pre representó al grupo más nurn2roso del periodo colo

nial, fue el sector social que mayoritariamente sufrió 

vejaciones, en un régimen de explotación económica ag~ 

biante. Así lo afirman las misivas dirigidas en 1570 

al rey Felipe II por los dirigentes nativos: "Y ahora 

movidos por las muchas vejaciones y trabajos que pade-

cernos de los españoles, nos atre·vemos a escribir a 

vuestra Majestad declarando nuestras nuestras necesid.!!.. 

des y miserias, porque los animales vemos que son tra

tados mejor que nosotros y son trabajados con templan

za ...• y aún los esclavos son y parecen libres y sin 

trabajo y nosotros con nuestros macehuales más parece-

mos esclavos que libres vasallos de V.M. Y esto pens.!!_ 

mos que lo hacen los españoles porque quieren que pe-

rezcamos y no haya más memoria de nosotros y las poqui 

tas tierras que nos dejaron se las toman y hagan de --

ellas lo que quisieran". Lo anterior sólo es un frag-

mento de la totalidad de la misiva, pero un fragmento

bastante ilustrativo de una misiva que el rey habría -

de contestar. 

( 1 4) Ibidem. P. 124 
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Stn embargo, los antecedentes pesaban, aunque ha

b•an extstido tntentos loables para eltminar a la ene~ 

mfenda y al repartimiento, una y otro perm~necian y -

habrian de permanecer todav•a en el ámbtto novohispano. 

En 1536 quedaba establecfda la Ley de herencia -

que autorizaba la encomienda hasta por dos generacio-

nes. 

Posteriormente, las acciones de Fray Bartolome de 

las Casas cobraban vigor en la forma de emisión de nu~ 

vas disposiciones en torno al trato de la población in 

dígena, mismas que con la misma prontitud con que apa

recierón, desaparecierón, quedando sin efecto y aplic~ 

ción. Con el transcurso del siglo la encomienda toda

vía contaba con permanencia en el sistema colonial, al 

ser confirmada para una quinta generación. 

La encomienda no desapareció y supervivió al lado 

del repartimiento. La facultad que tenían las autori-

dades locales de utilizar a los indígenas que fueran -

necesarios para las diferentes faenas, hizo que el 

sistema de explotación de la población indígena durara 

con el paso de los siglos. En España reinaba ya Felipe 

V, quien fue puesto también al tanto de la situación -

de los que eran considerados súbditos de la metrópoli. 
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!Gobernadores y Encomenderos, no sólo les dan tierras 

a los tndtos. sino que s~ las tienen se las quitan -

cori vfolenci• cediªndoles a sus hijos como esclavos -

y trayendo sus mujeres a sus casas para que les sir-

van empleándoles en tejer, hilar y lavar, sin pagar-

les su trabajo. Por lo tanto agregaba el monarca en

una comunicación con el virrey, mando a mi virrey de

la Nueva España en inteligencia del desagrado que me

han causado las noticiasi cüid€ en adelante de este -

tan pernicioso abuso". 

En 1773, su sucesor, Carlos III a su vez es ent~ 

rado de la explotación excesiva y exacerbada, cuyo 

proceso continüa por lo que ordena "que los indios no 

trabajen sino de sol a sol y que se les den dos horas 

de descanso, corno lo previenen las leyes, porque de -

lo contrario es impedirles su libertad y tratarlos -

como esclavos". En resumidas cuentas, "el indio fue

victima dolorosa de un r€gimen de explotación económi 

ca permanente". (15) La dominación colonial habrta -

de cobrar un elevado precio humano, en relación a la

poblaci6n autóctona, de ahí que uno de los problemas

subyacentes en el periodo es la diminución poblacio-

nal, crisis demog~áfica manifiesta en el hecho de que 

los pobladores locales no alcanzaron cuantitativamente 

( 1 5) íbidem P. 128 
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sus niveles prehispánicos hasta el siglo XVIII. 

Te6ricamente libre. pero avasallado en la prácti

ca. el indfgena estuvo somettdo a una tutela explotad~ 

ra que destruyó en buena medida su natural iniciativa

existencial, lo que no minó su capacidad de protesta -

contra el estado de las circunstancias, plasmada en n~ 

merosas rebeldias que culminarán con el movimiento de-

Independencia en 1810. 

Los mestizos por su parte, se fueron convirtiendo 

en una población importante en el siglo XVII. el 20% -

del total urbano en_aqueJ entonces. Sin embargo. a -

partir de esos tiempos su crecimiento fue lento, margi 

nado al igual que en el caso precedente de opiniones -

socioeconómicas para su desarrollo. 

Por lo mismo. no pudiendo llegar a multiplicarse. 

no se pudieron tampoco constituir en un núcleo social-

con influencia política de consideración. Sus aspira-

ciones su vieron frenadas aun después de consumarse la

Independencia. ya que el grupo criollo y euromestizo,

dotado de mayor fuerza y preparación cultural, asumió

Ja dirección nacional. 

Para mediados del siglo XVIII Ja población mesti

za era ya del orden del 28% de la urbe. es decir. cer-
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ca de 50 mil. personas. Co~o consecuencia fue interrufil 

pido el proce~o de introducción de poblact6n negra en-

el virre~nato. Es por ello que la capttal colonial no 

desarrolló una dinámica de crecimtento de la población 

negra, como por ejemplo ocurrió en otras zonas del 

País, por ejemplo Veracruz. 

Los criollos mientras tanto, constituyerón un 22% 

y los indios, todavía predominantes a nivel poblacio-

nal, cerca del 48.5, restando sólo un dos por ciento -

al grupo integrado por inmigrantes europeos y africa--

nos. Estos son los datos más aproximados a la dinámi-

ca demográfica de la ciudad capital, en la época de -

los proloegómenos independentistas. 

Como conclusión, es posible extraer la tesis de -

que los espaffoles y criollos fueron los únicos monopo-

1 izadores de la riqueza colonial; los mestizos tuvierón 

que encontrar su lugar en el pequeffo comercio, en la -

pequeffa industria y en el trabajo doméstico. Los gran 

des perdedores fueron los habitantes originales del 

valle, reducidos a meros perdedores de energia laboral 

gratuita para los trabajos mas duros. 

A finales del siglo XVIII se produce un proceso -

de maduración comentado por corrientes políticas extran 
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jeras, particularmente europeas, que adaptadas a las -

condici~nes espectftcas del virretnato condujeron rap! 

damente a la Independencia Nacional. 



CAPITULO 111 

LA VIDA EN MEXICO DURANTE LA INDEPENDENCIA 
Y LA REVOLUCION 
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3. l. Análisis Cuantitativo y Cualitativo 

Fue una coyuntura pol~tica internacional la que -

propició el movimiento de Independencia. pero una co-

yuntura que encontró eco en un sentir particular de 

las clases medias, criollas, que tenia por objetivo no 

sufrir el ejercicio del sistema tributario de la metr~ 

po 1 i. 

En 1808. al invadir Napoleón España, surgió la -

contradicción natural y estalló la rebelión: los resi-

dentes españoles se opusieron a la invasión, pero los

dirigentes criollos ya se sentían mexicanos y aprovech~ 

ron bien la ocasión. Era un principio, pero un princl 

pío que con los años habría de fructificar en l~ idea

de una nación independiente. Las palabras que Morelos 

pronunciara habrían de cobrar forma finalmente: "La -

nación quiere que el gobierno recaiga en los criollos, 

y como no se le ha querido oir, ha tomado las armas -

para hacerse entender y obedecer " 

El motor del cambio no fue otro sino el profundo

desequ i l i brio sectorial. existente en la marcada dife

renciación social. En una población dividida en españQ_ 

les, indígenas y castas. los primeros gozaban de una -
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enorme proporción de la riqueza y la posesión terrtto

rtal, a.un cuando representaban s.olil¡me.nte .a,l 10% .de la

poblaci6n. Esta situaci6n se ponta de ~antftesto en -

particular en la ciudad capital. 

Si bien la Independencia no resolvió mayormente -

la marcada diferenciación social, si liber6 a un enorme 

contingente de un contexto de escalvitud acentuada. -

Fue una guerra de emancipación en contra del régimen c~ 

lonial de la tenencia de la tierra. "Para el .indio, y 

las castas sociales explotadas y miserables. la única -

fuente de sustentación era exclusivamente la tierra". 

{l 6) 

Un movimiento popular en contra del pequeño grupo 

español que marginaba a las mayorías del beneficio de

la civilizaci6n, y por la disolución de acciones imposi 

tivas honerosas y mejores condiciones existenciales. 

Es en la constitución de Apatzingán, expedida en 

octubre de 1824 a instancias de Morelos. donde se pu~ 

den visualizar las aspiraciones de una población ex-

plota da por siglos. avalada ahora por una casta cri~ 

lla de carácter progresista: "sustituir al despotismo 

(16) · Ibidem P. 229 
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de la monarqu•a es~añola por un sistema de administra

ci6n que ~eintegrando a la nación misma en el goce de

sus imprescriptibles derechos. la conduzca a la gloria 

de la Independencta y afiance s61idamente la prosperi

dad de sus ciudadanos". "La Nueva España hacia 1820.

no podía ya sustraerse a la acción de las nuevas co- -

rrientes históricas y a la influencia de las fuerzas -

sociales y económicas dirigidas a la consolidación del 

régimen ~apitalista y del poder de la burguesia indus

trial".(17) 

La guerra por la Independencia configuró palpabl~ 

mente una fase desiciva en el desarrollo del proceso -

de disolución del régimen colonial. al tiempo que tuvo 

hondas repercusiones sociales. Once años de lucha det~ 

rioraron por completo las relaciones económicas en un

estado de crisis generalizadas que provocó altas consi 

derables en los precios de los productos. acompañada -

por la estrechez de la oferta y fuga de capitales ha-

cía el exterior. 

El mercado interno de productos se encontraba en

un estado de contracción, en consonancia directa con -

los prblemas derivados de las comunicaciones. La pro-

ducción industrial también se vió severamente afectada 

(l 7) 1 b 1 a em . P . 2 3 3 
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por una fase critica de parális\s operativa. "Al t.nj_ 

ciar sus esfuerios por constituirse en nac1ón, Mixtco

habría de encontrarse sin los recursos necesarios para 

conseguir establecer las bases del desarrollo económi

co del país". 

La Independencia trajó consigo cambios drásttcos

en el ámbito demográfico, ya que modificó estructural

mente el marcado desequilibrio en la distribución de -

la tenencia de la tierra, pero muchos de sus objetivos 

quedaron diluidos. 

3. 2. El México de la Reforma y la Revolución 

Con la Reforma México y su ciudad capital afront~ 

ron un problema cuya resolución no fue concebida en el 

movimiento insurgente: las posesiones del clero no - -

habían sido afectadas. El imperio no lo concibió y lo 

dejó pasar de largo, Iturbide, El Emperador Constitu-

cional, es un hecho consumado, debía buena parte de su 

posición al papel desempeñado por el clero durante la 

contienda. La Ciudad de México quedaría posteriorme~ 

te convertida en la sede de los poderes federales de

la nación y con ello comenzaba una nueva etapa, form~ 

da por una poderosa dinámica social de integración. -

urbana. 
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Se inicia así una etapa de industrialización naci~ 

nal, en donde la ctudad de México se coloca como la va~ 

guardia del desarrollo al fundarse en 1831 el Banco del 

Avío; este último, una pauta decisiva en la transforma

ción económica de la vida del País. El Banco estaba -

facultado para apoyar el crecimiento industrial, media~ 

te la ayuda financiera o compra y distribución de maqui 

naria y equipo. Sin embargo, una década después el 

Banco cerraba sus puertas ante la incapacidad de dar -

cabal resolución a los objetivos programados. Quedaban 

no obstante, sentadas las bases para una dinámica con -

que México habría de afrontar su tardía llegada al mer-

cado internacional del trabajo. Faltaba todavía trans-

formar la estructura de la economía naci6nal mediante -

la reforma de los bienes clericales. 

La política comercial por su parte, comenzó a 

orientarse hacia un sistema de tipo proteccionista, -

con el propósito de industrializar al País y ante la -

carencia de los recursos menesterosos. Se fijaron - -

aranceles para la gama de artículos procedentes del e~ 

terior y se prohibierón las importaciones de toda una-

serie de productos. Sin embargo, los obstáculos al d~ 

sarrollo necesario del mercado interno persistían. 

haciéndose patentes en los problemas relacionados con

la circulación, dando lugar al mismo tiempo a la -
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instauración de un r~gimen tributarte constituido por 

numerosos impuestos. A lo anterior se sumaba la tns~ 

ficiencia e inseguridad de las comunicaéiones existen 

tes. 

Con la Independencia había tenido lugar una pro

funda transformación en muchas de las estructuras pr~ 

ductivas, misma que fue consolidada por el movimiento 

de Reforma, que también contribuyó a la modificación-

de la urbe en los niveles social y político. Entre -

un movimiento y otro las guerras habían minado la su

perficie nacional, para beneficio de los Estados Uni

dos que duplicaba de esta manera sus fronteras. "Ha-

eta 1850, la clase intelectual de México~ alarmada 

por la pérdida de medio territorio, la pobreza del 

pueblo y del gobierno. la incesante guerra civil y el 

desbarajuste en la administración pública, decidió p~ 

ner un hasta aquí al mal tomando en sus manos las - -

riendas de la nación naciente". (18) 

La capital se debatía en la lucha entre los par

tidos políticos, entre liberales y conservadores. P~ 

se a sus diferencias tangentes, unos y otros tenían -

puntos en común, la idea de que la nación no contaba

con la suficiente cohesión estructural como para afron 

(18) Lu1s Gonzalez. H1storia misma de México. Varios. 
Autores. El Comercio de México. México, 1983 P. 
104 
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tar la problemática. 

No obstante el Partido Liberal dest~co por su pro

grama de desarrollo nacional. en donde se conjugaron -

los conceptos de libertad laboral. comercial, educacio

nal, tolerancia de cultos y supeditación de la iglesia 

a los poderes estatales. democratización representativa 

independencia de los poderes; en pocas palabras federa-

1 ismo, pero con nexos con Estados Unidos en términos -

que comprendían también a la dinámica de colonización. 



CAPITULO IV 

EL MEXICO MODERNO 
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4.1. Migraciones extranjeras 

Aunque es indudable que la población de la Ciudad 

de México incluye una proporción considerable de inmi

grantes, esto es, personas nacidas fuera de la capital 

dicha proporción incluye relativamente pocos habitan--

tes. Según las estadísticas nacionales, si bien el 

porcentaje específico mencionado a un 2% de la pobla-

ción del D. F. en 1960, para 1970 el porcentaje de ex

tranjeros residentes en la capital se había reducido a 

un 1%, tasa que en la actualidad continúa en descenso: 

cerca de un-5% a juicio de estimaciones recientes. 

En años recientes es posible encontrar de manera

más palpable las posibles causas o motivaciones de la

problemática reseñada, es decir, del flujo relativamen 

te reducido y con tendencia todavía a una reducción m~ 

yor de la migración de carácter foráneo hacia el Dis-

trito Federal o, mejor dicho, a la Ciudad de México. 

México es un país con extensos litorales en donde los 

extranjeros, como en el caso de Puerto Vallarta por cj_ 

tar un ejemplo, han encontrado un modus vivendi adecu~ 

do a sus necesidades. En guadalajara, otra de las - -

grandes ciudades del país, los europeos y norteameric~ 

nos han encontrado mejor acomodo que en la Ciudad de -

México en términos existenciales, muy en función del 
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detertoro creciente de las condfciones ambientales del 

llamado Valle de Méxtco. Por su parte. otros movimie!l 

tos mfgrator;os como los referentes al origtnado desde 

paises latinoamericanos, parecen no repercutir mayor-

mente en el indice de crecimiento demográfico que ca-

racteriza a la ciudad capital. 

La mayor parte, por consiguiente, de los poblado

res de la urbe de concreto es de origen mexicano, si 

bien, eso sí, avalados por un continuo movim;ento de -

provincia a la capital, en especial procedente de los

estados vecinos. 

4.2. Migraciones Nacionales y Formación de Comunidades 

Aunque disminuyendo en los últimos. años la pobl!_ 

ción de origen nacional foráneo sigue siendo un factor 

importante en la composición demográfica urbana capit!_ 

lina. El porcentaje que en la década de los sesenta -

se estimaba en un 42% del total urbano, se vi6 reduci

do también en el transcurso de los setentas a un 33%,

reducción que, dicho sea de paso, es sólo apreciable -

en una dinámica porcentual, ya que en términos absolu

tos continúa creciendo. 

Lo anterior es comprensible desde el punto de vi~ 



48 

ta de la creación de nuevos centros de trabajo, en los 

alrededores del Distrito federal, al desarrollo del 

mercado interno en escala ampliada, aunque todavía no

con la suficfente rapidez para contrarrestar el ritmo

de crecimiento demográfico a nivel nacional 

Sin embargo, es un hecho consumado que la capi~al 

desde 1930, durante el arranque de la política social

nacional y del crecimiento económico en función del d~ 

sarrollo industrial, ha sido el gran centro receptor -

de tradicionales sectores campesinos que, en busca de

mejores oportunidades, han arribado a la ciudad. A -

partir de ese período, las migraciones se aceleran de

forma regular hasta 1960, llegando a concentrar ha~ta-

a un 15% de la población nacional. Lo anterior está -

en consonancia directa con la expansión económica que

tiene lugar de forma concentrada en pocos puntos, uno

de ellos la Ciudad de México, donde se múltiplican las 

fuentes de trabajo y los ingresos per cápita se alzan

comparativamente por encima de la media nacional. 

Como efecto del desarrollo económico, la concen-

tración del movimiento migratorio se acentúa notoria-

mente en una situación que se ve fomentada por la ubi

cación y crecimiento de los poderes gubernamentales. 

A ralz del periodo cardenista, la capital se convierte 
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en un sólido centro de atracción migratoria regional en 

función de la formación oe numerosas empresas de carác

ter estatal, aunadas al crecimiento de ias tareas públi 

cas. Esta tendencia ha disminufdo en los últimos años. 

hecho que no repercute en el crecimiento horizontal de 

la ciudad capital. 

~Esta polarización progresa en el decenio de 1940-

1950 en provecho de la capital quese industrializa, - -

mientras que otros sectores de la frontera mantienen su 

posición. Finalmente.en el último decenio esta polari-

zación no aumenta". {19) Con el desenvolvimiento de --

nuevas zonas industriales la presión demográfica sobre

la Ciudad de México comienza a disminuir, tomando comc

base comparativa años anteriores. 

No obstante, la Ciudad de México .alberga todavfa -

en la actualidad a una proporción considerablemente el~ 

vada de inmigrantes nacionales. Esta cantidad de pobl~ 

dores foráneos instalados en la caoital ha sido un fac-

tor constante en la dinámica de crecimiento de diferen

tes colonias del Distrito Federal y zonas urbanas colin 

dantes de estados circunvecinos. Sin embargo, pese a -

lo que comúnmente se cree, el éxodo del campo hacia la

ciudad no se ve reflejado de forma particular en las 

(19) Bataillon, Claude. Las Regiones Geográficas de 
México. S. XXI Ed. México, 1979 P. 31 
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colonias periféricas de la urbe, stno más bien en las -

zonas de clase~ medtas y acomodadas, stempre y cuando -

sean exluldos de la proporci6n emigrantes procedentes -

del Estado de México. 

Mientras tanto, es menester aclarar que sin embar

go no hay prácticamente ningún estado de la república -

que escape a esta dinámica demográfica. En este fen6m~ 

no nacional, todas 1as edades y sexos están debidamente 

representados. 

Por su parte, el flujo migratorio se ha visto no

toriamente transformado, de un movimiento originalm~n

te detectado desde los Estados del centro-este de la -

república, actualmente se ve manifiesto en los Estados 

del norte y de la periferia. Para 1960 es palpable --

una elevada proporción de migrantes provenientes del -

centro-oeste del país -de 150 a 300 mil inmigrados - -

aproximadamente por Estado en cuesti6n-, seguida de --

contingentes de Estados del Sur-Pacífico. Esta propo~ 

ción tiende paulatinamente a disminuir en función de -

inmigrantes del norte y noroeste. Sin embargo, es posi 

ble apreciar todavía una cantidad apreciable de masas

de procedencia cercana a la capital: Morelos, México.

Puebla, Hidalgo, etc. 



51 

A pesar de todo, el peso demográfico sobre la ca

pftal no ha dejado de ser un problema de.terminante e.n

las expectat1'vas de planeacfón de la urbe. "Se harl:a -

mal en conluir rápidamente que otras ctudades están en 

camino de sustituir a la Ciudad de México como lugar -

de acogida de los migrantes: ciertamente el crecimie~ 

to de la población -por lo tanto la atracci~n de los -

migrantes- fue más rápido en las dos metrópolis regio-

nales de Monterrey y Guadalajara. Pero hay que subra-

yar que éstos son fenómenos que se sitúan en otro ni-

vel: Monterrey atrae algunas centésimas de las migra-

ciones nacionales y Guadalajara menos aún". (20) 

El fenómeno migratorio se ha traducido a su vez -

en un efecto etnográfico fácilmente oaracterizable. 

Los diferentes orfgenes geográficos se confunden de 

forma notoria en las colonias urbanas. De hecho. se -

puede decir que ninguno de los asentamientos recibe e~ 

clusivamente a habitantes procedentes de algún Estado

en particular. Lo que si es apreciable es el matiz 

social que se desprende de la posición económica de 

los migrantes. Lo anterior se puede ilustrar en las 

colonias de clases acomodadas, en donde abunda la ser-

vidumbre proveniente de Estados cercanos y en particu

lar de regiones rurales deprimidas. 

(20) Op. Clt. ?. 187 
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Por $U parte. las colonias llamadas populare~~ 

como 1~ vendrta st~ndo Ctudad Netzahu•lcoyotl. no se -

dfsttnguen proporctonalmente semejanzas como las antes 

destacadas. Sf bien es factible menct~nar que existe

una predomtnancia palpable de inmigrantes de proceden

cia centro-este y centro-oeste, también es necesario -

subrayar que todo parece indicar que los provincianos

tienen cierta preferencia por instalarse en las vías -

de acceso a su lugar de origen. En ese sentido pode--

mos mencionar al crecimiento demográfico que caracteri 

zó en años anteriores a zonas céntricas y al mercado -

de la Merced, donde estaban enclavadas las terminales

de autobuses con dirección hacia el este de la repÚbli 

ca. 

De manera similar, las zonas aledañas a Iztapala

pa es decir, la salida de la ciudad hacia Puebla, con

tienen contingentes procedentes de ese Estado, así co

mo la salida hacia Pachuca, esto es la zona de Indios

Verdes, comprende poblaciones originarias de Hidalgo.

La proporción en ese sentido es notablemente superior

a la detectada en otras áreas citadinas. 

La migración hacia las colonias populares y subu~ 

banas de la Ciudad de México, parece ser un movimiento 

directo desde sus lugares de origen, movimiento avala-
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do por las aparentes posibilidades de realización eco-

nómica de los .fnmiqrantes, La cuesti'ón • 

te, deja de ser certera desde el momento 

1 amentabl eme!!_ 

en que las o.e. 

ciones para los foráneos son indudablemente menores. -

en función de los nativos de la urbe. La mayoría de -

los inmigrados no disponen. por ejemplo, de la necesa

ria formación técnica requerida por la industria de -

transformación y de servicios privada. 

Por su parte en las colonias habitadas por las -

clases medias, la proporción de inmigrantes es palpa-

clemente superior a la media capitalina, sobre todo de 

población femenina. Se puede decir que el grueso de -

la mano de obra empleada en labores domésticas, es de-

procedencia externa a la ciudad capital. Caso contra-

rio es el de los migrantes originarios del norte del 

pa1s, población con un mestizaje inferior a los proce

dentes de otras regiones nacionales, que generalmente

encuentran acomodo en los estratos medios y altos del

o. F. Estos contingentes provienen de las regiones 

económicamente más dinámicas de la nación, en donde el 

desarrollo se ha visto avalado por el renglón exporta

ción. Esta tendencia es también tipificable en una dl 

námica social constatada en la UNAM. en donde la mayo

ría de los estudiantes proceden de capas medias urba-

nas y en donde es corrobarable la población escolar de 

origen nortef'lo. 
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En la actu;ilidad el f'lujo mogratorio de los Est~ 

dos del pa,s. como se seílalaba con antertortdad. tten

de a reducirse en términos de mejores expectativas en

otras regiones, como podría ser el relativo a los den~ 

minados mojados que presuponen mejores perspectivas de 

fndole económica en el vecino coloso del norte: Los -

Estados Unidos. El crecimiento demográf'ico de la Ciu-

dad de México, podemos concluir, continuará siendo in

cidido por el tráf'ico migratorio de la provincia hacfa 

la capital, aunque cada vez en menores proporciones, -

proporciones éstas, cabe decir, que sin embargo no se 

verán ref'lejadas en la misma magnitud en términos abs~ 

lutos. 

De lo anterior se desprende la necesidad del aná-

1 i sis urgente y prof'undo de la dinámica urbana, en re

lación directa con los servicios requeridos para albe~ 

gar al conjunto poblacional. El peso demográf'ico. de

no encontrarse alternativas viables de implementación

certera, continuará oprimiendo las condiciones existeR 

ciales de la ciudad capital. 

Es menester precisar que para dejar de ser un - -

atractivo económico par~ 1os pooradores de provincia,

la Ciudad de México deberá primero prof'undizar en el 

proceso de descentralizactan industrial. l\lgunas accio 
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nes se est~n comenzando a llevar a cabo. pero faltan -

todav•a polfttcas de desarrollo que se centren en la-

necesidad imperiosa de industrializar todo el contorno 

nacfonal. Eliminando el sector de la tndustria de la -

construcción. se puede seHalar que la cantidad de pobl~ 

dores foráneos. en términos de la Población Económica-

mente Activa. representa menos de la tercera parte y 

que por ello pueden ser beneficiados otros puntos del -

territorio con una política industrial acorde con los -

requerimientos poblacionales. 

No obstante. es pertinente no perder de vista el -

hecho de que el peso específico de la ciudad capital en 

el conjunto de la república. sobre todo en función del

papel jugado por el sector gobierno en la creación de -

empleos y en la centralización gubernamental. está dot~ 

do de cierta permanencia. A esto se debe que "en la m~ 

yor parte de la cuenca de México el aumento de la pobla 

ción es igual o superior al crecimiento natural nacio--

nal". (21) Lo anterior implica que pese a todas las m~ 

didas tomadas hasta ahora. la tendencia demográfica mi-

gratoria permanece. A pesar de que las tasas de natalí 

dad son definitivamente más reducidas que en otras re-

giones de la nación. el crecimiento se ve avalado toda

vía por el éxodo rural. 

(21) op. cit. P. 188 
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4.3. Población actu~l 

El argumento te6rico de que la capital dejará de

atraer migrantes: foráneos es, a la luz de las perspect.i 

vas actuales, poco certero. El hecho consumado es -

otro: a la fecha la ciudad no ha dejado de crecer, a -

tal grado que hoy en día la aglomeración no solamente

se ha expandido notoriamente hacia la totalidad del -

Oi strito_ Federal, sino que además ha poblado con insiL 

tencia el norte de la capital, es decir, áreas adscri-

tas, al circunvecino Estado de México. Lo que si se -

puede especificar es que la ciudad no está creciendo -

ya al mismo ritmo que en décadas anteriores. Puede s~ 

ñalarse, asimismo, que el porcentaje de-migrantes de -

los Estados en que nacieron, también presenta la ten-

dencia a la reducción porcentual. 

La población que alberga la urbe capitalina es -

calculada en la actualidad alrededor de los 18 millo-

nes de habitantes y el pronóstico para el año 2000, r~ 

sulta francamente abrumador. Las estadísticas para df 

cadas anteriores nos revelan que en muchas ocasiones,-

las predicciones han sido ampliamente rebasadas. En -

1970, según las expectativas, se esperaba que la Ciu-

dad de México alcanzaría apenas a los 7 millones de h~ 

bitantes, pero las circunstancias fueron otras: la ci~ 

dad superó los 8 millones. 
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Por su parte para 1980 los cálculos establecfan -

el nümero de pobladores en aproximadamente 12 millones 

de capitalfnos y hoy sa6emos que la urbe albergaóa ya-

cerca de 14 millones. Los especialistas ya han hecho-

sus pronósticos para el fin de siglo que ya se acerca. 

pern quizis estos limites queden nuevamente estrechos. 

"La Ciudad de México pasari a ser en el año 2000 la m~ 

yor región metropolitana del mundo. con cerca de 32 mi 

llones de habitantes". {22) Ello en función de que. -

como señalibamos en páginas anteriores. el ritmo de u~ 

banización continuará siendo fomentado por la indus- - · 

trialización y el crecimiento desmesurado que ha sufri 

do en las ültimas décadas el sector gobierno. 

El problema que se plantea es terrible, en térmi-

nos de sus manifestaciones estructurales. El prob1ema 

de la ocupación adquiere en este contexto matices dan

tescos. en relación proporcional al ritmo de crecfmie.!!. 

to demográfico: 

Por otra parte. como se ~encionaba. es muy fac-

tible que los pronósticos sean sumamente conservado-

res: el Banco Mundial estimaba a finales de la década 

de los setentas que la población en la capital ascen

deria a 25 millones de habitantes. cifra que. segün -

(22) Castells, Manuel. Cr1sis Urbana y Crisis Social. 
Siglo xxr Ed. México. 1981. P. 115 
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cálculos ~ás recientes. será ampliamente superada. 

No obstante,hay una tendencia que seria erróneo -

descartar. más en relación con los sucesos del 19 de -

septiembre de 1985, en donde una parte considerable de 

la población capitalina se vió seriamente afectada: la 

descentralización. De llevarse a cabo con eficiencia-

las politicas de reorientación poblacional a nivel na

cional, la descentralización podría repercutir de for

ma considerable en los augurios demográficos hacia el

año 2000. 

4.4. Cálculos para el Futuro 

De los 32 millones de habitantes que se espera -

que tenga la Ciudad de México a principios del siglo -

XXI. cifra que dicho sea de paso puede ser superada, -

lo problemático serán lo& servicios para asegurar sus

niveles de existencialidad. Habitación, agua, drenaje, 

empleos, etc., son algunos de los problemas a los que

deberá enfrentarse la ciudad capital. Esos 32 millo-

nes, de mantenerse la tendencia actual, podrian conveL 

tirse en 35 a 40 de no encontrarse fórmulas adecuadas-

ª la realidad nacional. 

En dado caso, el impacto de la macrocefalia se -

verá incrementado en términos de los contrastes socia

les inherentes al proceso. 



C A P :I T U L O V 

ASPECTOS LEGALES 
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5.1. Anál.isis y Cr!tica de l.a Ley General. de Asentamientos -
Humanos. 

La Ley General de Asentamientos Humanos'· que fue publ.i

cada en el. Diario Oficial. de l.a Fedexaci6n, ·c2i.¡ , el d!a 26 de Ma ~ 

yo de l.976, tiene por objeto establ.ecer l.a concurrencia de -

l.os Municipios de l.as entidades federativas y de l.a Federa-

ci6n, para l.a ordenaci6n y regul.aci6n de l.os asentamientos -

humanos en el. territorio nacional. y fijar las normas básicas 

para planear l.a fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y cre

cimiento de l.os centros de pobl.aci6n y definir l.os princi -

píos conforme a l.os cual.es el. Estado ejercerá sus atribucio-

nes para determinar l.as correspondientes provisiones, usos, 

reservas y destinos de áreas y predios. 

Para l.os efectos de esta l.ey, se entenderá, l.} por~ 

tamiento humano, l.a radicaci6n de un determinado congl.omera

do demográfico, con el. conjunto de sus sistemas de conviven

cia, en una área f!sicamente l.ocal.izada, considerando den-

tro del.a misma l.os el.ementos natural.es.y l.as obras materia

l.es que l.a integran. 

Por centros de pobl.aci6n, l.as áreas urbanas ocupadas 

por l.as inst~l.aciones necesarias para su vida normal.; l.as 

que se reserven a su expansi6n; l.as constituidas por l.os el.~ 

(21.) Publicado en el. Diario Oficial de l.a Federaci6n. el. d!a 
26 de mayo de 1976. 
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mentes natura1es que cwnp1en una función de preservaci6n de 

1as condiciones eco16gicas de dichos centros y 1as que por -

reso1uci6n de 1a autoridad competente, se dediquen a 1a fun

daci6n de 1os mismos. 

Y por sector p1lb1ico federa1, 1as Secretarias y Depart~ 

mentes de ·Estado, 1os organismos descentra1izados y empresas 

de participaci6n estata1 con capita1 mayoritario de1 gobier

no federa1 y demás instituciones plib1icas. 

La ordenaci6n y regu1aci6n de 1os asentamientos humanos 

tenderá a mejorar 1as condiciones de vida de 1a pob1ací6n U:: 

bana y rura1 mediante: e1 aprovechamiento en beneficio so 

cia1, de 1os e1ementos natura1es susceptib1es de apropiaci6n 

para hacer una distribucí6n equitativa de 1a riqueza plib1ica 

e1 desarro11o egui1ibrado de1 pa!s, armonizando 1a interre1~ 

ci6n de 1a ciudad y e1 campo y distribuyendo equitativamente 

1os beneficios y cargas de1 proceso de desarro11o urbano; 1a 

distribuci6n equi1!.brada de 1os centros de pob1aci6n en e1 -

territorio nacionai, integrándo1os en e1 marco de1 desarro--

110 naciona11 1a adecuada interre1aci6n socio-econ6mica de 

ciudades en e1 sistema naciona1; 1a más eficiente intera -

cci6n entre 1os sistemas de convivencia y de serv~cios en c~ 

da centro de pob1aci6n, particu1armente, 1a creaci6n y mejo-
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ramiento de condiciones favorab1es para 1a re1aci6n adecuada 

entre zonas industria1es y de vivienda de trabajadores, e1 -

transporte entre ambas, y 1as justas posibi1idades de traba

jo y descanso; e1 fomento de ciudades de dimensiones medias 

a fin de evitar 1as que por su desproporci6n, producen impa~ 

tos econ6micos negativos y grave deterioro socia1 y humano; 

1a descongesti6n de 1as grandes urbes; e1 mejoramiento de 1a 

ca1idad de 1a vida en 1a comunidad; 1a mayor participaci6n -

ciudadana en 1a so1uci6n de 1os prob1emas que genera 1a con

vivencia en 1os asentamientos huma.•os; 1a regu1aci6n de1 meE_ 

cado de 1os terrenos. Además, e1 de 1os inmueb1es dedicados 

a 1a vivienda popu1ar y 1a promoci6n de obras para que todos 

1os habitantes de1 pa~s tengan una vivienda digna. 

La ordenaci6n y regu1aci6n de 1os asentamientos humanos 

se 11evar4 a cabo a trav~s de: e1 P1an Naciona1 de Desarro--

110 Urbano; 1os P1anes Estata1es de Desarro11o Urbano que -

operarán en e1 4mbito interno de 1as entidades federativas -

y se regu1a a1 efecto; 1os P1anes Municipa1es de Desarro11o 

Urbano, cuya e1aboraci6n y ejecuci6n ser4n previstas en 1a -

1egis1aci6n 1oca1 de 1os Estados y 1os P1anes de Ordenación 

de 1as zonas conu~badas previstos en 1a fracci6n V de1 Art~

cu1o 115 Constituciona1. 

Las autoridades de 1os municipios, de 1as entidades fe-
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derativas y de 1a Federación, proveerán en 1a esfera de sus 

respectivas competencias a1 cump1imiento de 1os p1anes co-

rrespondientes y a 1a observancia de esta 1ey y 1as d~s -

que se dicten conforme a e11a. Dichas autoridades, deberán 

informar a 1as superiores responsab1es de 1a ejecución de -

1os p1anes, cuando a1guna dependencia a1 ejercer sus funci~ 

nes, fa1te al cump1imiento de 1a 1ey. 

Las autoridades de 1os municipios de las entidades fe

derativas y de la Federación promoverán 1a participación de 

1os distintos grupos socia1es que integran la comunidad, a 

través de sus organismos 1ega1mente constituidos, en la el~ 

boraci6n de 1os p1anes que tengan por obje~o 1a ordeneci6n 

de 1os asentamientos humanos, segtin 1o estab1ezcan 1as le-

yes 1oca1es y 1o dispuesto en 1a 1ey. 

La ordenación de 1os asentamientos humanos se 11evará 

a cabo de acuerdo con 1o estab1ecido por 1a Ley Genera1 de 

Pob1aci6n en materia de po1~tica demográfica. 

Las atribuciones que en materia de asentam.i.entos huma

nos tiene el Estado y que son objeto de esta 1ey, seránej~ 

cidas de manera concurrente por las autoridades de 1os mun~ 
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cipios, de las entidades federativas y de 1a Federaci6n, en 

el ámbito de su jurisdicci6n y competencia. 

Los municipios de 1as entidades federativas y 1a Fede

raci6n en el ámbito de su jurisdicci6n deberán: 1l dictar 

1as disposiciones pertinentes a fin de que las tierras, se

gtin su aptitud, aguas y bosques, sean utilizados conforme -

a la funci6n ~ue se les haya seña1ado en 1os planes respec

tivos; elaborar y llevar a ejecuci6n los p1anes de desarro-

110 urbano, que deberán prever las acciones e inversiones -

plib1icas necesarias: realizar las obras y servicios p1íb1i-

cos que sean necesarios para e1 desarrollo urbano; regular 

el mercado de los terrenos y además el de 1os inmuebles de~ 

tinados a viviendas popular, 10 que podrá rea1izarse mediél!l 

te leyes o disposiciones administrativas conducentes y en -

general, p:i:oveer a la exacta observancia de 1a p1aneaci6n u~ 

bana. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano deberá basarse, 

entre otras consideraciones en las siguientes: las necesi-

dades que planteen el vo1funen, estructura, dinámica y dis-

tribuci6n de pob1aci6n; el diagn6stico de la situaci6n del 

desarrollo urbano en todo el pats; la prob1emát~ca de los -

asentamientos urbanos estab1eciendo sus causas y consecuen-



65 

cias; las proyecciones de la demanda global previsible para 

todos los sectores econ6micos en las áreas urbanas; las me

tas posibles por alcanzar en cuanto a calidad de la vida en 

los asentamientos urbanos y estrategia general para alean-

zar estas metas de acuerdo con las circunstancias que pri-

ven en las diferentes regiones del pa~s y bajo la condición 

de que tales metas sean compatibles con los recursos y me-

dios disponibles para lograrlas. 

El Plan Nacional sefialará las l~neas generales de des~ 

rrollo urbano y las diversas opciones para su m~s oportuna 

realización. En consecuencia, el Plan Nacional de Desarro

llo Urbano estará sometido a un proceso permanente de análf. 

sis de la situación, previsi6n, coordinación, encauzamiento 

y evaluaci6n a corto, mediano y largo plazo, de todas las -

acciones y medidas que se requieran para el aprovechamiento 

Optimo de los valores humanos y de los recursos materiales 

y tecnológicos del pa~s, con el fin de obtener un desarro-

llo de los asentamientos humanos, armónico, equilibrado y -

justo. 

En caso de que el proceso permanente de análisis y ev~ 

1uaci6n a que estará sometido el Plan Nacional, haga neces~ 

ria su modificaci6n, ésta se realizará con las mismas form~ 
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1idades de consu1ta y pub1icación estab1ecidas para 1a eia

boración de1 P1an en e1 art~cuio 4o. de esta 1ey. 

Las dependencias de1 sector p6b1ico federai ejercerán 

sus atribuciones que afecten el desarrol1o urbano, de modo 

congruente con 1as bases y objetivos naciona1es de la p1a--

neación económica y socia1. En esta materia y con e1 fin -

de e1aborar los p1anes previstos en esta 1ey 1 dichas atri-

buciones las ejercerán de manera conjunta. 

E1 Ejecutivo Federa1, representado por la Secretar~a 

de 1a Presidencia, podrá ce1ebrar convenios en materia de 

acciones e inversiones de desarro11o urbano, con los gobie~ 

nos de los municipios y de 1as entidades federativas y con 

ia participación de 1as dependencias de1 sector p11b1ico fe

dera1 correspondientes. 

Corresponde a la Secretar~a de la Presidencia: 1) 

coordinar ia elaboraci6n y revisión del P1an Naciona1 de o~ 

sarrol1o Urbano. Para tales efectos se estab1ece 1a Comí--

sión Nacional de Desarro11o Regiona1 y Urbano, ia que debe

rá integrarse por ias dependencias que determine e1 titu1ar 

de1 Poder Ejecutivo, y será presidida por e1 Secretario de 

1a Presidencia; promover ia presentación de proposiciones,

captar información, rea1izar investigaciones y estab1ecer -
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amp1ia intercomunicación con toda ciase de instituciones p~ 

b1icas y privadas y con 1os particu1ares para 1a mejor e1a

boraci6n de1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano; proponer a 

1as dependencias de1 sector pGb1ico federa1, anteproyectos 

para este p1an, y recibir de 1as mismas sus proposiciones -

que atiendan a 1os prevenidos en e1 art~cu1o 12 de esta 1ey 

satisfechas 1as prevenciones de 1as tres fracciones anteri2 

res, e1aborar e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano, que d~ 

ber~ ser sometido a 1a aprobación de1 Presidente de 1a Rep~ 

b1ica; su ejecución; y, también someter a 1a consideración 

de1 Presidente de 1a RepGb1ica 1os decretos re1ativos a 1as 

dec1aratorias de conurbaci6n a que se refiere e1 art~cu1o -

19 y representar a1 Ejecutivo Federa1 en materia de conurb~ 

ción que regu1a e1 cap~tu1o tercero de esta 1ey; practicar 

investigaciones cient~f icas y recabar amp1ia información s2 

bre desarro11o urbano, a fin de ser eficiente Organo de co~ 

su1ta parñ ~1 sector pGb1ico federa1, para 1os gobiernos de 

1os Estados y de 1os Municipios; asesorar a 1os Municipios 

y a 1as entidades federativas que 1os so1iciten en 1a e1ab2 

ración de sus respectivos p1anes y en sus programas de cap~ 

citación técnica de1 persona1 para 1a ejecución de 1os mis

mos; proponer a 1os gobiernos de 1os municipios y de 1as e~ 

tidades federativas, por 1os conductos debidos, 1os conve-

nios de que trata e1 art~cu1o 13 de esta 1ey; proponer a --
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1os gobiernos de 1as entidades federativas, por 1os conduc

tos debidos, 1a fundación de centros de pob1aci6n que deban 

originarse por ia rea1izaci6n de obras p1lb1icas federa1es; 

evaiuar ei cump1imiento de1 P1an Nacionai de Desarro11o Ur

bano; rea1izar con ia frecuencia y amp1itud que estime nec~ 

sarias, visitas de inspección a 10& trabajos reiacionados -

con ei desarro11o urbano en que participe e1 Gobierno Fede

rai y 1as demás atribuciones que ie otorguen ias 1eyes y -

sus reg1amentos. 

En materia de desarro11o urbano, ia Secretar~a de Ha-

cienda y Crédito Püb1ico tomará 1as medidas necesarias para 

que 1as instituciones de cr~dito s61o autoricen operaciones 

acordes con 1os pianes municipa1es, estata1es y naciona1, a 

que se refiere ei art~cuio 4o. de esta 1ey. 

Corresponde a 1os poderes de 1as entidades federativas 

en ei ámbito de sus competencias: 

A 1as 1egis1aturas 1oca1es: 1) expedir ia Ley de Desa

rro11o Urbano correspondiente, para cump1ir con 1os fines -

seña1ados en ei párrafo tercero de1 art~cu1o 27 Constituci2 

nai en materia de asentamientos humanos y en esta 1ey. En 

eiia se inc1uirán 1as normas pertinente~ para a) ia e1abor~ 
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ci6n, revisi6n y ejecuci6n de1 P1an Estata1: b) 1a e1abora

ci6n, revisi6n y ejecuci6n de 1os P1anes Municipa1es de De

sarro11o Urbano, en 1os que necesariamente debertin partici

par 1os Ayuntamientos correspondientes: c) 1a coordinaci6n 

entre 1os Planes EstataJ..es y Mun.icipa.l.es1 d) fijar 1a competen

cia a favor de1 gobernador de1 Estado, de 1os ayuntamientos 

o conjunta para 1a aprobaci6n de 1os P1anes Municipa1es y -

para 1a expedici6n de dec1aratórias sobre provisiones, ~sos 

reservas y dest:i.nos de ~reas y predios. 

Dictar 1os decretos que procedan sobre fundaci6n de -

centros de pob1aci6n: dete:rminar 1os 1.!mites de 1os centros 

de pob1aci6n: estab1ecer e1 rdgimen ap1icab1e a 1os proce-

sos de conurbaci6n entre municipios de 1a propia entidad; -

estab1ecer 1os procedimientos para 1a expedici6n de decre-

tos y reso1uciones administrativas, referentes a 1a ordena

ci6n de1 desarro11o urbano en 1a .í.nte1igencia de que conte~ 

dr~ como m~imo, un estudio previo de1 caso, considerado y 

comparativo de otras so1uciones pos:Lb1es, 1a obtenci6n de 

criterios tdcnicos sobre e1 particu1ar y ias f6:rmu1as de -

consu1ta popu1ar. 

Seña1ar o instituir 1os tr:lbuna1es o autoridades admi

nistrativas competentes, para venti1a:i: inconformidades que 
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se susciten con motivo de 1a expedición de decretos y reso-

1uciones administrativas referentes a1 desarro11o urbano, y 

fijar 1as defensas y recursos procedentes, as1 como 1os té~ 

minos para interponer1os; estab1ecer 1os sistemas de con -

tro1 de1 cor·recto ejercr:t.cio de 1as atribuciones conferidas 

a 1os ayuntamientos, fijando 1as responsabi1idades en que -

1os mismos o sus funcionarios puedan ~ncurrír, mas v1as .de 

reparación de daños y seña1arniento de sanciones; estab1ecer 

1a~ medidas de ejecución administrativas, para hacer efect~ 

vas 1as ob1iqaciones de ·hacer y no hacer, que incump1an 1os 

particu1ares; configurar 1os de1itos y 1as infracciones ad

ministrativas, en que puedan incurrir 1os transgresores de 

1eyes, reg1amentos y P1anes de Desarroi1o Urb~o y fijar --

1as correspondientes sanciones y 1as demás atribuciones que 

1es otorguen 1a presente 1ey y 1aa respec~ivas 1eyes 1oca--

1es. 

A 1os Ejecutivos Loca1es: 

Tomar 1a participación que 1es asignen 1as 1eyes de1 -

Estado en 1a e1aboraci6n, revísi6n y ejecución de1 P1an Es

tata1 y de 1os P1anes Municipa1es de. Desarro11o Urbano, o

yendo a 1os grupos socia1es que menciona e1 art1cu1o 60. de 

1a presente 1ey y ejercer sus atribuciones referentes a 1a 
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aprobaci6n de dichos planes y de ia expedici6n de las decla

ratorias sobre provisiones, usos, reservas y destinos de á-

reas y predios; coordinar el P1an Estatai con el Naciona1 de 

Desarrollo Urbano, haciendo ai afecto las proposicionea que 

estimen pertinentes para la e1aboraci6n de este ú1timo y de

sahogar las consuitas que ai respecto se formu1en; coadyuvar 

con 1as autoridades federales en el cwnp1imiento de1 P1an N~ 

cional de Desarro11o Urbano en el territorio de su entidad; 

participar en 1a p1aneaci6n y regu1aci6n de 1os centros de -

poblaci6n situados en e1 territorio de su entidad y de otra 

vecina, que constituyan o tiendan a constituir un fen6meno 

de conurbaci6n en 1ost~rminos de1 art~cuio 24 de esta 1ey; 

iniciar ante la respectiva 1egislatura locai ia funóaci6n de 

centros de pob1aci6n, en los casos en que lo so1icite el go

bierno federai, segt:in lo estab1ece esta ley; ce1ebrar conve

nios con ios gobiernos de 1os municipios, de las entidades -

federativas o de 1a Federaci6n, que apoyen 1os objetivos y 

fina1idades propuestos eri 1os diversos p1anes y ias demás a

tribuciones que les otorguen 1a presente 1ey y las respecti

vas loca1es de desarro11o urbano. 

Corresponde a los ayuntamientos: 

Tomar 1a participaci6n que 1es asignen 1as leyes del E~ 

tado en ia e1aboraci6n y revisi6n de1 respectivo P1an Municf_ 
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pal de Desarrollo Urbano, oyendo a los grupos sociales que -

menciona el art~cu1o 60. de la ley, y ejercer sus atribucio

nes en 10 referente a la aprobaci6n de provisiones, usos, r~ 

servas y destinos de áreas y predios; dar publicidad a los -

Planes Municipales, una vez que éstos sean aprobados; llevar 

a ejecuci6n el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y al efe~ 

to dar pub1icaci6n conforme a esta ley, a las declaratorias 

de provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios 

al 11evar a cabo 1a ejecuci6n de1 Plan Municipal, prever 1o 

referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar 

mejorar y regular e1 crecimiento de los centros de pob1aci6n; 

proponer a 1os Poderes de1 Estado que correspondan, la fund~ 

ci6n de centros de pob1aci6n dentro de los 1~mites de su ju

risdicci6n cuando a su juicio sean necesarios; promoviendo -

en su caso los correspondientes centros de trabajo; partici

par en los términos de la 1egis1aci6n correspondiente, en la 

P1aneaci6n de los ~s de o::murbaci6n; celebrar. con 1a Federaci6n o 

pon otros lTlllnicipios,.1os convenios que autorice 1a 1eqis1aci6n 1ocal. y 

apoyen· los ob;¡etLVC>S y finalidades p:copuestos en los p1anes que se :rea

licen dentro de su jurisdicci6n; promover y auxiliar al cum

plimiento y ejecuci6n de los Planes Nacional y Estatal de ~ 

sarro11o Urbano, en 10 que al ayuntamiento competa y las de

más atribuciones que les otorguen la presente ley y las 1o

ca1es de desarro11o urbano. 
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E1 fen6meno de conurbaci6n se presenta, cuando dos o más 

centros de pob1aci6n forman o tiendan a formar una unidad ge~ 

gráfica, econ6mica y social. 

Para los efectos de 1a presente ley, e1 fen6meno de co-

nurbaci6n debe ser forma1mente reconocido mediante dec1arato

ria. 

Si los centros de pob1aci6n se 1oca1izan dentro de 1os -

l~mites de un Estado, compete al Ejecutivo Loca1 expedir di-

cha declaratoria, y mandarla pub1icar en e1 peri6dico oficial 

correspondiente. Si se localizan en más de una entidad, la -

declaratoria ·compete al Presidente de 1a Reptlblica y la pub1~ 

caci6n se har~ en el Diario Oficia1 de la Federaci6n. En am-

bos casos se publicará además, en alguno de los peri6dicos 1~ 

cales o nacionales de mayor circu1aci6n, segtin corresponda. 

En el proceso de conurbaci6n, la p1aneaci6n y regu1aci6n 

de 1a zona respectiva se rea1izará, segtln corresponda, o bien 

conjuntamente por los gobiernos de los municipios, de las en

tidades federativas involucradas y de la Federaci6n, o bien 

s61o por los gobiernos de 1os municipios y de la respectiva 

entidad federativa. 
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Para efectos de 1a fracci6n V de1 art1cu1o 115 de 1a 

Constitución Genera1 de 1a Replib1ica, zona de conurbación 

en e1 área circu1ar, generada por un radio de treinta ki16--

metros. E1 centro de dicha área es e1 punto de intersecci6n 

de 1a 11nea fronteriza, entre 1as entidades federativas y de 

1a que resu1te de unir 1os centros de pob1aci6n correspon 

dientes. Los gobiernos de 1os municipios y de 1as entidades 

federativas podrán acordar con e1 Gobierno Federa1, en 1os -

casos en que 1o consideren conveniente para 1a p1aneaci6n 

conjunta, que se comprenda una extensión mayor. 

Los gobiernos de 1os municipios, de 1as entidades fede

rativas y de 1a Federación, podrán pactar que se considere -

que existe una zona de conurbación cuando: 1) so1amente uno 

de 1os centros de pob1ación crezca sobre 1a zona seña1ada¡ -

¿)dos ó más centros de pob1aci6n se encuentren ubicados fuera 

de 1a zona seña1ada, pero por sus caracter1sticas geográfi-

cas y su tendencia socia1 y económica, se considere conve -

niente e1 estudio y reso1uci6n conjunta de su desarro11o ur

bano y se proyecte.o funde un centro de pob1aci6n y se pre-

vea su expansión en territorio de entidades vecinas. 

E1 pacto que se ce1ebre de acuerdo con e1 anterior, te~ 

drá 1os efectos de 1a dec1aratoria ordenada por e1 art1cu1o 
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i9 de ia iey y se pubiicará en ios t~rminos establecidos en 

ei mismo. 

cuando el Ejecutivo Federai haya hecho una deciaratoria 

de conurbaci6n, convocará por conducto de ia Secretarra de -

Gobernaci6n, a los gobernado~es y presidentes municipales c2 

rrespondientes, para constituir, dentro de ios treinta aras 

siguientes a la publicaci6n de ia declaratoria, una comisi6n 

de carácter permanente, que ordene y regule el desarrollo de 

dicha zona. La comisi6n será presidida por el Secretario de 

ia Presidencia, en representaci6n dei Gobierno Federal. A -

partir de ia primera sesi6n, ios miembros propietarios po -

drán designar sus respectivos suplentes. La comisi6n tendrá 

facultades _para procurarse la·· asesoria tllócnica que estime n.!!!_ 

cesaria promover la presentaci6n de proposiciones, captar i~ 

formaci6n, xeal.izar investigaciones y establecer la particip~ 

ci6n que señala ei artrculo 60. de la ley. 

La comisi6n tendrá las siguientes funciones: i) elabo-

rar y revisar el Plan de Ordenaci6n de ia zona conurbada y 

someterlo a la aprobaci6n del Presidente de la Rep1lblica y 

gestionar ante Ios gobiernos de los municipios, de ias enti

dades federativas y de la Federaci6n, cunplanse en el ámbito 

de su jurisdicci6n y competencia las decisiones que haya to

mado. 
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Una vez aprobado por e1 Presidente de 1a Repúb1ica, e1 

P1an de Ordenaci6n de 1a zona conurbada se expedirán 1as de

c1aratorias de provisiones, usos, reservas y destinos de pr~ 

dios comprendidos en su territorio, de acuerdo con lo que e~ 

tablezcan las 1eyes 1ocales. 

Los fen6menos de conurbaci6n dentro de los l~mites de -

una so1a entidad federativa, se regir~n por lo que disponga 

1a respectiva legis1aci6n 1ocal. 

La ordenaci6n de los asentamientos humanos, se 11evar~ 

a cabo mediante 1a planeaci6n y regu1aci6n de la fundaci6n,

conservaci6n, mejoramiento y crecimiento ce 1os centros de -

pob1aci6n y conforme hayan sido previstas dichas actividades 

en 1os planes a que se refiere el art~cu1o 4o. de la 1ey. 

La fundación de los centros de población, que se reali

ce conforme a esta 1ey, requerir~ decreto expedido por 1a 1~ 

gislatura de la entidad federativa correspondiente y dec1ar~ 

torias procedentes sobre provisión de tierras y determina -

ci6n de usos, reservas y destinos. 

La conservaci6n de 1os centros d~ pob1aci6n, es 1a ac--

ci6n tendiente a mantener: 1) el ASUilibrio ~co16gico¡ 2) 

el buen estado de las obras materia1es, de acuerdo con 1o --
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previsto en l.os pl.anes de desarrol.l.o urbano y 3) el. buen e~ 

tado de l.os edificios, monumentos, pl.azas p1lb1icas, parques 

y en general. todo aquel.l.o que corresponda a su acervo hist~ 

rico y cul.tural., de conformidad con l.as l.eyes vigentes. 

E1 mejoramiento es l.a acci6n tendiente a reordenar y r~ 

novar l.os centros de pobl.aci6n, mediante. el. más adecuado 

aprovechamiento de sus el.ementos material.es, inteqrantes y 

necesaríos. 

El. mejoramiento podrá l.l.evarse a cabo, mediante conve

nios entre autoridades y propietarios, e~ que se atiendan -

sus respectivos intereses, o a través de l.a expropiación de 

predios, por causa de pobl.aci6n, mediante l.a determinaci6n 

de áreas necesarias para su expansi6n. 

A partir de l.a publ.ic .... ci6n de l.os Pl.ar.es de Desarrol.l.o 

Urbano previstos en el. art~cul.o 4o, l.as áreas y predios en 

el.l.os comprendidos, quedaran sujetos a 1as regul.aciones de 

esta l.ey. 

En virtud de l.o dispuesto en el. art~cul.o anterior pa-

ra 1os fines de ordenaci6n y regul.aci6n de 1os asentamien-

tos hwnanos, l.a consiguiente decl.aratoria de provisiones, ~ 
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sos, reservas y destinos de Areas y predios, se har4 por

las autoridades que señalen las leyes locales. 

Para los efectos de esta ley, se establecen las si-

guientes definiciones: 

I.- PROVISIONES: son las áreas que ser.1n utilizadas

para la fundación de un centro de pob1aci6n; 

II.- USOS: son los fines particulares a que podrán -

dedicarse determinadas áreas o predios; 

III.- RESERVAS: son las áreas que ser4n utilizadas 

para el crecimiento de un centro de pob1aci6n; 

IV.- DESTINOS: son los fines pOblicos a que se preve 

dedicar determinadas áreas o predios. 

Determinadas las áreas de provisiones y reservas, 

las autoridades competentes estudiarán y señalarán los 

destinos y sus usos correspondientes~ 

Las declaratorias a que se refiere el art~culo 36 de 

esta ley, deberán expresar las razones de beneficio social 

que las motivaron. 

Son también razones de beneficio social, el cumplí-

miento y la ejecuci6n, por parte de los gobiernos de los-
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municipios, de 1as entidades federat'ivas y de 1a Federa--

ciOn, de 1os P1anes de Desarro11o Urbano a que se refiere

el art1culo 4o. de esta ley. 

cuando e1 cumplimiento de estos planes imp1ique el e!!!_ 

pleo de cualquiera de los medios indicados en el art1culo-

3o. de esta ley, y sea necesaria o de mayor beneficio so-

cial la ocupaciOn de la propiedad, la autoridad competente, 

por causa de utilidad pGb1ica, proveerá a la expropiaciOn

de la misma, d~ conformidad con las leyes de la materia -

que fueren aplicables. Los predios comprendidos en la zona 

declarada reserva territorial, se utilizarán por sus pro-

pietarios en forma que no presente obstáculo al futuro --

aprovechamiento, determinado por las correspondientes de-

c1aratorias de usos y destinos. 

Las declaratorias que estab1ezcan provisiones, usos, -

reservas y destinos de áreas o predios, entrarán, en vigor 

a 1os sesenta d1as a partir de su publicaciOn y deberlin -

ser inscritas dentro de los diez d1as siguientes en el Re

gistro PQblico de 1a Propiedad y en los otros registros --

que correspondan en razOn de la materia. Los Planes Muni:_ 

cipales de Desarrollo Urbano, estarán a consulta. del pQbli:_ 

co en las oficinas del respectivo ayuntamiento. 

Son responsables del incumplimiento de esta disposi--
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ci6n, 1as autoridades que expidan las citadas dec1arato--

rias y no gestionen su inscripci6n, as! como 1os jefes de-

1as oficinas de registro que se abstengan de 11evar1a a c~ 

bo o 1a rea1icen con deficiencias. Estos incump1imientos 

se sancionarán conforme a 1as 1eyes 1oca1es. No se podr~ 

inscribir ning11n acto, convenio c contrato, que no se aju~ 

te a 1o dispuesto en 1os art!culos 44 y 46 de esta 1ey. 

Las autoridades administrativas no expedir~ ning11n permi

so, autorizaci6n o 1icencia que contravenga lo estab1ecido 

en 1os p1anes y declaratorias mencionados en este art!culo. 

Los que se expidan no obstante esta prohibici6n, ser:!in nu-

1os de pleno derecho. 

Todos los actos, convenios y contratos re1ativos a 1a 

propiedad, posesi6n o cua1quier otro derecho, deberán con

tener 1as c1ausu1as re1ativas a la uti1izaci6n de áreas y

predios conforme a 1as dec1aratorias correspondientes. 

Serán nu1os de p1eno derecho, 1os actos, convenios y

contratos re1ativos a 1a propiedad, posesi6n o cualquier -

otro derecho sobre áreas y predios que contravengan las--

correspondien tes declaratorias de provisiones, usos, reseE 

vas y destinos inscritas en el Registro Pdblico de 1a Pro

piedad. 

Los notarios s61o podrán autorizar las escrituraa pü-
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b1icas en que se cump1a 1o dispuesto en e1 art1cu1o 44 y 

en 1as que se inserte el certificado de Registro Püblico 

de 1a Propiedad sobre existencia o inexistencia de 1as de

c1aratorias de que habla dicho precepto. 

Las áreas y predios de un centro de pob1aci6n, cua1-

quiera que sea su ragimen jur1dico, están sujetos a las -

disposiciones que e~ materia de ordenaci6n urbana dicten -

1as autoridades conforme a esta 1ey. 

Las tierras que se encuentren en exp1otaci6n minera,

agr1co1a o foresta1, o que sean aptas para estos tipos de

exp1otación, deber:in uti1izarse preferent.c.mente en dichas

actividades, de 1as que só1o podr:in retirarse para ser in

corporadas a1 proceso de urbanizaci6n, de acuerdo con 1a -

1egis1ación especia1 sobre estas materias. 

Cuando en 1os procesos de urbanización deban compren

derse terrenos ejida1es o comuna1es, 1os ayuntamientos en

cuya jurisdicción queden ubicados, har~ 1as gestiones 

corre.spondientes a fin de que se expidan 1os decretos de -

expropiaci6n necesarios, segün 1as disposiciones de 1a Ley 

Federal de Reforma Agraria. 

El Gobierno de 1a RepQb1ica promovió 1as modif icacio

nes a los art1culos 27, 73 y 115 de 1a Constituci6n Po11ti 
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ca de 1os Estados Unidos Mexicanos, a fin de expedir La -

Ley Genera1 de Asentamientos Humanos y posteriormente se -

estab1eci6 1a Secretar1a de Asentamientos Humanos y Obras

Püb1icas, 1a que en forma conjunta con 1a Comisi6n Nacio-

na1 de Desarro11o Urbano, se avoc6 a 1a rea1ización de1 -

diagnóstico de 1a prob1em~tica urbana de1 pa1s, desde e1 -

:!imbito de 1as competencias conferidas a1 Gobierno Federa1-

y con sentido org~ico y participativo. 

E1 Art1cu1o 4o. de 1a Ley Genera1 de Asentamientos H~ 

manos estab1ece como una de 1as v1as de ordenaciOn y regu-

1ación e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano, que debe ser 

coordinado en su e1aboración y revisión por 1a Secretar1a

de Asentamientos Humanos y Obras Pllb1icas, con 1a partici

pación de 1as dependencias y entidades que forman parte de 

1a Comisión Naciona1 de Desarro11o Urbano. 

E1 marco jur~dico en materia de asentamientos humanos 

preveé que 1a ordenación y regu1ación de 1os mismos, se --

11evar~ a cabo a través de 1os P1anes de Desarro11o Urbano 

que, dentro-de sus respectivos ~itos de competencia, e1~ 

boren y expidan 1os tres nive1es de gobierno. De esta man~ 

ra, con e1 propósito de dar cump1imiento a 1o seña1ado en-

1os art1cu1os 4,10,11 y 14 de 1a Ley Genera1 de Asentamie~ 

tos Humanos y Obras Pdb1icas y en coordinación con 1a Com~ 

si6n Nacíona1 de Desarro11o Urbano y 1as dependencias y e~ 
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tidades de 1a adn.ina..raci6n pliblica :fede:ca1,proc.:di9 a 

elaborar el Plan Nac1ona1 de Desarrollo Urbano, el cual fue 

sometido a un amplio proceso de consulta con los gobiernos

de los Estados y com aquellas instituciones pliblicas direc

tamente involucradas en la materia, cuyas reflexiones y su

gerencias fueron recogidas e incorporadas al Plan Nacional

de Desarrollo Urbano, cuya aprobaci6n por parte del titular 

del Poder Ejecutivo P'ederal, se realiz6 el 12 de mayo de --

1978. 

El Plan Naciona1 de Desarrollo Urbano es uno de los 

elementos básicos de la p1aneaci6n integral del pats, ya 

que está determinado por el proceso general del desarrollo

y a su vez lo influye al ser un elemento de la expresi6n -

geográfica de1 mismo. 

México se encuantra en e1 umbral de un desarrollo ace

lerado y su po1ttica econ6mica, basada en la justicia so--

cial, permitirá consolidar su capacidad de autodeterl'llinaci6n. 

La planeaci6n de1 desarrollo urbano en todos sus nive-

les, tanto nacional, como estatal o municipal y a nivel de

centro de planeaci6n y de zonas conurbadas, queda inserta-

en la planeaci6n del desarrollo como un elemento que coad-

yuva al logro de 1os objetivos naciona1es. El Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano se sit~a en una polttica de desarro11o 
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regiona1, además de ubicarse en 1a p1aneaci6n naciona1. 

En materia de desarrollo urbano existe un gran nCimero 

de requerimientos que no pueden ser satisfechos en fozma si

multánea, por lo que resulta indispensable jerarquizar 2a -

ap1icaci6n de los recursos orientados a este prop6sito. Por

e11o se ha establecido un conjunto de zonas y centros de po

b1aci6n prioritarios que deberán inicialmente recibir apoyo

para el 1ogro de los objetivos y po1~ticas del P1an. 

Las zonas Gonsideradas prioritarias son diez y se prop2 

nen por los siguientes atributos: su capacidad de absorci6n

de pob1aci6n: su ubicaci6n respecto a los recursos naturales 

y su pron6stico favorable de generaci6n de empleos, en fun-

ci6n de1 desarro11o acelerado que tienen los diversos secto

res econ6micos en 1as propias zonas. 
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5.2 LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Disposiciones Genera1es. 

La presente 1ey (22) tiene por objeto ordenar e1 desa--

rro11o urbano de1 Distrito Federa1, conservar y mejorar su -

territorio, estab1ecer 1as normas conforme a 1as gue e1 De--

partarnento de1 Distrito Federa1 ejercerá sus atribuciones p~ 

ra determinar 1os usos, destinos y reservas de tierras, ----

aguas y bosques, y 1as demás gue 1e confiera este ordenarnie~ 

to. 

Se dec1ara de uti1idad püb1ica e inter~s socia1 1as ac-

ciones de p1anear y ordenar 1os usos, destinos y reservas de 

su territorio y ei desarro11o urbano del Distrito Federa1. 

La ordenaci6n y regulaci6n de1 desarro11o urbano en e1-

Distri to Federa1, tenderá a: preservar y uti1izar adecuada-

mente el medio ambiente, 1ograr 1a distribuci6n egui1ibrada

de 1a pob1aci6n en e1 territorio; mejorar 1as condiciones de 

vida de 1a pob1aci6n rura1 y urbana; incrementar la funci6n

socia1 de 1os e1ementos natura1es susceptib1es de apropia--

ci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de 1a riqueza;~ 

promover e1 desarro11o econ6mico de 1as zonas agrrco1as y f~ 

resta1es, con e1 fin principa1 de mantener e1 egui1ibrio ec~ 

(22) Pub1icada en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n a1 ara-
7 de Enero de 1976. 
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16gico de1 Distrito Federa1¡ fomentar 1a adecuada interre1a

ci6n socio-econ6mica de1 Distrito Federa1 dentro de1 sistema 

naciona1. Distribuir equitativamente 1os beneficios y cargas 

de1 proceso de1 desarro11o urbano, procurar que 1a vida en 

coman se rea1ice con un mayor grado de humanismo; promover 

y orientar una mayor participaci6n ciudadana en 1a soluci6n

de 1os prob1emas que se generen en e1 Distrito Federa1; evi

tar 1a especu1aci6n excesiva de 1os terrenos y de 1os inmue

b1es dedicados a la vivienda popular; y procurar que todos -

los habitantes del Distrito Federa1 puedan contar con una ha 

bitaci6n digna. 

La presente ley es aplicab1e en e1 territorio del Dis-

trito Federal demarcado en e1 art~cu1o 9 de 1a Ley Org:inica

del Departamento de1 Distrito Federa1, en e1 espacio, subsu~ 

lo, aguas, vasos, cauces y demás elementos de esa natura1eza, 

en cuanto no se oponga a disposiciones de orden federal, ap1!_ 

cables en esas materias. E1 Departamento del Distrito Fede-

ra1 serfi 1a autoridad competente para planear y ordenar 1os

destinos, usos y reservas de 1os elementos de su territorio

y e1 desarrollo urbano de1 mismo. El Departamento del Dis-

tri to Federa1, para realizar las funciones asignadas en e1 

art~cu1o anterior, podr&: integrar el Plan Director para el 

Desarro11o Urbano; determinar los destinos, usos y reservas

de tierras y sus construcciones: aplicar 1as moda1idades a -

1a propiedad que imponga esta 1ey y dem&s disposiciones 1eg~ 

les relativas; ejecutar las obras para e1 desarro11o urbano; 
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ce1ebrar convenios necesarios para e1 desarrollo urbano con

e1 Gobierno Federal, entidades federativas, organismos des-

centra1izados, empresas de participación estatal o con part!_ 

cu1ares; dictar y tomas las medidas necesarias para evitar -

1a especu1aci6n excesiva de los terrenos; determinar 1as me

didas económicas y administrativas que considere necesarias

en los términos de esta ley de 1as demás disposiciones apli

cables; participar en 1a e1aboraci6n del Plan Naciona1 de De 

sarro11o Urbano y los regionales correspondientes; partici-

par en 1a ordenación de 1os procesos de conurbaci6n entre e1 

Distrito Federa1 y otras entidades federativas; participar-

con los Gobiernos estata1es vecinos y 1os ayuntamientos de -

los mismos, en la e1aboraci6n y ejecución de1 Plan de Desa-

rro11o Urbano de las zonas conurbad~s en los términos que e~ 

tab1ezcan 1as leyes correspondientes; promover acciones ten

dientes a la integración social de los habitantes; ce1ebrar

convenios en materia de acciones e inversiones de desarro11o 

urbano con e1 Gobierno Federal; aplicar y hacer cumplir la -

presente ley y 1as demás disposiciones que regulen la mate-

ria; inscribir en e1 Registro de1 P1an Director y enviar pa

ra su inscripción en el Registro POb1ico de la Propiedad y -

Comercio, todas aque11as resoluciones que de acuerdo a esta-

1ey as~ 1o ameriten; y ejercitar las demás atribuciones que-

1e otorguen 1as disposiciones ap1icab1es. 

Los destinos, usos y reservas de1 territorio y de 1as -
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construcciones, estab1ecidos conforme a 1as disposicione~ de 

esta iey, seran ob1igatorias para ios propietarios y poseed~ 

res de ios bienes inmueb1es, independientemente de1 régimen-

1ega1 que ios regu1e. 

La determinación de los destinos,usos y reservas de ti~ 

rras, aguas y bosques, son inherentes a la utilidad pfiblica

y ei interés sociai, que caracteriza ia naturaleza jur~dica

dei derecho de propiedad, de acuerdo con io previsto en ei -

párrafo tercero del art~culo 27 Constitucional y con el ar-

t~culo 830 de1 C6digo Civil para e1 Distrito Federa1 en mate 

ria camfin y para toda la Repfiblica en materia federal. 

El Derecha de propiedad, el de posesión, o cua1quier -

otro derecho derivado de la tenencia de predios, serán ejer

cidas de conformidad con las limitaciones y modalidades pre

vistas en la presente ley y de acuerdo con ios correspondie!!_ 

tes destinos, usos y reservas de tierras, aguas y bosques --

que se expidan. Todos ios contratos y convenios relativos a 

ia propiedad, posesión, uso o cua1quier otra forma jur~dica

de tenencia de los predios, deberán contener las cláusulas -

relativas a ia uti1izaci6n de los mismos, las que formarán-

parte de dichos contratas o convenios, por lo que, su no in

c1usi6n, o el ser inclurdas en contravención a lo seña1ado-

en el Plan Director o en los decretos de destinos, usas y re 

servas establecidas, producirán su nulidad. 
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Los notarios sólo podr:in dar fe y extender escrituras -

ptiblicas de los actos, contratos o convenios señalados en el 

art~culo anterior, previa comprobación de que las cláusulas

r<.,lativas a la utilización de los predios coincidan con los

de.stinos, usos y reservas y planes inscritos en el Registro

del. Plan Director y en el Registro Ptíblico de la Propiedad-

Y del Comercio. No se podrá registrar ningt1n acto, contrato

º afectación que no se ajuste al Plan Director y a los dest~ 

nos, usos y reservas establecidos. El Departamento del Dis-

trito Federal participar~ de manera conjunta y coordinada 

con los ayuntamientos y la Federaci6n, en la planeaci6n y r~ 

gulaci6n de las zonas conurbadas, correspondientes. De la -

planeaci6n urbana. (sección Primera) Del Plan Director. 

La planeaci6n del desarrollo urbano del territorio, es

tará a cargo del Jefe del Departamento de Distrito Federal,

quien, para el caso, se sujetará a 1o dispuesto en esta ley

y demás disposiciones aplicables. 

Las facultades que concede este art~culo al Jefe del ~ 

partamento del Distrito Federai, podrán ser de1egadas a 1;¡¡ -

Dirección General de Planificación del propio Departamento. 

El Plan Director para el Desarrollo Urbano es el conj~ 

to de reglamentos, normas técnicas y disposiciones relativas 

para.ordenar los destinos, usos y reservas de1 territorio --
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del Distrito Federal y mejorar el funcionamiento y organiza

ci6n de sus espacios urbanizados. 

El Plan Director contendr~: las determinaciones relati

vas a: 1os destinos y reservas del territorio y del espacio

para cuyo efecto se dividirá el territorio del Distrito Fed~ 

ra1 y mejorar el funcionamiento y organizaci6n de sus espa-

cios urbanizados. Las pol!ticas y procedimientos que eviten 

la concentraci6n de la propiedad inmueble, para que ésta pu~ 

da cumplir con su funci6n social; las pol!ticas encaminadas

ª lograr una re1aci6n conveniente entre la oferta y la de~ 

da de viviendas; los derechos de v~a y de establecimiento -

correspondientes a los servicios p1lb1icos; los espacios des

tinados a las v!as p11b1icas; las especificaciones y normas -

técnicas relativas a su diseño, operaci!Sn y modificaci6n; -

las caracter!sticas de 1os sistemas de transporte de pasaje

ros y de carga que se utilicen en las v~as· ·p11b1icas. 

Las zonas, edificiaciones o elementos que formen. el pa

trimonio cultural urbano, para preservarlo y asignarle un -

uso conveniente; 1as zonas y edificaciQnes que deben ser me

joradas; 1as caracter!sticas y normas técnicas a que deban -

sujetarse 1as construcciones privadas y pQb1icas a fin de o~ 

tener su seguridad, buen funcionamiento y mejoramiento esté

tico. Las caracter!sticas y normas técnicas de la construc

ci6n y distribuci6n de 1a infraestructura, servicios y equi-
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pos urbanos¡ las caracter1sticas y especificiaciones de 1as

fusiones, subdivisiones, relotificaciones, fraccionamientos 

y dem&s modalidades de 1os terrenos¡ las ca.racter~sticas y-

normas t~cnicas de la vivienda. Las medidas necesarias pa-

ra el mejoramiento del medio ambiente y para la reducción -

de 1a contaminaci6n del agua, de1 suelo y de la atmósfera¡-

1as medidas necesarias para mejorar el paisaje urbano: 1as

estipu1aciones que correspondan a los actos que tenga que -

realizar e1 Departamento del Distrito Federal, de conformi

dad a lo que dispongan las comisiones de conurbación. Las -

estipulaciones que correspondan a los convenios que 11egue

a celebrar el Departamento del Distrito Federal, con: las -

entidades de la Feder~ci6n, Secretar1as de Estado, organis

mos, dependencias oficiales o paraestatales y los particu1~ 

res, para coordinar la solución de.los problemas que afee-

ten el desarrollo urbano: los propietarios de inmuebles ub.!_ 

cados en las zonas consideradas deterioradas para 11evar a

cal:>o los programas de regeneración. 

La tenencia y uso de la tierra y de bienes muebles e -

inmuebles y los elementos de acondicionamiento del espacio

Urbano, principalmente de 1a infraestructura, equipos, ser-

vicios y traslados. El Pian Director contendrá la informa-

ci6n que se proporcionará a las autoridades para coordinar

las medidas que deben adoptarse para 1a institución de po1.!_ 

ticas de empleo, de establecimiento de nuevos centros de --
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trabajo, de organizaci6n raciona1 de 1os abastos, de reuso

de aguas, de1 adecuado aprovechamiento de 1os deshechos y -

asimismo, 1a instituci6n de programas que estimu1en 1a so1.!_ 

daridad socia1 y 1a seguridad urbana; 11evar a cabo 1as po-

1~ticas de censo y estad~stica que registren 1os movimien-

tos de 1a pob1aci6n en e1 Distrito Federa1, estimu1ando e1-

trabajo socia1 que oriente a quienes carezcan de emp1eo y ~ 

de vivienda hacia un reacomodo en otras partes de1 territo

rio naciona1; orientar 1a po1~tica tributaria, con e1 obje

to de que 1os impuestos y programas de inversi6n actden --

equitativa y proporciona1mente como regu1adores de1 desarr~ 

·110 urbano. Coordinar 1a po1j'.tica en mater:i.a de propiedad

inmueb1e, principa1mente como reguÍadores de1 desarro1~o u~ 

bano; coordinar 1a po1j'.tica en materia de propiedad inmue-

b1e, principa1mente en 1o referente a 1a regu1arizaci6n de-

1a tenencia de 1a tierra; apoyar 1a desconcentraci6n admi-

nistrati va de a¡::uerdo con 1a Ley Org:hlica de1 Departamento

de1 Distrito Federa1; y divu1gar en 1a pob1aci6n 1os objet.!_ 

vos, po1j'.t.icas y programa& de acción de1 desarro11o urbano. 

E1 P1an Director estar4 dividido en: un P1an Genera1,

en que se determinen 1os objetivos, estrategias, procedimie~ 

tos y programas fundamenta1es a corto, mediano y 1argo p1a

zos, que regirlin e1 funcionamiento y desarro11o urbano de1-

Distrito Federa1, condicionados a1 bienestar socioecon6mico 

naciona1 y dependientes de é1; 1os P1anes Parcia1es que re-
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su1ten necesarios, cuyo fin sea 1a rea1izaci6n de a1gwio o -

varios de 1os -objetivos de1 P1an Director¡ y e1 sistema a s~ 

guir para eva1uar 1os resu1tados de1 P1an Genera1,.as! como

de 1os P1anes Parcia1es y 1a incorporación de estos resu1ta

dos a1 proceso de p1aneaci6n. 

Se estab1ece para consu1ta ptlb1ica e1 Registro de1 P1an 

Director para e1 Oesarro11o Urbano de1 Distrito Federa1, en

e1 que habr:in de inscribirs.e todas aque11as reso1uciones ad

ministrativas que l.l.eguen a dictarse con apoyo en e1 propio

P1an, o que afecten el. desarro11o urbano. 

E1 reg1amento respectivo determinar~ 1a organización y 

el. .funcionamiento de dicho Registro. Las disposiciones que 

integren el. P1an Director son obl.igatorias para 1as autori

dades, organismos paraestata1es y personas f!sicas o mora-

ies, cuya actividad afecte en a1guna forma e1 territorio y

el. desarro11o urbano del. Distrito Federa1. 

De 1os P1anes Parcial.es.- Mediante l.a presentación de

anteproyectos ante el. Departamento del. Distrito Federal., -

que deber~ reunir 1os requisitos que el. reg1amento respec

tivo ~añal.e, l.os Pl.anes Parcial.es podr~ ser propuestos por: 

l.os Del.egados del. Departamento del. Distrito Federal.; el. Con

sejo Consul.tivo de l.a Ciudad de México, l.as Juntas de Veci--
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nos, 1as diversas dependencias de1 Departamento de1 Distrito 

Federa1, 1a Comisi6n de P1aneaci6n Urbana, 1as Secretar~as -

de Estado y 1os organismos POb1icos y privados con persona1!_ 

dad jur~dica, que tengan interés en e1 desarro11o urbano. -

Los anteproyectos propuestos deberán ser remitidos para que

emitan su opini6n a: 1os De1egados, cuyas jurisdicciones re

su1ten comprendidas; ia Comi~i6n de Operaci6n Económica de1-

P1an Directór, cuando deban efectuarse inversiones por parte 

de1 Departamento de1 Distrito Federa1; 1as Juntas de Vecinos, 

Direcciones Genera1es de1 Departamento de1 Distrito Federa1, 

Secretar~as de Estado y organismos p1íb1icos directamente re-

1acionados con e1 anteproyecto; y 1os co1egios de profesion!!_ 

1es correspondientes. 

Una vez apr~bados, pub1icados e inscritos en e1 Regis-

tro de1 P1an Director como 1o estab1ece esta 1ey, 1os P1anes 

Parcia1es seran ob1igatorios para 1os particu1ares y 1as au-

toridades, en 1os p1azos que ·para e1 efecto señaien. A par-

tir de 1a fecha en que se inscriba en ~1 Registro de1 P1an -

Director un P1an Parcia1, e1 Departamento de1 Distrito Fede

ra1 s61o podrA expedir 1icencias de construcci6n, reconstru.5:. 

ci6n, amp1iaci6n o cua1quier otra reiacionada con predios, -

que resu1ten afectados, si 1as correspondientes so1icitudes

estl'ln de acuerdo con e1 P1an. Los P1anes Parcia1es podrán -

ser modificados o cance1ados, cuando exista una variaci6n --



95 

substancia1 de 1as condiciones o circunstancias que 1es die

ron origen; produzcan cambios en e1 aspecto financiero que -

1os hagan irrea1izab1es o incosteab1es. 

La modificación o cance1aci6n podrá ser so1icitada por

escrito a1 Jefe de1 Departamento de1 Distrito Federa1 por: -

1os De1egados cuya jurisdicción est~ comprendida en e1 P1an

Parcia1: 1as autoridades, organismos paraestata1es, co1egios 

de profesiona1es y juntas de vecinos; y 1os afectados direc

tamente por e1 P1an_Parcial., as.! como aquel.l.os que se encuen 

tren en 1a zona de inf1uencia determinada en el. mismo, quie

nes debertln nombrar representantes, en ntlmero no mayor de 

tres. El. reg1amento señal.ara e1 procedimiento y términos P!!, 

ra e1 tramite y reso1ución de 1a inconformidad. 

Si dsta se estima fundada, el. dictamen y el. nuevo pro-

yecto ser~ sometidos a 1a aprobación de1 Jefe de1 Departa-

mento de1 Distrito Federal.. Una vez apr~bado e1 nuevo pro-

yecto, se pub1icara en 1os términos de1 art.!cul.o 27, y se --

agregará a1 P1an Parcial. original.. Si se aprueba 1a cance1~ 

ci6n de1 P1an Parcia1, 1os predios y bienes considerados en

e1 quedar~ desafectados, desde l.a fecha de inscripci6n de -

1a reso1ución correspondiente. Si e1 dictamen sobre 1a in--

conformidad es negativo, e1 Pl.an continuará surtiendo sus --

efectos en l.os términos de esta l.ey. 

ración Económica de1 P1an Director. 

De la Comisi6n de Ope-
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Se establ.ece, como 6rgano auxil.iar directo del. Jefe --

del. Departamento del. Distrito Federa1, 1a Comisi6n de Opera 

ci6n Econ6mica del. Pl.an Director. La Comisi6n de Operacidn 

Econdmica del. P1an Director, estar4 integrada por e1 Direc 

tor General. de Tesorer!a del Departamento de1 Distrito Fede 

ral., que presidirá 1a comisi6n y tendra voto de calidad. 

El. Contralor Genera1 del Departamento de1 Distrito Fed~ 

ral. y a los Directores Genera1es de1 Departamento de1 Distri

to Federal. y de 1os oganismos des~ntralizados de1 m1.smo que

e1 Jefe del. Departamento de1 Distrito Federa1 en cuyas juri~

dicciones queden comprendidos 1os Pl.anes Parcia1es que la Co

misidn deba examinar. En el caso de que l.a comiai6n se reuna

para tratar asuntos re1acionados con l.a inversi6n pObl.ica, se 

:lnvitará a participar a representantes de 1as Secretar%as de

Hacienda y Crédito PQblico y de la Presidencia. Son atribu -

cienes de la Comisi6n de Operaci6n EconOmica del. P2an Direc 

tor, analizar la posibilidad econ6DU.ca de rea1izar l.os·ante 

proyectos que se sometan a su consideraci6n, 1os estudios 

·econOmicos re1acionados con l.as obras propuestas en los ante

proyectos y proyectos; la programaci6n del financi!IJlliento pa

ra 1a ejecucidn de los P1anes Parcia1es; los proyectos de 

convenios y contratos ~orrespondientes a adquisiciones, ena -

jenaciones y cualesquiera otras operaciones que sea necesa 

rio cel.eprar en relación con l.os Pl.anes Parciales; los pro 

yectos relativos a la constitución de fideicomisos, compensa

ciones, y en general, lo re1ativo a la obtenci6n de.recursos-
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necesarios para la ejecuci6n de 1as obras y los estudios ne

cesarios para determinar 1as ap1icaciones tributarias de 1as 

obras del Plan Dir.ector y su derrama, de acuerdo con lo dis

puesto en la Ley de Hacienda de1 Departamento de1 Distrito-

Federa1 en su caso. Las conferidas por e1 trtulo noveno de

la Y3y de Hacienda del Departamento del Distrito Federa1, a-

1a Comisi6n Mixta de P1anificaci6n. ..r.as demás que, en su C!!_ 

so, 1e confiera el Jefe de1 Departamento del Distrito Fede--

ral. Los dictámenes de la comisi6n se agregarán al proyecto 

que deberá ser sometido a 1a consideraci6n y en su caso a la 

aprobaci6n de1 Jefe del Departamento de1 Distrito Federa1. 

De la Ejecuci6n de Obras: todas las obras y actividades 

consideradas por el P1an Director como vinculadas con e1 de

sarro1lo urbano que se realicen en e1 Distrito Federal, deb~ 

rlin sujetarse a lo dispuesto en dicho Plan. Sin este requis_! 

to, no se otorgará autorizaci6n o licencia para efectuar1as. 

En é1 caso de que sea de estricta necesidad demoler tota1me~ 

te o parcia1mente las construcciones, ampliaciones o recons

trucciones, realizadas sin 1icencia o autorizacion, e1 costo 

de los trabajos será a costa de los propietarios o poseedo-

res, y e1 Departamento del Distrito Federa1 no tendrá oblig!!_ 

ci6n de pagar indemnizaci6n alguna. 

Las obras que sean a cargo de1 Departamento de1 Distri

to Federa1, se ejecutarán en los tefminos previstos en esta-
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1ey y demás di.aposiciones espec~ficas. Si para 1a ejecución 

de 1as obras de uti1idad o inter~s ptlb1icos resu1ta necesa-

ria 1a ocupación parcia1 o tota1, tempora1 o definitiva, de

predios o bienes de propiedad particu1ar 1 se procederá a su

adquisici6n con apego todo e11o, a 1as di.sposiciones consti

tuciona1es y 1ega1es que sean ap1icab1es. Se facu1ta a1 De

partamento de1 Distrito Federa1 para ordenar 1a desocupación 

de predios edificados que deban ser demo1idos tota1 o par--

cia1mente, as1 como e1 retiro de objetos en predios, edific!!. 

dos o no, qu~ en cua1quier forma obstacu1icen 1a ejecución -

de 1as obras. 

E1 Departamento de1 Distrito Federa1, para 1a desocupa

ci6n de 1os predios anteriormente referidos, podr~ ce1ebrar-

1os convenios correspondientes para ta1 efecto, con 1os afe~ 

tados. E1 Departamento de1 Distrito Federa1 supervisar~ 1a

ejecuci6n de 1os proyectos de desarro11o urbano y vigilará-

en todo momento que 1as obras y demás actividades est&i de -

acuerdo con 1os 1ineamientos sefia1ados en e1 proyecto de que 

se trata. 

Régimen de1 Territorio y ordenamiento de 1os sistemas -

urbanos. Destinos, usos y reservas de1 territorio: E1 Depa.=:_ 

tamento de1 Distrito Federa1 determinará en e1 P1an Director, 

1os destllios, usos y reservas de 1os predios de su territorio, 

as1 como 1os de 1as correspondientes construcciones. 
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El. G::lbierno del Distrito Federa1 deberá promover y encau

zar la partícipací6n de 1a comunidad, en la elaboraci6n y 

ejecuci6n de los planes y programas que tengan por objeto la 

ordenación de1 desarro11o urbano. 

El reglamento, e1 Plan Director y sus programas, sefia--

1ar:bl los derechos y los deberes que corresponden en lo ge

nera1 a los habitantes del Distrito Federal, en re1aci6n al 

régimen de ordenaci6n de los asentamientos humanos. 

CAPITULO IIZ Régimen de1 Territorio y ordenamiento de 1os

sistemas Urbanos. 

Destinos, usos y reservas del Territorio. 

El Departamento del Distrito Federal determinará en el

Plan Director los dest:lnos, usos y reservas de 1os predios

de su territorio, as~ como los de las correspondientes con!!_ 

trucciones. 

El Gobierno del Distrito Federal deberá promover y en

cauzar la participación de la comunidad en 1a elaboraci6n

y ejecución de los p1anes y programas que tengan por obje

to la ordenací6n del desarrollo urbano. 
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El. regl.amento, el. Pl.an Director y sus ·programas, .señal.a -

r~ l.os derechos y l.os deberes que corresponden en l.o gene

ral. a 1os hal)itantes del. Distrito Federal. y ·s6l.o otorgará -

l.icencias y autorizaciones que estén de acuerdo con l.as de

terminaciones de destinos, usos y reservas del. Pl.an Direc-

tor. 

La conservación es l.a acción tendiente a: 

Proteger l.os el.ementos natural.es de l.os asentamientos

humanos en condiciones ecol.6gicas adecuadas; y mantener l.os 

bienes inmuebl.es y l.as o,bras de urbanización, de acuerdo con 

l.o previsto en l.os pl.anes de desarrol.l.o urbano. El. mejora-

miento es 1a actividad tendiente a reordenar el. desarrol.l.o -

del. Distrito Federal. y renovar sus áreas urbanas, 

efectos de esta 1ey, se entiende por: destinos. 

Para l.os-

Previsión y l.ocal.ización de predios que tengan por ob-

jeto el. futuro desarrol.l.o de l.a ciudad. Para determinar -~ 

l.os destinos, usos y reservas se tomará en cuenta l.a apti-

tud natural. de l.os terrenos. 

Para el. efecto de ordenar el. desarrol.l.o urbano, el. -

territorio del. Distrito Federal. se cl.asifica en: espacios-
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urbanizados; espacios dedicados a 1a conservación; espacios 

dedicados a1 mejoramiento; y reservas territoria1es. 

Los espacios urbanizados podran ser dedicados a: 

habitación, recreación, comercio, industria, servicios y o

tros usos. 

Los espacios urbanizados podran dedicarse a uno o va-

rios de ios usos o destinos antes mencionados~ Con base en-

1os estudios de1 P1an Director, ei Departamento de1 Distri

to Federa1 puede dec1arar espacios dedicádos a 1a conserva

ción en zonas urbanizadas, a aque11os predios que 1o ameri

ten por su ubicación, extensión, ca1idad o por 1a inf1uen-

cia que tengan en e1 medio ambiente y en 1a organización -

de1 territorio. 

E1 Departamento de1 Distrito Federa1 determinar4 cuando 

estas dec1aratorias deban considerarse P1anes Parcia1es, y -

seguir 1os tr4mites establecidos en esta 1ey. Se consideran

espacios destinados a conservación: 1os que por sus caracte

r~sticas y aptitud natura1es, como 1a existencia en e11os de 

bosques, praderas, mantos acu~feros y otros e1ementos sean -
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condicionantes de1 equi1ibrio eco16gico¡ 1os dedicados en -

forma habitua1 y adecuada a las actividades agropecuarias¡

las áreas abiertas, 1os promontorios, 1os cerros, 1as co1i-

nas y e1evaciones de presiones orográficas que constituyen -

e1ementos natura1es de1 territorio de 1a ciudad¡ 1os aéreos

cuyo uso pueda afectar e1 paisaje urbano y 1as zonas cuyo 

subsue1o se haya visto afectado por fen6menos natura1es o 

por exp1otaciones o aprovechamiento de cua1quier género, que 

representen pe1igros permanentes o accidentales para 1os 

asentamientos.humanos. 

En estos espacios 1a urbanización será restringida y S,2_ 

1o se autorizan aque11as construcciones y obras que aseguren 

1os servicios de bienestar socia1 de carácter co1ectivo y de 

uso coman, exceptuándose los considerados en 1a fracción III 

de este art~cu1o. 

En todos los delÍlás casos no previstos en e1 art~cu1o ~ 

terior, e1 Departamento de1 Distrito Federal podrá acordar-

su urbanización conforme a 1as normas de1 Plan Director y 1~ 

yes que sean ap1icab1es. Estos espacios se considerarán re

servas territoriales destinadas a regular el crecimiento ur

bano. 

E1 Departamento de1 Distrito Federa1 determinará: e1 -

proyecto de 1a red de v~as pllb1icas¡ 1os derechos de v~a y -

de establecimiento de los servicios e insta1aciones corres--
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pondientes, as1 como sus caracter1sticas. La organización y 

ias caracter1sticas de1 sistema de transporte de personas y 

bienes¡ 1as 1imitaciones de uso de 1a v1a pdb1ica¡ 1as esp=. 

cificaciones para modificar defi.nitiva o temportamente 1a -

v1a pdb1ica y 1a conveniencia y forma de penetración a1 --

territorio de1 Distrito Federa1 de v1as genera1es de comunf. 

caci6n, o1eoductos, gaseoductos, acueductos, cana1es, y en

genera1, toda ciase de redes de transporte y distribución. 

SECC~ON TERCERA.- De 1a fusión, subdidivisión, re1otifica-

ci6n y fraccionamiento de terrenos. 

P·ara 1os efectos de esta 1ey, se entiende por fusión -

1a uni6n en un só1o predio de dos o m4s terrenos co1indan-

tes. 

Se entiende por subdivisión o re1otif icación, ia part~ 

ci&n de un terreno, que no requiera de1 trazo de una o m4s

v1as pdb1icas. 

A 1as subdivisiones de terrenos mayores de diez mi1 m~ 

tros cuadrados, se 1es dara e1 tratamiento correspondiente

ª fraccionamientos. 

Se entiende por fraccionamiento de divisi&n de un te=e 

no en 1otes, q~e requiera de1 trazo de una o más v1as pdb1~ 

cas. 
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Las autorizaciones de fusiones, subdivisiones, re1otif~ 

caciones y fraccionamientos tomarán en cuenta y contendr:in 

1os siguientes aspectos: 1as zonas en que se permiten; 1as 

diferentes ciases de fraccionamientos en función de su desti 

no; 1os 1.ndices aproximados de densidad de pob1ación, 1a or

ganización de 1a estructura via1 y de1 sistema de transporte, 

1a proporción y ap1icación de 1as inversiones en sus diversas 

etapas; 1as proporciones re1ativas a 1as áreas y servicios c~ 

munitarios y e1 equipo de infraestructura urbana; 1as especi

ficaciones re1ativas a 1as caracter~sticas y dimensiones de -

1os . ·1otes' a 1a densidad de construcción en 1os 1otes consi

derados individua1mente; as~ como a 1as densidades tota1es. -

Las normas de urbanización que de 1as áreas quedarán a cargo

de1 Departamento de1 Distrito Federa1; y 1as demAs normas ti!~ 

nicas, y 1os demás derechos y ob1igaciones que se consideren

necesarios para e1 raciona1 funcionamiento urbano de1 proyec-

to. 

Ninguna fusidn, subdivisión, re1otificación o fracciona

miento se podrá 11evar a cabo, sin que previamente se obtenga 

1a autorización de1 Departamento de1 Distrito Federa1, y se -

cump1an 1os requisitos que estab1ece esta 1ey y 1as demás di~ 

posiciones 1ega1es y reg1amentarias. La autorización que se-

conceda para subdividir, re1otificar o fraccionar se otorgará 

previo e1 pago de 1as aportaciones en efectivo a1 Departamento 

de1 Distrito Federa1. 
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Esta aportación se ca1cu1ar4 sobre 1a tota1idad en 1a 

superficie de1 predio que se va a fraccionar, sin ninguna de

ducción. 

La misma ob1igaci6n tendrán 1as personas, entidades o -

instituciones que construyan conjuntos habitaciona1es. 

La aportación se reducira en un 50%, en 1os casos de --

fraccionamientos en que e1 precio de venta a1 pdb1ico de 1os

terrenos debidamente urbanizados, no exceda por metro cuadra

do e1 equiva1e.•te de seis veces e1 sa1ario m~nimo por metro -

cuadrado, sin inc1uir intereses, y en 1os de unidades de hab,!_ 

tación, en que e1 precio de venta a1 pG.b1ico de 1as casas o -

departamentos no exceda, sin inc1uir intereses, ai equiva1en

te ·de seis años de saiario ~imo. 

La aportación se -reducira en un 25% cuando e1 precio de-

1a venta a1 p~b1ico de 1os terrenos debidamente urbanizados,

por metro cuadrado, no exceda de nueve veces a1 equiva1ente -

de1 sa1ario minimo. 

Quienes construyan en predios provenientes de un fracci~ 

namiento e inicien 1as obras en un p1azo de seis meses, cont~ 

do a partir de 1a fecha de autorización de1 fraccionamiento,

disfrutarán de un subsidio ca1cu1ado sobre e1 monto de 1as -

aportaciones pagadas por e1 fracciona~or en 1os términos de -
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esta fracción y en re1aci6n con 1a superficie de1 predio en

que se construya. A1 efecto, se conceder:in 1icencias de con~ 

ti-ucci6n una vez autorizado e1 fraccionamient~ y otorgada ia 

garant1a de ejecución de 1as obras de urbanización. 

E1 Departamento de1 Distrito Federa1 promoverá e1 desa

rro11o de fraccionamientos y conjuntos habitacianal.esde cará~ 

ter popu1ar y de interés socia1, para cuyo efecto aprovecha-

rá 1as reservas territoria1es disponib1es. En estos casos -

tomará 1as medidas que eviten 1a especu1aci6n o que desvir-

tuén 1a fina1idad socia1 que motivó 1a autorizaci6n. E1 De

partamento de1 Distrito Federa1 apoyará 1os programas de 

fraccionamientos y conjuntos habitaciona1es que rea1icen de

pendencias u organismos oficia1es 1 de acuerdo con e1 P1an D.f. 

rector. 

En 1os casos de1 art1cu1o anterior e1 Departamento de1-

Distrito Federa1: podrá intervenir tomando 1a administraci6n 

directa de 1os fraccionamientos, subdivisiones, re1otifica-

ciones o fusiones, o 1as operaciones ce1ebradas con estos m~ 

tivos; En caso de expropiación, e1 importe de 1a indemniza-

ci6n será cubierto por e1 Departamento de1 Distrito Federa1-

o por 1a persona de derecho púb1ico o privado a cuyo patrim~ 

nio pase 1a cosa expropiada, en 1a medida y p1azos en que se 

capten 1os recursos provenientes de1 proceso de regu1ariza-

ci6n, que no excederán de diez años, en e1 concepto de que,

de1 monto de 1a misma, se deducirán 1as cantidades.que e1 
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fraccionador hubiere recibido de 1os adquirientes; y ap1icar

medidas de seguridad y sanciones que establece esta ley. 

SECCION CUARTA.- De la vivienda. 

Para los efectos de esta ley, las viviendas se clasifican en: 

Unifamiliares y bifamiliares; 

P1urifamiliares; y 

Conjuntos habitaciona1es. 

Sus caracter~sticas serán detenninadas en el reg1amento

respecti vo. 

E1 Departamento de1 Distrito Federa1 determinará 1as zo

nas en que se permita 1a construcción de viviendas, la c1ase

de ~stas, as~ como 1as normas a que deben sujetarse. 

Las autorizaciones de vivienda plurifamiliar y conjuntos 

habitacionales, contendrán 1as siguientes menciones; 

Las áreas de 1os propietaríos; 

Las áreas donadas a1 Departamento del Dístrito Federal,

que serán en el caso de conjuntos habitacíona1es, del 10% de1 

total.- de la superficie de1 terreno; e1 solicitante, previa a~ 

torizací6n de1 Jefe del Departamento de1 Distrito Federal, c~ 

brirá en efectivo y de contado el equíva1ente al valor comer-

· cial de1 referido 10%. 
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Las normas técnicas de seguridad y sa1ubridad pGb1icas;

e1 equipo y mobiliario urbanos; la dotaci6n de servicios pG-

blicos como: Agua, drenaje, electricidad, reco1ecci6n de bas~ 

ra, transportes y mantenimiento de jrrdines, y otros; y; Las

normas t~cnicas para la va1oraci6n de los efectos de los ~ro

yectos en el contexto urbano, en los empleos y zonas de trab~ 

jo, en el valor de la tierra, y otros aspectos de la econorúa 

urbana, y en el transporte de los habitantes. 

Para la construcci6n de vivienda deberá mediar solicitud 

del interesado ante el Departamento del Distrito Federai, que 

satisfaga los requisito~ previstos por esta ley y sus regla--

mentes. Los fondos de viviendas y demás organismos e institu 

cienes del sector pGblico, al igual que los particulares, es

tful obligados al cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamen tarias que regulan esta materia. 

Los fondos o instituciones de vivienda orientarán prior.!. 

tariamente sus inversiones a la edificación en las zonas con

sideradas de mejoramiento urbano en los términos de esta ley, 

propenderán,además, a vincular la vivienda con el transporte, 

la proximidad a los centros de trabajo y orientarán la plane~ 

ci6n de sus programas hacia pol~ticas de bienestar social, 

destinando espacios para la recreaci6n y construyendo plante-

1es escolares, mercados, zonas arboladas y en suma todo el -

equipo urbano que genere la autosuficiencia funcional del co!!_ 
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junto. Los reg1amentos que determi.nan e1 funcionanll.ento de -

1os conjuntos serán sometidos a la aprobacidn de1 Departamen

to del Distrito Federal, para la debida·observancia de las 

prevenciones ind:l.cadas. 

El Departamento del Distrito Federai determinar.a de acu~ 

~o con las caracter~sticas de1 anteproyecto, cuando un cOl)jU!!, 

to habitacional debe ser considerado como Plan Parcia1, y en

consecuencia,. deber4 ser sometido al trl.lmite previsto en esta 

1ey y sus reg1amentos respect1.vos. 

SECCJ:Cltl QU:tNTA.- Del Mejoramiento. 

Las zonas deterioradas f~sica o func1.ona1mente, en forma 

total o parcia1, podr.:ln ser declaradas por el Departamento -

del Distrito Federal espacios dedicados al mejoramiento1 con

el fin de reordenarlos, renovarlos o proteger1os, y lograr el 

mejor aprovechamiento de su ubicaci~n infraestructura, sue1o

Y elementos de acondicionam.t.ento del espac1.o, integr4ndolas -

al adecuado desarrollo urbano, particularmente en benefic1.o-

de 1os habitantes de d.ichas zonas. 

cuando por la magnitud del importe total de las indemni

zaciones no puedan ser inmediatas, aqu~l ser~ cubierto por

el Departamento del Distr.ito Federal, cuyo patrimonio pasen -
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1os bienes expropiados, en 1a medida y p1azos en que se cap-~ 

ten 1os recursos provenientes de1 proceso de mejoramiento. 

SECCXON SEXTA.- De 1a Infraestructura# equipo y servicios

urbanos. 

Para 1os efectos de esta 1ey se entiende por infraestuc

tura urbana 1os sistemas de. organizaci6n y distribuci6n de -

bienes y servicios para e1 buen funcionamiento de 1a ciudad -

en beneficio de 1a pob1aci6n y por equipo urbano, e1 conjunto 

de :1.nsta1aciones, construcciones y mobi1iario, destinados a -

prestar a 1a pob1aci6n 1os servicios administrativos, de trCS!!_ 

1ado y otros. 

Como aportaci6n a1 Departamento de1 Distrito Federa1 pa

ra 1a dotaci6n genera1 de 1a infraestructura, equipo y servi

cios urbanos, quien construya obras nuevas deberá pagaJ'." 1as -

cantidades por metro cuadrado de terreno, exceptu:indose.1a 

construcci6n de viviendas unifami1iar y bifami1iar y 1a de 

conjuntos habitaciona1es, de acuerdo con 1a siguiente tab1a: 

Los anteproyectos para 1a insta1aci6n,construcci6n y mod~ 

ficaci6n de 1a infraestructura y de1 equipo urbanos, serán ª2. 

metidos a 1a consideraci6n de1 Departamento de1 Distrito Fed2, 

ra1, e1 que determinará si deben de ser considerados como P1!!_ 

nes Parcia1es y· en su caso seguir e1 trámite respectivo. 
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La so1icitud para insta1ar, construir o modificar en t2 

do o en parte a1guno de 1os sistemas de infraestructura o 

del. equipo urbano, deberá acompafiarse de: 

P1ano de conjunto de 1a zona afectada, seña1ándose 1a -

ubicación y extensión de 1a obra; 

Memoria descriptiva de1 proyecto; 

Régimen financiero para 1a ejecuci6n de 1a obra; 

Obl.igaciones a cargo de 1os usuarios, y 

P1azos de iniciación, revisión y terminación de J.as obras. 

Para e1 estudio de· 1a so1icitud, e1 Departamento del. --

Distrito Federa1 deberá tomar en consideraci6n 1os siguientes 

aspectos: 

Distribuci6n y densidad de pobl.aci6n en 1a zona; 

Distribuci6n de 1a demanda de .bienes y servicios especifican

do 1a no cubierta; 

Distribuci6n equitativa de 1os bienes y servicios en rel.ación 

con 1a pob1aci6n de 1a ciudad; 

Procedimiento para su rea1izaci6n 

Medios para 1a satisfacción de 1a demanda, y 

R~gimen financiero para 1a ejecuci6n de 1a obra. 

CAPITULO IV. De 1a preservación de1 patrimonio cu1tural.. 

La ordenación de1 desarrol.1o urbano del. Distrito Federal., 
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tender4 a 1a conservación y acrecentamiento de1 patrimonio

cu1tura1 de 1a ciudad de México. Se consideran afectados al 

patrimonio cu1tura1 de1 Distrito Federa1 1os edificios, mo-

numentos, p1azas püb1icas, parques,bosques y en genera1, to

do aque11o que corresponde a su acervo histórico y a 1o que

resu1 ta propio de sus constantes cu1tura1es y de sus tradi-

ciones pllb1icas. 

E1 marco jur~dico en materia. de asentamientos hwnz:;;-.os

prevé que 1a ordenación y regu1ación de 1os mismos se 11eva

r4 a cabo a través de 1os P1anes de Desarro11o Urbano que, 

dentro de sus respect~vos éimbitos de competencia, e1aboren 

y expidan 1os tres nive1es de gobierno. De esta manera con 

e1 propósito de dar cump1imiento a 1o seña1ado en 1os art~c.!:! 

1os 4, 10, 11 y 14 de 1a Ley Genera1 de Asentamientos Huma-

nos y Obras Püb1icas y en coordinación con 1a Comisión Naci.2_ 

na1 de Desarro11o Urbano y 1as dependencias y entidades de -

1a Administración P11b1ica Federa1, procedió a e1aborar e1 

P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano e1 cua1 fue sometido a un 

amp1io proceso de consu1ta con 1os gobiernos de 1os Estados

Y con aque11as instituciones ptib1icas directamente invo1ucr!!_ 

das en ia materia, cuyas ref1exiones y sugerencias fueron ~ 

cogidas e incorporadas a1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano, 

cuya aprobación por parte de1 titu1ar de1 Poder Ejecutivo F~ 

dera1, se rea1izó e1 12 de mayo de1 año en curso. 
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En e1 decreto presidencia1 pub1icado e1 d.1:a 19 de mayo

del. año de 1986, mediante e1 cual. se aprueba e1 P1an Nacio-

nal. de Desarro11o Urbano, se señal.an l.os objetivos y 1as 

principal.es po1~ticas contenidas en el. mismo con base en 1os 

cual.es l.a Federaci6n participará en l.as tareas de pl.aneacidn 

de l.os asentamientos humanos y de :regu1aci6n del. desarro11o

urbano en e1 territorio nacional. y, al. propio tiempo, se con 

sign;:m l.as bases y 1ineamientos de coordinaci6n, control. y -

ejecución de l.as acciones y de l.a apl.icación de 1as inversi~ 

nes que para l.a consecución de l.os objetivos del. P1an 11.eve

a cabo el. Gobierno de 1a Repdb1ica. En virtud de l.o anterior 

y en atenciOn a 1o dispuesto por el. artícul.o 4 de 1a Ley Ge

neral. de Asentamientos Hwnanos, que prevé que l.os P1anes se

rl!n pub1icados en forma abreviada, en 1os periódicos oficia

l.es y en l.os de mayor circu1ación correspondientes, en cum-

p1imiento de l.a obl.igaci6n impuesta por dicha norma en seguf_ 

da se expl.ica en forma suscinta a través de cuatro apartados, 

e1 contenido del. P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano. 

El. P1an Nacional. de Desarro1l.o Urbano es uno de 1os e12, 

mantos b4sicos de 1a pl.aneaci6n integral. del. pa~s, ya que e!!.. 

t4 determinado por e1 proceso general. del. desarrol.l.o y, a su 

vez, 1o inf1uye a1 ser e1emento de l.a expresi6n geográfica -

del. mismo. 

De este modo se da una interre1aci6n importante entre -

l.os aspectos del. desarrol.l.o urbano y 1os del. desarrol.1o sec-
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toria1, que se integran a1 P1an G1oba1 de Congruencia en e1-

que se expresa 1a fi1osof~a, po11tica e1 mode~o de1 pa1s que 

queremos, .1os objetivos sector~a1es y su descomposici6n en -

metas ubicadas en e1 tiempo y e1 espacio. 

México se encuentra en e1 umbra1 de un desarro11o ace1~ 

rado y su po1~tica econ6mica, basada en 1a justicia socia1,

permitir4 conso1idar su capacidad de autodeterminaci6n. 

Por 1o tanto, en 1a etapa actua1, 1a funci6n de1 desa-

rro11o urbano es apoyar a1 desarro11o econ6mico para evitar, 

disminuir o reso1ver 1os prob1emas que éste pudiera ocasio

nar y contribuir a mu1tip1icar sus efectos positivos. 

Aa1 e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano debe dar a1-

ternativas de so1uci6n a 1as demandas que se derivan de 1as 

acciones de 1os sectores, en 1a medida en que muchas de es

tas actividades tienen una 1oca1izaci6n que pueden ca1ifi-

carse de m6vi1es, es decir, aqué11as cuya ubicaci6n no esté 

condicionada a un sitio en especia1 y que deben, por 1o tB!! 

to, inscribirse dentro de 1os 1ineamientos de1 P1an. 

La p1aneaci6n de1 desarro11o urbano en todos sus nive-

1es (Naciona1, Estata1, Municipa1 y a nive1 de centro de po

b1aci0n y de zonas conurbanas), queda inserta en 1a p1anea-
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ci6n de1 desarro11o como un e1emento que coadyuva a1 1oqro -

de ios objetivos naciona1es y permite retroa1:lmentar con 1i

neamiento de po11tica, a 1a p1aneaci6n de 1os distintos sec

tores. 

Por otro 1ado, 1a so1uci6n de 1a prob1emática urbana r!::_ 

quiere de un desarro11o econ6mico y socia1, ya que 1a prob1!::_ 

mlitica no es exc1usivamente de inteqraci6n f1sica, de propo.E_ 

cionar servicios, equipamientos e infraestructura, sino de -

integraci6n econ6mica y so~ia1. En consecuencia, e1 P1an N!!. 

ciona1 de Desarro11o Urbano se sitda en una po11tica de des!!. 

rro11o Regiona1, además de ubicarse en 1a p1aneaci6n nacio-

na1. 

Las caracter1sticas más sobresa1ientes de1 P1~n Nacio-

na1 de Desarro11o Urbano y 1as bases de su forma1izaci6n son 

1as siguientes: 

-será ob1igatorio para e1 sector pt'lb1ico, tomar en cue~ 

ta 1os objetivos y po11ticas previstos en e1 P1an Naciona1 -

de Desarro11o Urbano, a1 definir cada dependencia o entidad 

sus acciones y proyectos de inversi6n que incidan en e1 des~ 

rro11o urbano. 
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Cuando 1adete:rminaci6n de acciones o inversiones no co!l 

sidere 1os objetivos y po1~ticas de1 P1~n, pero estl!m debid~ 

mente justificadas por objetivos o directrices de 1a p1anea

ci6n económica y socia1 considerados en ese caso y momento -

como de mayor prioridad o urgencia, se estab1ecerlin 1os cos

tos y beneficios de 1os proyectos correspondientes sobre e1 

desarro11o urbano. 

Respetando 1as facu1tades que 1a Ley Genera1 de Asenta

mientos Humanos confiere a 1a $ecretar~a de Asentamientos -

Humanos y qbras Ptlb1icas, 1as Secretar~as de Programación y 

Presupuesto y 1a de Hacienda y Crédito P1lb1ico coadyuvar-án, 

en 1a esfera de sus respectivas competencias, a 1a debida e

jecuci6n y eva1uación de1 P1an. 

-Los convenios tlnicos de coordinación serán 1os instru

mentos mediante 1os cua1es se acordar4n, entre Federaci6n y 

Estados, 1as acciones en materia de desarro11o urban?• 

-se uti1izarári 1os mecanismos programáticos ya estab1e

cidos en 1os Estados, Comités Promotores de1 Desarro11o So-

cioecon6mico de 1as Entidades (COPRODES), para tener un foro 

donde se intercambiarán opiniones e informaci6n y se so1ici-

tará o presentarán 1as propuestas correspondientes. La Se--
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cretar~a de Asentamientos Humanos y Obras PGb~icas en cada -

entidad, como miembros de esos comités, ofrecerá asesor~a ~

técnica en materia de desarro11o urbano, todo 1o cua1 permi

tirá e1 cump1imiento y, en su caso, faci1itará·1a actua1iza

ci6n de1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano. 

-E1 ejercicio de 1as facu1tades administrativas sobre -

otorgamiento de concesiones, autorizaciones, permisos y otras 

simi1ares, deberá tomar en cuenta 1os objetivos y po1~ticas 

contenidos en e1 P1an. 

-Los programas de acción concertada que forman parte de1 

P1an, se integrarán de acuerdo con 1as disposiciones que di~ 

te e1 C. Presidente de 1a RepGb1ica, y se imp~antarán en 1os 

mecanismos de programaci6n y presupuestaci6n existentes, con 

1a participaci6n que corresponda a 1os respectivos coordina

dores de sector, conforme a sus atribuciones 1ega1es. 

-Por d1itmo, se estab1ece que 1a modificación de 1os 

principios_.genera1es de1 P1an se podrá hacer, en su caso, c~ 

da dos años, a partir de1 primero de diciembre de 1978. La 

programaci6n y presupuestaci6n que se deriven de1 PLan se h~ 

rán anua1mente, siguiendo 1os procedimientos que dicten 1as 

disposiciones en vigor. 
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D J: A G N O S T J: C O 

La pob1ación de M~xico tiene un crecimiento ace1erado. 

A principios de este sig1o, e1 vo1Gmen de 1a pob1ación de1 -

paj'.s era. de 13. 6 mi11ones de habitantes, cantidad 1ige.ramel}-

te superior a 1a que hoy se concentra en 1a zona metropo1it!!_ 

na de 1a ciudad de M~xico, y actua1mente segdn estimaciones, 

1a pob1ación es de 65.8 mi11ones de habitantes. 

Además de este cambio cuantitativo, se da otro cua1ita

tivo1 1a pob1aci6n se transforma ace1erádamente de rura1 a -

urbana. 

La migración de1 campo a 1a ciudad es uno de 1os aspee-

tos re1evantes de este fenómeno. Los habitan tes de1 paj'.s se 

concentran cada vez más en 1as ciudades donde pretenden con

seguir fuentes de trabajo.y servicios que no pueden encon --

trar en e1 medio rura1. Este proceso. de migraci6n se orienta 

a unos cuantos centros urbanos, destacando en primer t~rmino 

1a ciudad de M~xico, cuya pob1aci6n tota1 inc1uye casi un - -

30 % de inmigrantes. 

De este modo, mientras que a1rededor de1 20% de 1os mex.:!::_ 

canos se concentra en 1a zona metropo1itana de 1a ciudad de 

M~xico, e1 37.7% se asienta en más de 95 mi1 1oca1idades men2 
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res de 2,500 habitantes. Esta situaci6n ref1eja 1os dos e~ 

tremos que caracterizan e1 prob1ema de 1os asentamientos h.!:!_ 

manos; 1a.concentraci6n urbana y 1a dispersi6n de 1a pob1a

ci6n rura1. 

E1 conjunto de 1oca1idades con pob1aci6n de 50 mi1 a -

un mi116n de habitantes, comprende s61o e1 16.9% de 1a po-

b1aci6n de1 pa!s, 1o que representa un nGmero insuficiente 

de centros de pob1aci6n de tamaño medio que permitap. 1a in

tegraci6n de un sistema urbano meinos desequi1ibrado. 

As! mismo, 1a distribuci6n geográfica de 1os centros -

urbanos también muestra desequi1ibrios. La mayor parte de 

1os habitantes de1 pa!s y de 1as actividades productivas se 

109a1izan en e1 a1tip1ano. Por debajo de 1os 500 metros s~ 

bre e1 nive1 de1 mar, donde existe una mejor dotaci6n de 

agua y energ~ticos, se 1oca1izan 85 pob1aciones mayores de 

15 mi1 habitantes que representan e1 29% de 1a pob1aci6n -

que habita en ta1 tipo de Jcx:al'fñades,, mientras que por a--

rriba de ese nive1 existen 95 pob1aciones que agrupan e1 --

71% restante. También en e1 a1tip1ano, pero so1amente en--

tre 1os para1e1os 18 y 22 (es decir, entre Aguasca1ientes y 

Pueb1a) y arriba de 1os 500 metros, se concentra aproximad!!_ 

mente e1 60% de 1a pob1aci6n y e1 80% de 1as actividades i~ 

dustria1es. 
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dustria1es. 

La conformaci:6n de l.a actual. estructura urbana dificul.-

ta l.a eficiente dotaci6n de servicios e infraestructura de -

apoyo a l.a producci6n, el. eficaz aprovechamiento de l.os re--

cursos productivos y el. justo mejoramiento de 1a cal.idad de 

vida de l.a pob1aci6n urbana y rural.. 

A partir de 1940, el. acel.erado ritmo de urbanización --

coincide en gran medida, con un crecimiento sostenido de l.a 

actividad econ6mica. El. apoyo a 1a sustitución de importa--

cienes, como pol.~tica para impul.sar el. desarrol.l.o industria1 

del. pa~s, 1l.ev6 a dotar de equipamiento, infraestructura y -

servicios a aquel.l.os centros industrial.es que presentaban un 

importante desarrol.l.o de sus mercados. 

La distribución territorial. de l.as inversiones p1lbl.i 

cas, muestra una marcada concentración en el. área central. 

del. al.tipl.ano. En particul.ar, l.a zona metropol.itana de l.a -
,j 

ciudad de M~xico absorbe fuertes vol.llrnenes de inversión pd--

bl.ica, que se destinan a conceptos tal.es como dotación y mo

dernación de l.os sistemas de agua potabl.e, vivienda y l.a 

construcción, y amp1iaci6n de l.os medios de transporte. 

A su vez, el. tamafio y l.a 1ocal.izaci6n de l.os mercados 
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favorecieron a1 crecimiento industria1 y de 1os servicios en 

1a zona metropo1itana de 1a ciudad de M~xico, como resu1tado 

de e11o, en 1975 e1 Distrito Federa1 y e1 Estado de M~xico -

aportaban casi e1 44% de1 producto interno bruto de nuestro 

pa~s. Como dato comparativo, Nuevo León aportó e1 7%, Vera

cruz e1 6.5% y Ja1isco e1 4.8%, mientras que en e1 otro ex-

tremo, siete Estados contribuyeron con menos de1 1% cada uno. 

En 1a mayor parte de 1os asentamientos humanos de1 pa~s 

y particu1armente en 1as grandes ciudades, son comunes e1 

uso irregu1ar, 1a especu1aci6n y e1 a1to costo de1 sue1o¡ 

1as carencias e insuficiencias en e1 equipamiento y 1a in 

fraestructura, y 1as dificu1tades para obtener una vivienda 

adecuada para 1a pob1aci6n mayoritaria. 

Por otra parte, se ha afrontado 1a insufici,..;,ciá de 1os 

organismos, de p1aneaci6n, 1a inexistencia de po1~ticas int~ 

gradas, 1a acci6n desarticu1ada de 1os organismos y un marco 

1imitado de instrumentos especia1mente en materia de vivien

da y sue1o urbano. 

La capacidad insta1ada de1 equipamiento y 1a infraes -

tructura se concentra en 1as grandes ciudades y es en ocasi~ 

nea subuti1izada y sujeta a procesos de deterioro. 
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En 1976, e1 35% de 1a pob1aci6n urbana y e1 84% de 1a 

rura1 carecia de agua pctab1e, en tanto de a1cantari11ado. 

Los requerimientos de sue1o urbano ascienden a rn4s de 17 mi1 

hectAreas para e1 crecimiento de 1as ciudades, 1a creaci6n -

de reservas y 1a regu1arizaci6n de rezagos. 

E1 déficit acumu1ado d.e vivienda, se ha estimado en un 

minirno de 2.3 rni11ones de unidades. 

Las estimaciones de1 Consejo Nacional. de Pob1aci6n mue~ 

tran que con 1as. tendencias actual.es y sin po11tica de p1a-

neaci6n farni1iar, 1os 65.8 mi11ones de habitantes que tiene 

e1 pais .serán 77 en 1982, y cerca de 130 mi11ones en e1 año 

2000. 

Asimismo, de continuar 1as tendencias de1 crecimiento 

urbano, preva1ecer1a 1a concentración en 1as tres ciudades 

~s grandes de1 pais (zona metropo1itana de 1a ciudad de Mé

xico, Guada1ajara y Monterrey), debido a1 incremento natural. 

de su pob1aci6n y a 1as corrientes migratorias que seguirian 

orient4ndose a e11as preferentemente, con 1o que 11egar1a a 

representar e1 29% de 1a pob1aci6n de1 pais en 1982, y más -

de1 37% {48.5 mi11ones de habitantes) en e1 año 2000. 

La zona metropo1itana de 1a ciudad de M~xico seguir~a--
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siendo el principal punto de atracción de la migración, por 

lo que pasar~a de los 13.2 millones de habitantes que tiene, 

a 16.5 en 1982 y alrededor de 35 millones en el año 2000. 

Cabe hacer notar que esta zona está creciendo a una tasa de 

5.6% anual, lo que representa-un ritmo superior a cualquier 

de las ciudades mayores de 5 millones de habitantes en el -

Mundo. 

Por su parte, las ciudades de Guadalajara y Monterrey -

recibir~an tambi~n fuertes corrientes migratorias que, auna

das a su crecimiento ñatural., dar~an como resultado que en --

1982 tuvieran 2.8 y 2.4 millones, y para el afio 2000 7.2 y -

6.7 millones respectivamente. 

Tal fenómeno continuar~a limitando el crecimiento en -

otras ciudades1 as~ en el afio 2000 sólo se tendr~an además -

de M~xico, Guadalajara y Monterrey, otras 10 ciudades mayo-

res de un mi116n de habitantes que representar~a un n1lmero -

reducido de ciudades medias que albergar~an alrededor del --

22% de los habitantes del pa~s. 

El Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se 

fundamenta en un conjunto de disposiciones legislativas y r~ 

glamentarias que se inician con las reformas y adiciones a -
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].os art:l:cu1os 27, 73, l:y 115 Constitucional.es, l.a expediciOn -

de 1a Ley General. de Asentamientos Humanos, y el. decreto pr~ 

sidencia1 que aprueba el. P1an Nacional. de Desarro11o Urbano 

del. Distrito Federal.. 

El. P1an se origina en el. ejercicio de 1as facu1tades -

que el. art:l:cu1o 13, Cap:l:tu1o II de 1a 1ey de Desarro11o Urb~ 

no del. Distrito Federal., otorga al. Jefe del. Departamento del. 

Distrito, quien tomando en cuenta 1a din:llnica econ6mica, so

cial. y po1:1:tica del. Distrito Federal., 1os cambios en 1a es-

tructura urbana y l.a necesidad y urgencia de mejorar 1a cal.~ 

dad de vida del.os habitantes del. D. F., en 1os t~rminos·se

ña1ados en l.a ~ey General. de Desarro11o Urbano y otras disp~ 

siciones 1ega1es y atendiendo a l.os estudios de actual.iza 

ci6n del. Pl.an General. del. Pl.an Director, registrado el. 10 de 

Diciembre de 1976, as:[ como a 1a experiencia acumul.ada a tr~ 

v~s de l.os programas y proyectos ya real.izados y en ejecu 

ci6n por el. Gobierno del. Distrito Federal., en el. periodo 

transcurr~do entre el. registro de l.a versi6n del. Pl.an Gene-~ 

ral. del. P1an Director de 1976 a l.a fecha, acuerda que este -

p1an se actual.ice conforme l.os aspectos t~cnicos y adminis-

trati vos pertinentes al. Pl.an General. al. que se ha hecho re

ferencia. 

La Ley General. de Asentamientos Humanos establ.ece que -
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e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano est~r~ sujeto a un pr2 

ceso permanénte de an~1isis, revisi6n y eva1uaci6n a1 que d,2_ 

ben concurrir 1as dependencias y entidades de1 Gobierno Fed,2. 

ra1 y a1 cua1 e1 Ejecutivo Federa1 estimar~ conveniente par

ticipen tambi~n 1os gobiernos de 1os Estados y Municipios, -

asr como a 1os sectores socia1 y privado. 

E1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano se sustenta en --

1as bases y po1rticas de 1a p~aneaci6n econ6mica y socia1, -

por 1o que para 1os efectos de modificaci6n de1 P1an, debe-

rán considerarse 1os cambios de 1as po1rticas b~sicas. 

Los Objetivos de1 P1an Naciona1 de Desarro11o Urbano -

son 1os siguientes: 

1. -Raciona1izar 1a distril:>uci6n en e1--t:er<::ltar:(.o naciona1 
de 1as actividades econ6micas y de 1a pob1aci6n, io
ca1iz4ndo1as en 1as zonas de mayor potencia1 de1 
pars. 

2.-Promover e1 desarro11o urbano inteqra1 y equi1ibrado 
en 1os centros de pob1aci6n. 

3.-Propiciar condiciones favorab1es para que 1a pob1a-
ci6n pueda reso1ver sus necesidades de sue1o urbano, 
viviendas, _servicios p!ib1icos, infraestructura y 

~uipamiento urbano. 
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4.- Mejorar y preservar e1 medio ambiente que conforman 

1os asentamientos humanos. 

E1 cump1imiento de 1os objetivos de1 P1an, se regu1ar~ 

conforme a 1as principa1es po1!ticas. 
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5.3. LEY GENERAL DE POBLACXOH. 

Las disposiciones de esta Ley (23) son de1 orden pt1b1.!. 

co y de observancia genera1 en la Repdblica. Su objeto es-

regular 1os fen6menos que afectan a la poblaciOn en cuanto

ª su volumen, estructura, dinámica y distribuciOn en e1 

territorio nacional, con el fin de lograr que participe ju~ 

ta y equitativamente los beneficios de1 desarro11o econOmi

co y social. 

E1 Ejecutivo Feder~1,·por conducto de la Secretar~a de 

Gobernaci6n, dictará promoverá y coordinará en su caso las

medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos

naciona1es. 

Para 1os fines de esta Ley, 1a Secretar~a de Goberna-

ci6n dictar& o en su caso promoverá ante las dependencias-

competentes o entidades correspondientes, las medidas nece

sarias para: 

Adecuar 1os programas de desarro11o econ~co y socia1 

a.las necesidades que planteen en volumen, estructura, din.!. 

mina y distribuciOn de 1a pob1aci6n. 

Realizar programas de p1aneaci6n familiar a travds de-

(23) Publicada en el Diario Oficia1 de la Federaci6n el 7 -
de Enero de 1974. 
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1os servic:los educativos y de sa1ud pGb1ica de que dispon

ga e1 sector pt1b1ico y vigi1ar que dichos programas y 1os

que rea1icen organismos privados, se 11evan a cabo con ab

so1uto respeto a 1os derechos fundamenta1ea de1 hombre y -

preserven 1a ~gnidad de 1as fami1ias., con e1 objeto de ~ 

gu1ar raciona:Lmente y estabi1izar e1 crecimiento de 1a po

b1aci6n, as~ como 1ograr e1 mejor aprovechamiento de 1os -

recursos humanos y natura1es de1 pa~s¡ Disminuir 1a mort!!_ 

1idad¡ rnf1uir en 1a din:hnica de 1a pob1aci6n a travds de-

1os sistemas educativos de sa1ud pt1b1ica, de capacitaci6n

profesiona1 y tGcnica, y de protecci6n a 1a infancia, y .°!:?. 

tener 1a participaci6n de 1a co1ectividad en 1a soiuci6n -

de 1os prob1emas que 1a afectan. 

Promover 1a p1ena integraci6n de 1os grupos margina--

dos a1 desarro11o naciona1; Sujet·ar 1a inmigraci6n de ex-

tranjeros a 1aa moda1idadea que juzque pertinentes, y pro

curar 1a mejor asimi1iaci6n de datos ái medio naciona1 y -

su adecuada distribuci6n en e1 territorior. Restringir 1a

emigraci6n de naciona1es cuando e1 interds naciona1 1o exi

j ar Procurar 1a p1anificaci6n de 1os centros de pob1áciC5n

urbanoa, para asegurar una eficaz preataci6n de 1os serví--

cios pGb1icos que se requieran; Eatimu1ar a1 estab1ecimie!!,_ 

to de fuertes ndc1eos de pob1aci6n naciona1 en 1os 1ugares

fronterizos que se encuentren escasamente pob1ados¡ Procu-

rar 1a movi1izaci6n de 1a pob1aci6n entre distintas regio--
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nes de la Repdblica, con objeto de adecuar su distribución 

geográfica a las posibilidades de desarrollo regional, con 

base en programas especiales de asentamiento de dicha po--

blación: Promover la creación de población con la f inali-

dad de agrupar a los ndcleos que viven geográficamente ai~ 

lados: 

Coordinar las actividades de las dependencias del se=. 

tor pdblico federal, estatal y municipal, as~ como las de

los organismos privados para el auxilio de la población en 

las áreas en que se prevea u ocurra algl'in desastre, y las

dem~s finalidades que esta Ley u otras disposiciones lega

les determine. 

Para los efectos del art~culo anterior, corresponde a

las dependenclas del Poder Ejecutivo, y a las demás entida

des del Sector PQblico, seg1ln las atribuciones que les con

fieran las leyes, la aplicación y ejecución de los procedi

mientos necesarios, para la realización de cada uno de los

fines de la pol~tica demográfica nacional; pero la defini-

ci6n de normas, las iniciativas de conjunto y la coordina-

ci6n de programas de dichas dependencias en materia demogr~ 

fica, competen exclusivamente a la Secretar~a de Goberna--

ci6n. 

Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a 
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a su cargo ia p1aneaci6n demográfica de1 pa~s, con objeto 

de inc1uir a 1a pob1aci6n en 1os programas de desarro11o

econ6mi.co y socia1 que se formu1en dentro de1 sector gu-

bernamenta1 y vincu1ar 1os objetivos de estos con 1as ne

cesidades que p1antean 1os fen6menos demográficos. 

E1 Consejo Naciona1 de Pob1ación estará integrado por 

un representante _de 1a Secretar~a de Gobernación que será

e1 titu1ar de1 ramo y que fungirá como presidente de1 mis

mo, y un representante de cada una de 1as Secretar~as de -

Educación Pt1b1ica, Sa1ubridad y Asitencia, Hacienda y Crá

dito P0b1ico, Re1aciones Exteriores, Trabajo y Previsi6n -

Socia1 y de 1a Presidencia, y uno de1 Departamento de_ As~ 

tos Agrarios y Co1onizaci6n, que serán 1os titu1ares de --

1os mismos o 1os subsecretarios Genera1es que e11os desig-

nen. Por cada representante propietario, se designará un-

sup1ente, que deberá tener e1 mismo nive1 administrativo -

gue aqu~1, o e1 inmediato inferior. 

cuando se trate de asuntos de 1a competencia de otras 

dependencias u organismos de1 sector pt1b1ico de1 Presiden

te de1 Consejo podrá so1icitar de· sus titu1ares gue acudan 

a 1a sesi6n o sesiones correspondientes o nombren un repr~ 

sentante para desahogar aque11os. 

E1 Consejo podrá contar con e1 auxi1io de consu1to---
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r~as técnicas e inteqrar las Wlidades, interdisciplinarias

de asesoramiento que est~ pertinentes con especialistas -

en problemas de desarrollo y demoqraf~a. 

Por lo que se refiere a los asuntos de orden migrato

rio a la Secretar~a de Gobernación corresponde: 

organizar y coordinar los dist.intos servicios migrato-

rios1 Vigilar la entrada y salida de los nacionales y ex--

tranjeros, y revisar la documentación de los mismos¡ Apli-

car esta Ley y su Reglamento¡ y las demás facultades que le 

confieran esta Ley y su Reglamento as~ como otras disposi-

ciones leqales o reglamentarias. 

Los servicios de migraci6n serlin: 

Interior y exterior.- El servicio interior estará a

cargo de las oficinas establecidas por la Secretar~a de GE, 

bernaci6n en ei pa~s y el exterior por los DelegadÓs de la 

Secretar~a, por los miembros del Servicio Exterior Mexicano 

y las demas instituciones que determine la secretar~a de G~ 

bernaci6n con car&cter de auxiliar. 

Es facultad exclusiva de la Secretar~a de GobernaciOn

fijar los lugares destinados al tránsito de personas y re~ 

lar el mismo por puertos mar~timos aéreos y fronteras, pre-
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via opini6n de 1as Secretar~a de Hacienda y Cci!dito Pl1b1i-

co, Comunicaciones y Transportes, Sa1ubridad y Asistencia,

Re1aciones Exteriores, Agricu1tura y Ganader~a y en su ca-

so de 1a Marina; asimismo, consu1tar4 a 1as dem4s depende!!_

cias y organismos que juzgue conveniente. 

Las dependencias y organismos que se mencionan est:ín-

ob1igados a proporcionar 1os e1ementos necesarios para pre~ 

tar 1os servicios que sean de sus respectivas competencias. 

E1 tránsito internaciona1 de persona por puertos, aer2_ 

puertos y fronteras, s61o podr4 efectuarse por 1os 1ugares

designados para e11o y dentro de1 horario estal>1ecido, con-

1a intervenci6n de J.e>Dautoridades migratorias. 

La secretar.ra.de Gobernacie5n podrl!l cerrar ternporaJ.men

te·ios puertos aereos mar~timos y fronteras, al. tránsito i!!_ 

ternaciona1, por causas de inter~s pQb1ico. 

Los naoiona1es y extranjeros para entrar o sal.ir de1-

pa.rs, deberl!ln 11enar 1os requisi~os exigidos por 1a presa!!_ 

te Ley, sus reg1amentos y otras disposiciones ap1icab1ea. 

La Secretar.ra de Gobernaci6n vigi1ar4, en reJ.aci6n -

con e1 servicio migratorio, e1 curnp1imiento de 1as dispos~ 

ciones re1ativas a estadJ:stica nacional.. 
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Las personas a que se refieren los art~cu1os 18 y 19-

deberlin proporcionar, para este efecto,. los datos necesa-

rios al internarse al pa~s. 

Los mexicanos para ingresar al pars comprobar&n su -

nacionalidad, satisfacerlin el exámen médico cuando se est~ 

me necesario y proporcionarán 1os informes estadrsticos -

que se les requieran. En caso de tener un mal contagioso, 

las autoridades de Migraci6n expedirán los trámites cuando 

dichos nacionales deban ser internados para ser atendidos

en el lugar que las autoridades sanitarias determinen. 

El servicio de Migraci6n tiene prioridad con excep--

ci6n del de sanidad, podrlin permanecer en territorjo naci~ 

na1 el tiempo autorizado. Los gastos que origine su expu~ 

siOn o salida del pa~s serán cubiertos por los propieta--

rios o representantes de dichos transportes, ya seen runpr!;_ 

sas, sociedades de cualquier ~do1e o personas ind.ividua--

1es. 

Los pilotos de. aerotransportes, capitanes de buque y

conductores de autotransportes, deber~ presentar a las au 

toridades de Migraci6n, en e1 momento de efectuar 1a ins-

pecci6n de entrada o salida, lista de los pasajeros y tri

pi1antes, asr como todos los datos necesarios para su iden 

tificaciOn. 
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No se autorizara e1 desembarco de extranjeros que no 

reunan los requisitos fojados por esta Ley y su Reglamen

to, sa1vo lo dispuesto por el art~cu1o 42 fracción IX, de 

esta Ley. 

Los extranjeros que encontrandose en tránsito desem

barquen con autorización de1 servicio de Migración en al

g11n puerto nacional y permanezcan en tierra sin autoriza

ción legal por causas ajenas a su vo1untad después de 1a

salida de1 buque o aeronave en que se lancen a 1a trave-

s~ a, deberan presentarse inmediatamente a 1a oficina de -

Migración correspondiente. En este caso dicha oficina to

mara 1as medidas conduncentes a su :lnmediata sa1ida. 

Los extran~eros cuya internación sea rechazada por -

e1 servicio de Migración por no poseer documentación mi-

gratoria o por no estar esta en reg1a, as~ como 1os po1i

zones, deberan salir de1 pa~s por cuenta de 1a empresa de 

transportes que propició su :lnternaci6n sin perjuicio de-

1as sanciones que les correspondan de acuerdo con esta -

Ley. 

Ning11n transporte marino podrá sa1ir de puertos na-

cionales antes de que se rea1ice 1a inspección de salida

por 1as autoridades de Migración y de haberse recibido de 

estas 1a autorización para efectuar e1 viaje, sa1vo casos 
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de fuerza mayor, de acuerdo con l.as disposiciones de 1a Se

cretar~a de Marina y de 1as autoridades competentes. 

E1 .reg1amento respectivo determinará 1as normas a que

quedará sujeta 1a vigi1ancia de tripu1antes de cua1quier n.!!_ 

ciona1idad so1o en puertos naciona1es: igua1mente fijará 

1os requisitos para permitir 1a visita e internación a1 pa~s 

de 1os mismos tripu1antes. 

No se permitirá 1a visita a ningdn transporte mar~timo 

en transito internaciona1, sin l.a autorización previa de --

1as autoridades de Migración y 1as Sanitarias. 

Las empresas de transportes responderan pecuniariamen

te de 1as vio1aciones que a 1a presente Ley y su :Reg1amento 

comentan sus emp1eados, agentes o representantes, sin per-

juicio de l.a responsabil.idad di.recta en que incurran ia·s -

personas mencionadas. 

La Secretar~a de Gobernación fijará, previos 1os estu

d:i.os demogrllfi_cos correspondientes, e1 ndmero de extranje-

ros cuya internación podrá permitirse a1 pa~s, ya sea por -

actividades o por zona de residencia, y sujetará a 1as mod!!_ 

1idades que juzgue pertinentes 1a inmigración de ext:canje-

ros, segtln sean sus posibi1idades de contribuir a1 progreso 

·naciona1. 
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De conformidad con 10 dispuesto por e1 art~cu1o ante

rior, 1os permisos de internaci6n se otorgaran preferente

men"!;:e a 1os cient~ficos y técnicos dedicados o que se ha-

yen dedicados a 1a investigación o a 1a eriseñanza en disc~ 

p1ina no cubiertas o insuficientemente cubiertas por mexica 

nos, as~ como a 1os inversionistas a que se refiere ei ar

t~cu1o 48 fracci6n II, de esta Ley. A 1os turistas se 1es 

proporcionara faci1idades para internarse en e1 pa~s. 

La Secretar~a de Gobernaci6n podrá fijar a 1os extr~ 

jeros que se internen en e1 pa~s 1as condiciones que esti

me conveniente respecto a 1as actividades a que habrán de

dedicarse y ai 1ugar o 1ugares de su residencia. Cuidará -

asimismo, de que 1os inmigrantes sean e1ementos ~ti1es pa

ra e1 pa~s y de que cuenten con 1os ingresos necesarios p~ 

ra su subsistencia y en su caso de 1as personas que estén

bajo su dependencia econ6mica. 

Los extranjeros qiie sufran persecuciones po1~ticas s~ 

r4n admitidos provisional.mente por 1as autoridades de Mi-

graci6n con 1a ob1igaci6n de permanecer en 1a po1~tica de

pob1aci6n tiene por objeto eievar 1as condiciones cu1tura-

1es, socia1es y econ6micas de 1os habitantes de1 pa~s, --

atendiendo a su ntlmero -crecimiento o disminuci6n, evo1u-

ci6n, estructura, o actividades y su raciona1 distribuci6n 

geográfica en e1 campo o en 1as comunidades urbanas. 
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El respeto a los derechos humanos, libertades, gar~ 

t~as.idiosincracia y valores culturales de la población -

mexicana, serID\ los principios en los que. se sustentan la 

polrtica y los programas que se apliquen en materia de P2 

blación. 

El Consejo Nacional de Población, en los planes que

formule, atender& las .necesidades que planteen el volumen, 

estructura, dinámica y distribución de la población, pro

curando eslabonarlas con las acciones que, en esta mate-

ria se emprendan a través de las pol~ticas de educación,

salud pllblica, inversiones, estimaciones presupuestarias, 

agraria, vivienda, urbanismo, empleo, as~ como las relat~ 

vas a la capacitaci6n profesional, técnica y de protección 

a la infancia y la familia. 

La planeación fami11ar es el derecho de toda persona 

a decidir de manera libre, responsable e inform~da sobre

el ndmero y el espaciamiento de sus hijos y a obtener 1a

.informaci6n especializada y los servicios idóneos. Los -

programas de planeaci6n familiar son indicativos, por lo

que deberlln proporcionar información general e individua

lizada sobre sus objetivos, métodos y consecuencias, a 

efecto de que las personas estén en aptitud de ejercer 

con responsabilidad el derecho a determinar el ndmero y -

espaciamiento de sus hijos. 
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La responsabi1idad de 1as parejas e individuos en e1 

ejercicio de1 derecho a p1anear su fami1ia, consiste en 

que tomen en cuenta 1as necesidades de sus hijos, vivos y 

futuros y su so1idar~dad con 1os demás miembros de 1a co

munidad, para dar 1ugar a mejores expectativas de bienes

tar y p1enitud en 1a rea1izaci6n de sus fines individua--

1es y co1ectivos. 

Los p1anes sobre distribuci6n de 1a pob1aci6n esta-

b1ecerán 1a~ medidas para e1 aprovechamiento raciona1 de-

1os recursos huinanos y naturaies de1 pa1s con objeto de -

e1evar econ6mica y socia1mente 1as condiciones de vida de 

1os habitantes y mejorar e1 rendimiento de 1os bienes y -

satisfactores con e1 objeto de que 1a pob1aci6n pueda 

ejercer p1enamente sus 1ibertades fundamenta1es. 

E1 Consejo Naciona1 de Pob1aci6n es un organismo pd

b1ico que tiene a su ca~go 1a p1aneaci6n demográfica de1-

pa~s con objeto de inc1uir a1 pa~s-dentro.de 1os progra-

mas genera1es de desarro11o econ6mico y socia1, contribu

yendo a su progreso y a e1evar sus condiciones de vida. 

E1 futuro de 1a ciudad de Mdxico requiere decisiones 

po1~ticas que contemp1en caba1mente e1 futuro de1 desarro-

110 naciona1, primordia1mente en re1aci6n a1 proceso de ~ 

dustria1izaci6n y desarro11o urbano de1 pa~s. 
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Es importante seña1ar que e1 desarro11o urbano no de

be ni puede concebirse fuera de1 contexto socioecon6mico -

naciona1. E1 compromiso po1~tico asociado a1 desarro11o,

en e1 caso de 1a ciudad de México, es parte sustantiva de-

1a po1~tica naciona1 y más especrficamente de 1a po1rtica-

urbana. Por 1o tanto, 1as acciones de1 gobierno relativas 

a1 ordenamiento y regu1aci6n de1 crecimiento de la ciudad

de México implican un a1to grado de correspondencia y par~ 

1e1ismo con los est~mu1os al desarro1lo en otras zonas de1 

pah. 



CAPITULO VI 

CAUSAS PRINCIPALES DEL 

IMPACTO PSICO-SOCIAL EN 

LA POBLACION 
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6, l. Derivado de la Macrocefalia. 

Uno de los aspectos esenciales para la comprensión 

cabal del fenómeno que en México se ha dado en llamar

macrocefalia de la capital.es indudablemente el relati 

va a los antecedentes que configuraron el fenómeno men 

cionado. En ese sentido, es pertinente aclarar que. -

si bien la importancia política de la Ciudad de México 

data de siglos atrás. el problema de la sobrepoblación 

urbana en el área capitalina es relativamente reciente. 

Por consiguiente es menester adentrarnos en los -

tiempos del génesis de la Segunda Guerra Mundial, cuan 

do el Estado Mexicano con Lázaro Cárdenas al frente -

orientó todos sus esfuerzos a la consolidación del ap~ 

rato administrativo gubernamental. Es en ese mismo -

momento cuando se comienzan a concentrar los recursos

de la Administración Pública en la tarea de organizar

una estructura productiva acorde con la industrializa

ción nacional y. por ende, de la centralización de las 

funciones de gobierno en la Ciudad de México. sede 

constitucional de la Federación. Es en esa época cuan 

do los problemas de la capital todavia son mínimos. y

poco cruciales. en comparación con los actuales, en 

donde se sientan las bases de lo que aftas más tarde -

se llegarfa a convertir en la ciudad más poblada del

orbe. 
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Posteriormente, el le9ado del gobierno cardenista 

adopta la forma, en las siguientes administraciones, -

de desarrollo acelerado en el seno de una política de

sust1tución de importaciones. A las empresas públ teas 

creadas por Cárdenas -PEMEX, Ferrocarriles Nacionales, 

Comisión Federal de Electricidad, entre otras, habrían 

de sumarse otras tantas, elementos determinantes de -

una dinámica de atracción migratoria fuertemente aval~ 

da por numerosas filiales de grandes compañías nortea

mericanas y europeas, que encontraban en la economía -

nacional terreno para sus inversiones. 

Al mismo tiempo al consolidarse los cauces de ac-

ción del Estado Mexicano, en función de su carácter -

originariamente revolucionario. se crean las bases pa

ra una acción social en torno a la vivienda y los ser

vicios de la Ciudad de México. "Por otro lado, el pa

pel fundamental del Estado en la creación de condicio

nes generales para la producción en el. desarrollo cap.i 

talfsta obliga a concentrar recursos públicos en inve~ 

siones de infraestructura productiva. energética y de

comunfcacfones". (23) Es al l f también cuando 1 a vf- -

vfenda social ~e separa drásticamente de la empresa h~ 

bitacfonal pr1vada,dando lugar a una problcm&tica de -

especulación de la tierra que aún perdura. 

(23) Castells. op. cit. P. 143 
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En ese contexto, la pol{t;ca gubernamental a n;vel 

urbano adopta la forma, en térmtnos generales, de vehi

culo para la d1namtiación y concentración del capital -

;nmobiliario y las empresas de la construcción. "La C~ 

mara Nacional de la rndustria de la Construcción apare

ce como particularmente ;mportante en la reorientaci6n

de la acción del Estado hacia una politica habitacio- -

nal más activa. esencialmente destinada a generar un -

mercado de l.a vivienda rentable". (24) 

Para entonces la otrora Tenochtitlan alberga ya a 

más de 4 millones de habitantes. Al desarrollo del mer:. 

cado interno en el Valle de México se agrega apresura

damente un éxodo masivo desde el interior de la repú-

bl ica, mismo que se ve traducido de inmed;ato en un --

marcado crecimiento urbano horizontal. A este creci--

miento se le agrega, por inherencia mercantil, un movi 

miento constante de mercancías y capitales. La gran -

metrópoli rqquerfa para su consumo suministro de ener

gfa continuo. por lo que todas las regiones petroleras 

quedaron entrelazadas con la capital. Otro tanto ocu -

rria, con el abastecimiento eléctrico, dependiente de

centrales térmicas e hidroeléctricas cercanas. 

Sin embargo, el problema del aprovisionam;ento de 

(24) Bataillon. op. cit. P. 189 
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agua para la ctudad planteaba obstáculos de superación 

más dificil. en términos de la s{tuación geograftca de 

la urbe: una cuenca montaffosa endorreica. 

Por su parte. el aprovisionamiento de México en -

productos agrícolas y alimenticios revela hasta que -

punto el crecimiento de la ciudad modificó sus proble-

mas. 

La época de las chinampas había quedado atrás. el 
problema de la resolución de la problemática el consumo 

de productos agrícolas en una ciudad situada enmedio -

de tierras altas y muy pobladas y con escasez producti 

va en el renglón mencionado y comercializable. entraba 

en una fase crítica. Desde entonces hubo de recurrir-

y cada vez con mayor intensidad a importaciones sect~ 

riales. Entretanto. las produccciones del norte y --

del noroeste abastecían a la capital, mientras que Mo

relos encontraba mercado para sus producciones de azú-

car y arroz. 

El abastecimiento de carne. sobre todo de la Hua~ 

teca, se fue regularizando en la medida en que se fue

ron creando las condiciones infraestructurales en mat~ 

ria de comunicaciones. el Bajío se colocaba al mismo -

tiempo como un sólido productor de leche y legumbres. 
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La serie de ~ctividades económtcas originadas en -

los requerimientos de la Ciudad de México. contribuyó -

por lo mismo a la centralización tanto de las empresas

nacionales y nacionalizadas como empresas privadas in-

dustriales. bancos y otras entidades productivas. En -

esa medida.gran parte de los capitales regionales queda 

ban supeditados a la acción directa de la capital naci~ 

nal. En lo relativo al mercado interno de productos 'i.!!. 

dustriales capitalinos. la Ciudad de México quedaba CO.!!. 

vertida en la única proveedora de automóviles. aparatos 

eléctricos, productos domésticos, y productos químicos

Y farmeceúticos. que en esos tiempos sólo encontraban -

competencia en artículos de manufactura norteameric~na

Una excepción podemos encontrarla en la industria tex-

ti 1 de Puebla y Guadalajara. con sólida capacidad inst~ 

lada. Y sin embargo. en términos del movimiento comer

cial fomentado, con administraciones también localiza-

das en la capital. 

En función de lo señalado puede detectarse la ex

pansión bilateral de las relaciones del Distrito Fede

ral con el interior de la república: un movimiento ca.!!. 

tinuo y creciente de aprovisionamiento a nivel prima-

ria y de suministro de productos manufacturados dirig~ 

do a todo el país. Por lo tanto, es factible deducir-
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también que para entonces "la capital domtna por compl~ 

to la mayor parte del centro oriental por sus servicios 

a un nivel medio y superior, por su mercado de mano de

obra, por su mercado de venta de productos agrícolas c~ 

mercializados y por los ingresos complementarios de 

origen turistico que ella procura". (25) 

Para 1970 el problema de la explosión.demográfica

manifiesta en el gigantismo del conglomerado del Aná- -

huac, era ya un hecho consumado. A través del efecto -

del movimiento anteriormente reseñado, el crecimiento -

demográfico adquirió un ritmo extremadamente acelerado. 

Con la industrialización. la Ciudad de Méxjco se exten

dió en forma irregular, al absorber a las entidades r~ 

rales que la circundaban. Al rebasar sus límites de -

acción administrativa el D. F., la capital creció con

velocidad en términos de fraccionamientos residencia--

1 es, populares, conjuntos habitacionales privados y -

gubernamentales y ciudades perdidas de los resagados -

del progreso económico fácilmente corroborable. 

La planificación urbana se escapaba de las manos

de los artífices de la Administración Pública; Cabe -

señalar, asimismo que más del 50% de las construccio-

nes habitacionales datan de los últimos 30 años. 

(25) Ibidem. P. 191 
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Para 1980, la crisis habi.tacional alcanzó manife~ 

tactonés cada vez mis profundas: cerca del 3oi de la -

poblactón, es decf~. más de 4 mf~lones ~e habitantes -

del Distrito federal vivtan en departamentos de una s~ 

la pieza, muchos .de ellos con escasás instalaciones S.!!_ 

nitar1as. colectivas y elementales. Ciudad Netzahual-

coyotl. a pesar de las obras que en materia de urbani

zación ~e han llevado a cabo en años recientes. es un

ejemplo palpable de la problemát;ca detectada. Sin e~ 

bargo, casos igualmente ilustrat;vos podemos encentra~ 

los también en·1as proximidades de barrios residenciales

como San ~ngel Inn. Coyoacán o Copilco. 

A lo anterior podemos añadir también que alrede-

dor del 50% de estas viviendas o más no cuentan con 

arriba de 14 metros cuadrados construidos y muchas de

el las no tienen sino una cama para todos o dos en el -

30% de las situaciones. La misma vivienda es utiliza-

da para comer. dormir, cocinar. etc. Además. hay que-

sumarle a esta situación problemática especffica, que

una enorme proporción de los salarios devengados por -

esta población, son inferiores al minimo legal esta--

blecido para la Ciudad de México. 

En relación al crecimiento horizontal de una urbe 

que sobrepasa los 18 millones de habitantes en la ac-

tualidad. es necesario dividir en tres grandes rubros-
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la dinámica urbana~ las colonias residenciales de el~ 

ses alta~ y aco~odadas, las colonias proletartas de -

r&pido c~ecimiento y las zonas suburbanas constttui-

das por antiguos pueblos absorbidos por la ciudad y -

las nuevas zonas residenciales, conjuntos habitacion~ 

les y fraccionamientos populares. A éstas habrta que 

sumarle también las ciudades perdidas y vecindades a~ 

teriormente mencionadas. 

Las colonias residenciales podemos contemplarlas 

desde el punto de vista de la expresión del concepto -

norteamericano de espacio, es decir, casas individua-

les con jardines privados. barrios acomodados como lo

es. por citar un ejemplo, el Pedregal de San Angel, -

una arquitectura de vanguardia acorde con los niveles

de ingreso de los propietarios. 

En lo que respecta a las colonias proletarias co

mo Ciudad NetzahualCoyotl, creada en 1964, el móvil -

del gran número de habitantes era otro: la necesidad -

de pequeftos asalariados ~e contar con un mtnimo de es-

pacio. Ubicada en la extensa zona del desecado lago -

de Texcoco, considerada inadecuada para su ocupación -

debido a las tolvaneras en la estación seca y a las -

inundaciones en la temporada de lluvias. tenta 12 mil 

habitantes en 1965, m&s de 500 mil a principios de la-
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década pasada y por encima de los 4 millones de habt-

tantes en la act~alidad, Es la zona más poblada des-

pués del o. F .• Guadalajara y Monterrey. pero de hecho 

hoy forma parte de la gran capital. Drenaje. agua - -

corrtente. electricidad y otros servicios siguen sien

do tnsufictentes después de tantos afios. Todo ello en 

un habitat deteriorante plasmado en habitaciones de 

una sola pieza. muchas con piso de tierra. En ese co~ 

texto. volviendo a la naturaleza migratoria de la ma-

crocefal ia, se estima que más del 80% de ese enorme 

contingente es de gente procedente del interior del 

país. Todos estos datos nos daba un parámetro de lo -

que son las condiciones sociales de existencia de un -

número considerable de familias. 

Por su parte. la dinámica de los antiguos pueblos 

puede comprenderse fácilmente desde el punto de vista

del desarrollo urbano horizontal. en consonancia con -

el elevado crecimiento demográfico de la Ciudad de 

México. El tradicional paisaje suburbano adquiere asi 

la forma de colonia periférica. las construcciones de

adobe son reemplazadas rápidamente por casas de ladri-

llo, en un proceso paulatino, pero constante. Escue--

las. centros de salud. sucursales bancarias y locales 

comerciales cada vez más amplios modifican el aspecto

tradicional. Estos antiguos pueblos convertidos en --
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colonias citadtnas con el paso de los ·a~os. podemos en 

centrarlos desde Atzcapotzalco y Tacuba n~sta San An-

gel y Coyoacá·n. 

En ese sentido, "la crisis de la vivienda se ex-

presa, por un lado, en el déficit cuantitativo crecie~ 

te de casas de que puede disponer la población. Por -

otro lado, en el hacinamiento y falta de equfpamiento

de que a~olecen la mayorfa de habitaciones existentes" 

(26) El déficit habitacional que se estimaba en el o~ 

den de las 500 mil viviendas en 1950, de cerca ~e un -

millón para 1960 y de más de dos para 1970, problable

mente sea superior a los 4 millones en las inmediacio

nes de la década de l~s 80's. 

El rápido aumento de la población en el área me-

tropol itana capitalina impone cuantiosas necesidades -

futuras de vivienda; no es casual por ello que los es

pecialistas afirmen que "no cabe duda de que la solu-

ción total del problema de la vivienda en México es i.!!. 

soluble en el futuro previsible".(27) "La inadecua.;--

ción entre la oferta capitalista de vivienda y la de-

castel Is, op. cit. P. 117 
Garza, Gustavo y Schteingart, Martha. El proble 
ma de la vivienda en México. El Colegio de Méx! 
co. México, 1979. P. 29 
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manda de vtvtenda por parte de una poblact6n cuyos sal~ 

rfos no permiten. para la tnmensa mayorta. cubrir el -

precio excestvamente eleva·do para remunerar invert·ido-

en la comercfalizaci6n de la vivienda". (28) 

punto crfttco de la problemática referida 

Es el --

En resumen. la escasez de la célula del desarrollo 

urbano que en la vivienda conduce, por consiguiente. a 

crear un mercado paralelo y altamente especulativo que. 

avalado por la acción insuficiente del gobierno en ma

teria habitacional. provoca el encarecimiento de las -

edificaciones. A lo anterior. es decir, a la incapac~ 

dad de una gran masa de la población de alcanzar los -

.niveles de precios requeridos por el capital de la con~ 

trucción. se agrega hoy en el contorno critico por el

que atravieza la economía nacional, un problema que si 

bien no es nuevo es tan creciente como generalizado: -

el desempleo. 

"Vivimos en una ciudad que todos vemos marchar -

hacia la ruptura de sí misma, impasibles. sobrevivien

do, nuestro lapso de vida sin visión del futuro". (29} 

En este contexto, mas· del 50% de la población sin vivie.!!. 

da queda marginada de los programas llevados a efecto 

~or el Estado y del mercado privado de carácter habi

tacional. 

Caste11s. op. cit. P. 119 
González ~artínez. Alfonso. Crisis ecolóqica, 
crisis social, Editorial Concepto. ~éxico 1979 P.91 
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Ex;ste, por la func;ón de la incapacidad oficial 

y privada de dar soluct6n apropiada a la problemática

referen~ial, un tercer camino. fomentado por la tole-

rancia institucional con respecto a la ilegalidad de -

los asentamientos en términos de ocupación y tenencia: 

la llamada autoconstrucci6n. Se calcula que un 60% de 

la población en la zona metropolitana de la Ciudad de

México se encuentra ubicada en colonias proletarias. -

vecindades y las denominadas ciudades perdidas, casas

financiadas por particulares mediante el sistema de la 

autoconstrucción y con tenencia irregular de la tierra 

o sin título de propiedad. 

La mayor parte de las colonias proletarias está -

instalada sobre tierras de tipo comunal o ejidal, en -

terrenos inalienables o intransferibles que le dan - -

carácter de ilegal a los asentamientos realizados. Por 

su parte, las vecindades se encuentran generalmente en

clavadas en extensas zonas del antiguo casco urbano y

son viviendas multifamiliares alquiladas por propieta-

rios privados. Mientras tanto las ciudades perdidas.-

consideradas como vivienda mínima son. en términos ge

neral es, alojamientos construidos en solares no utili-

zados en la mancha urbana. En los últimos anos. éstos 

se han visto reducidos en función de la política gube~ 

namental de reordenación urbana. 
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No es difícH conclui.r que los efectos de una cr.!. 

sts ace·ntuada. como la ma.ntfi"esta en Méxi·co en los úl -

timos 5 anos. adqufer~n niveles particularmente grives

en el seno de las condiciones exi·stenci'ales. en donde

la segregaci6n urbana es resultado directo de la dife

renciactón social y espacial de los mecanismos de dot~ 

ción habitacional_ La macrocefalia afecta. por lo ta~ 

to, no sólo a las clases populares sino al conjunto de 

la población que coexiste en el sistema urbano. Como-

ejemplo podríamos seftalar el efecto de la carencia de

drenaje en buena parte de las colonias populares en la 

tasa de morbilidad general. En este contexto en donde 

la intervención del Estado adquiere un carácter de ur

gencia. Es desde este punto de vista que se puede en

tender como la política urbana gubernamental. caracte

rizada por una capacidad total de intervención a fina

les de los aftos 30's a acciones intrascendentes en las 

últimas décadas. 

Son palpables los esfuerzos realizados por el 

Estado mexicano para dotar de títulos de propiedad a -

los habitantes de los asentamientos irregulares. Pro-

bablemente las acciones m§s importantes a nivel esta-

tal sean las relativas a la dotación de viviendas para 

sus propios empleados. 
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Es durante la administración del presidente - - -

Echeverría cuando se presenta "una transformación cua-

litativa profunda en las polfticas urbanas y regtona--

1 es del Estado" .. (30) En esa dirección se aprecta por-

vez primera la existencia de uu programa público de -

vivienda para los trabajadores, una polittca de regul~ 

rización de la tenencia de la tierra, otra de descen-

tralización regional y desconcentración urbana. Con -

ello se desarrolla un aparato institucional - el INFO

NAVIT - y se esboza el marco jurídico global para sus-

tentar la dinámica en cuestión. Al ser modificado el-

apartado A del Artículo 123 de la Constitución de Que

rétaro, relativo a la vivienda de los trabajadores; el 

24 de abril de 1972, el estado comienza a adoptar una-

postura altiva en torno al problema. "La nueva Ley --

' crea un fondo nacional de la vivienda alimentado por -

una aportación patronal obligatoria para todas las em

presas y equivalente al 5% del salario de los trabaja

dores de la empresa". (31.) Así. el INFONAVIT surge -

con la finalidad de consolidar el financiamiento, la -

construcción, distribución y gestión de los programas

de vivienda para los trabajadores. 

(30) Castells. op. cit. 
(31) Ibfdem P. 135 

p. 134 
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En esa medtda y desde entonces. el INFONAVJT ha -

tratado· de contribuir a la solución del problema habi

tacional. medtante la construcción en terrenos no urb~ 

nfzados. posteriormente privatizados mediante la venta. 

Pese a todas las limitaciones existentes. minimizadas

por las dimensiones del problema, el INFONAVIT se ha -

convertido en el pilar de la vivienda social en México. 

Lamentablemente, la acción del Instituto está lejos de 

resolver las necesidades de vivienda popular a corto -

y mediano plazo. 

Posteriormente, la adainistración echeverrista -

dió otro paso adelante en materia de reordenación urb~ 

na: la Ley General de Asentamientos Urbanos. Promulg~ 

da en 1976, en dich~ ley son promulgados los p~inci- -

pios contenidos en la Constitución de 1917,· se pone de 

manifiesto la prioridad de la nación con respecto a 

los intereses privados en lo referente a la propiedad

Y uso de la tierra. La nueva Ley puede considerarse -

en la actualidad como el marco jur1dico general para -

una reforma urbana de gran envergadura, tal como lo -

plantea en la administración presente el Programa de -

Reordenación Urbana y Protección Ecológica. 

Por desgracia, la Ley brevemente resenada, fue -

duramente impugnada por los llamados grupos de poder,-
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en particular el de Monterrey. "L~ gran burguesfa mex~ 

cana se opuso por todos los medtos a la .Ley de Asenta

mientos Humannos, llagando a dffundtr tncluso un falso 

texto de la Ley co~ la que amenazaba a la ocupact6n de 

casas privadas, apoyados por falsos encu~stadores que

intciaron un censo para la redistrfbuct6n de ·1a Vivie!!. 

da". (32) 

Mientras tanto, el problema habttactonal en la -

Ciudad de México ha ido de la mano de la politica cen

tralista que ha favorecido desde hace muchos aftos el -

establecimiento de entidades empresariales en el va--

1 le. El problema de la industrialización, aunque fre

nada en los últimos aftos ante la contracción del sec

tor importador, trajo aparejada la absorción de las 

2/5 partes de las fábricas técnicamente avanzadas. - -

4/5 de la industria farmacéutica y 9/10 de la referen

te a equipo de precisión. 

De hecho. el motor de la expansión urbana fue la

generalizada formación de zonas industriales como Atz

capotzalco, Tlalnepantla o San Bartolo Naucalpan en --

las cercanfas de las redes ferroviarias. La cercania-

a un eje de comunicación fue elemento determinante pa

ra la instalación de grandes empresas, mismas que fue-

(32) Ib1dem. P. 142 



ron seguidas por medianas y pequefias ubtcadas en las -

proximtdades de las antertores. 

Estas pautas de comportamiento. un reparto indus

trial en función del ramo de actividad y magnitud de -

la capacidad instalada, podemos encontrarlas desde en

tonces en los establecimientos del norte del Distrito

Federal y en las zonas circundantes ~el Estado de Méxi 

co, cuya zona municipal es ya hecho parte de la ~ran

ciudad capitalina. 

5.2. Tipos de impacto 

El distrito Federal, que en términos de la supe!: 

ficie nacional tiene un significado de tan sólo un --

0.076S~ continGa siendo en la actualidad la principal 

zona socioeconómica del pafs en relación con su pro-

ducción y capacidad instalada, de la red comercial y

de prestación de servicios. Esta situación se ve am

plificada a nivel de conglomerado urbano en función -

directa de que están aquí también ubicados los pode-

res federales. 

La mera circunstancia de constituir un núcleo de 

esta centralización industrial, ha convertido a la 
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ciudad capital en un panorama de contaminación acen-

tuada, cuyos efectos ya ttenen la ca~actertsttca de -

acuciantes. Por lo mismo, para analizar el i~pacto -

psico social de la macrocefalia capitalina, es dectr

de la hipertrofia de la cuenca de M~xico a nivel so-

cial. 

El desastre natural en que se encuentra en nues

tros tie~pos nuestra urbe, no es sino un resultado de 

la ausencia o de la inadecuada planificación del cre

cimiento de la ciudad, o la incapacidad de 1-as autor.!. 

dades responsables del control del funcionamiento de

la dinámi~a urbana de solventar los servicios infrae~ 

tructurales necesarios para el cabal desenvolvimiento 

de las actividades de la población. 

En ese contexto, son muchos los casos ilustrati

vos que podrtamos utilizar para ejemplificar la refe

rencia, pero nos remitiremos a dos con los mismos ob

jetivos: el circuito interior y los ejes viales. El

circuito interior, realizado en los tiempos del sexe

nio 1970-1976, fue planificado e implementado en un -

principio como via rápida, pero contaba con sólo dos

carriles principales de cada lado. En ese sentido, -

luego muy pronto y en la práctica se visualizó que -

los carriles eran insuficientes y que las aglomeraci~ 
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nes eran constante~ ~frecuentes a c\ertas horas llam~ 

das pt~o. Se trat6 de ~olucionar .el prob~ema reducie~ 

do el anch·o de los carrtles para hacer tres. Lamenta-

blemente, la medida fue insufictente y tardia. pues -

si bien strvi6 momentáneamente para agilizar la viali

dad, era ya imposible agrandarla en por lo menos dos -

carriles por lado. 

Los ejes viales por su parte, resolvieron parcial 

mente el problema del trafico citadino pero el alto i~ 

dice de crecimiento poblacional ha vuelto a convertir

en prácticamente insoluble la problemática de la ciu-

dad. 

Los ejemplos son muchos en torno a obras infraes

tructurales realizadas, que han quedado rezagadas an~e 

la dinámica del crecimiento social de una ciudad que -

ha superado con creces las instancias de un desarrollo 

razonable. 

Las anteriores son meras expresiones de la brecha 

existente, mas profunda en los últimos anos, en torno

ª necesidades crecientes de imperativos poblacionales

inherente a la presión del crecimiento demográfico, y

posibil idades de acción en el ámbito del orden urbano. 
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Actualmente, 1~ ciudad de México se enfrenta -

asi:mts.mo a. un problema, que se debtó haber pre.visto - -

-ai'los atras: la contaminación ambtental. Aunado a los

problemas dertvados de la insuficiencia de vivtendas y 

servicios apropiados para las mtsmas, a la sobrepobla

ción en las colonias populares, centrales y periféri-

cas, al desem~leo y subempleo constantes, a la presión 

inflacionaria, a la crisis en general, los habitantes

de MéxicQ D. f. ahora se enfrentan también al Smog - -

(del inglés smoge: humo y fog: niebla}. 

En Londres, en Tokio también, el smog fue un pr~ 

blema, pero se buscaron soluciones aplicables y hoy el 

habitat de ambas ciudades es considerablemente confor

table. 

En fechas recientes, la población adquirió mati-

ces tan agudos que oleadas de pájaros murieron en el -

pavimento. Al contacto con nivles de contaminación de 

dosis mortal de elementos nocivos en el aire, debemos

de agregar el contraste social exacerbado. "Resulta -

aparente la heterogeneidad social y económica que se -

manifiesta de las Lomas a Netza en la misma area metr~ 

politana de la ciudad de México, existe un abismo, au~ 

que ambas áreas sean las caras de una misma moneda". 
(33} 

(33) Garda coH. op. cit. p. 36 
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El hech.o rea 1 es que en función de 1 a situación -

actual es posible detectar fallas estructurales decisi 

vas en el proceso de planificación de la expansión ur~ 

bana. El desconocimiento de la fenomenolog1a relativa 

al desarrollo urbano ha cobrado un alto precio o la -

desconexión de las políticas oficiales a nivel económi 

ca social y sobre la distribución del respaldo urbano, 

aunada a "la existencia de intereses creados por partj_ 

culares con el apoyo oficial, en los cuales se antepo

ne el propio lucro a corto plazo al bienestar de Ja C,2. 

munidad". (34 

Lo más preocupante es que a ciencia cierta tanto

autoridades y especialistas como observadores podrán -

desconocer aún los efectos reales de la excesiva con-

centración, de la pérdida de oportunidad y amplitud de 

alternativas; implementables que existen, por falta de 

investigación sobre la dinámica del desarrollo urbano. 

Por lo mismo, la ciudad capital es el epicentro.

de la realidad nacional. en donde se conjugan el cree.!_ 

miento económico y el desequilibrio en relación a la -

distribución social. Es posible visualizar de ésta -

manera como el crecimiento trajo consigo un desarrollo 

polarizado, notablemente a nivel social. " Ninguna - -

(34) I61dem P. 13 
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persona que padezca las calles de est~ ciudad se ve -

oculta. El necho de que estamos hundidos en un pro--

blema que empteza a sobrepasarnos. Y el problema no-

solamente es vial. Es múltiple: agua, vivienda, cri-

minalidad, contaminación atmosférica, espacio vital.

relaciones humanas. tiempo. crecimtento desmesurado,

miseria y marginidad, escuela. enfermedad, neurósis y 

conducta". (35) 

.6. 3. Efectos 

La paradoja de un país de considerable extensión 

territorial con respecto a la densidad poblacional, -

es la inmensa concentración urbana que es la capital. 

El centro regulador del conjunto de la dinámica naci.Q. 

nal, que padece desde hace tiempo y que de continuar

las tendencias presentes continuará padeciendo insufj_ 

ciencia habitacional. " Dos terceras partes de los h~ 

bitantes viven en casas alquiladas; más del 10% de 

los habitantes del D. F. poseen ilegalmente la tierra; 

cerca de 500 colonias de proletarios y marginados no -

tienen títulos de propiedad. Sobre su terreno de ase~ 

tamiento y la especulación sobre esa tierra y gente. 

es escandalosa". (36) 

Gonzalez Martinez. op. cit. 
Ibidem P. 93 

P. 89 
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En su dese~perado crectmtento. la c\udad capital 

se ha expandido horizontalmente en todas direcciones. 

con resultados poco positivos, Más de 500 colonias -

en el sur de la ciudad estan asentadas sobre terrenos 

minados lo que provoca desastres y derrumbes. mientras 

que más de 250 000 habitantes viven en casas ruinosas 

que no pueden dejar de habitar ante las difíciles ex

pectativas. 

Así como la producción de viviendas no ha crecido 

al ritmo necesario considerando los requerimientos de

mográficos. así también otros pobres han quedado reza

gados del progreso urbano. La catástrofe ecológica -

contribuye a darnos una idea muy aproximada de lo que

puede llegar a ser la ciudad si no se toman las medi-

das pertinentes. Un ejemplo de esta situación reside

en el hecho de que a mediados de la década de los 80 -

el porcentaje arbolado del Valle era de 2.87, en con-

traste con el 25% que tenia tan sólo 2 décadas atras. 

En resumen la región del Valle de México y su - -

área metropolitana se ha convertido en la ultima déca-

da en la zona más critica del país. En esta ciudad --

concurr~n.se concentran las más agudas contradicciones 

de la sociedad mexicana actual. 
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De no tomar~e medtdas extr~ordtnartas, 1a pobla- -

ci6n de la ciudad de México se dupltcará hacia los al

bores del milenio próximo y con ello los problemas muy

presentes se multiplicaran de no encontrar soluciones-· 

viables. Algunas medidas se han comenzado a tomar ya.-

pero en ningun momento se puede señalar que se han ago

tado las posibilidades, todo lo contar~o. A raiz del -

terremoto de septiembre de 1gs5 se volvió a pensar en -

la dinámica de desconcentración social. pero esto es -

sólo el principio de un programa que proviene de una -

dimensión aplicativa de la mayor magnitud. 

6.4. Posibles remedios 

Recientemente se han aplicado algunas disposicio

nes que muy bien podrían ser puntos de partida hacia -

acciones muy profundas. No basta con destacar la ex-

tensiórt de la superficie nacional, como incentivo se -

deben crear centros en el interior del país para fome!!_ 

tar una migración saludable hacia otras regiones. 

Para ello es pertinente también descentralizar la 

capacidad industrial instalada en el D. F .• y sus alr~ 

dedores, proporcionando incentivos en forma de facili

dades fiscales y otras. De esta forma comenzaremos a

terminar también con el problema de la :contaminación-
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ambiental. Caso loable es el· de la f&brtca de papel 

de Lo~edo y PeRa Pobre, cuyas chimeneas arrojaban humo 

las 24 horas del d1a, que fue reubicada en Tlaxcala. 

Medidas similares será necesario tomar también -

en consideración con las zonas industriales de Naucal

pan. Vallejo, Atzcapotzalco. entre otras, ya que mien

tras persista una situación de demanda de mano de obra, 

persistirá también la dinámica de atracción migratoria

del interior a la ciudad. 

Para salvar a la ciudad de México de la situación 

incontrolable en que cada dia está más inmersa, será -

menester descentralizar por completo el ámbito indus-

trial. pero así mismo el contexto gubernamental que -

con cerca de 3 millones de empleados a nivel estatal.

es otro polo de atracción. Será pertinenee dejar en -

funcionamiento tan sólo las partes esenciales del eje

del gobierno federal y mandar a provincia el resto de

las secretarias, organismos y empresas paraestatales. 

En función de lo seffalado previamente. se podria

fomentar la descentralización mediante la instauración 

de polos de desarrollo regionales, que no necesariame~ 

te ttene que ser los tradicionales. Algunos especia--

1 i stas estiman por ejemplo que es muy probable que a -

lo mejor el costo de operacion y puesta en funciona- -
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miento de ctudades ptloto en otr~s zonas en el pafs, 

hubiera resultado una fnverst6n co~parattvamente menos 

onerosa de lo que lo ha sido la referente a la rota- -

ctón de servicios y amplificact6n de los mismos en la

mancha urbana capitalina. 

No es diffcil hacer un balance sobre las proyecci~ 

nes con respecto a las perspectivas demográficas 

Si se produjeran estos cambios significativos

en el modo de producción, crecimiento y desarrollo na-

cionales en un futuro próximo, ello podrá contribuir en 

forma importante al crecimiento poblacional en determi

nados polos de desarrollo o centros urbanos y las volu

minosas corrientes migratorias se dirigirían entonces -

hacia direcciones idóneas, no sobresaturando demográfi

camente la región del lfmite de México. 
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Estimo que la problemática de la explosi6n demográ

fica en la Ciudad de México y sus efectos conexos.

es una realidad tan acuciante en nuestros dfas como 

relativamente reciente : 16 affos hasta fechas ant~ 

riores. si bien la importancia polftica de la capi

tal siempre ha tenido un particular peso especffico 

a nivel hist6rico. la Ciudad de México no era una -

Ciudad sobrepoblada o con problemas de espacio urb~ 

no. en términos de la casufstica poblacional. 

El centralismo de las funciones gubernamentales ha-

jugado con este proceso un papel decisivo. ha sido 

el gran concentrador de posibilidades de generaci6n 

productiva y de hecho ha tratado de cubrir en muchas 

ocasiones la insuficiencia de demanda laboral por -

parte de la planta industrial. 

La Ciudad de México.cambia. se transforma. cambia a 

través del tiempo pero no por la sola acci6n del 

tiempo, creo que esta transformaci6n es a consecue~ 

cia de múltiples variantes : 

- Especulaci6n con el suelo dictada a partir de In

tereses Comerciales. 

- Apropiaci6n de espacio para vivienda por parte de 
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mfgrantes de esc~sos recursos. 

- Construcc1on de vivienda y comercios por grupos pa~ 

ticulares. imponiendo nuevos modelos estéticos y s~ 

cfales a la ciudad. 

- Los planes y proyectos impulsados por la accf6n di

recta del estado. 

Este proceso de transformacf6n urbana. sea orfginado

desde particulares o desde el estado. genera efectos

e impactos que afectan a diversos grupos y procesos -

sociales. 

La Creac16n de Industrias apertura de nuevas avenidas. 

construccf6n de centros comerciales. aparfc16n de nu~ 

vos asentamientos humanos. modifica el entorno en que 

aparecen. 

El grupo Industrial de mayor trascendencia econ6mica

contfnúa estableciendo en la capital metropolitana. -

produciendo, generando empresas. repartfendo contamf

nacf6n, apuntando a una perspectiva que cae en una -

crisis urbana y eco16gica generalizada. 

Cuando hablamos de impactos nos referimos a un cambfo 

en determinados procesos sociales aquellos procesos -

son los siguientes : 

a) Proceso de Transformacf6n Urbana que comprende 

tenencia de la tierra, valor y uso del suelo. vf-
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v1enda. infraestrOctura. servicios 

b) 01n¡m1ca Poblacional : referido a la conformaci6n 

demogr~fica de las colonias que se encuentran en -

el entorno del &rea metropolitana. 

e) Proceso de cambio en la fuerza de trabajo con di 
cienes de trabajo. rama y sector de actividad. 

d) Aparic16n de " Problemas Sociales 11 
: Alcoholismo, 

Prostitucf6n, Orogadicci6n, Delincuencia, Pandill~ 

rismo. 

e) Movimientos Sociales Urbanos. 

Por otro lado conside~o que en los casos donde no exi~ 

ten una m1nima planiffcaci6n, como suele ser en el ca

so de la acci6n de particulares, los impactos negati-

vos sobre el entorno no tardan en aparecer, la especu

laci6n y la ganancia nulifica toda responsabilidad de

un desarrollo equilibrado. Cuando es el estado el pr~ 

motor de esta transformaci6n, existe la posibilidad de 

preveer y evaluar los impactos sociales que se manife~ 

tar4n. S1n embargo los planes y proyectos que se po-

nen en marcha est~n realizados desde una perspectiva-

técnica que atiende a criterios de funcionalidad y ef! 

ciencia, descuidando aspectos sociales que son de par~ 

ja importancia. 

De aqut. la importancia de seftalar que los problemas -

· ataften a la transformac16n de la Ciudad no son solamen 
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te de fndole tEcn1ca ·a los que se tenga que dar respue~ 

tas técnicas. sino tamb1~n de orden po11tfco. econ6m1co 

y social. 

Respecto del an~l1s1s realizado tanto de la Ley General 

de Asentamiento Humanos como de la Ley de Desarrollo U~ 

bano del Distrito Federal. ambns pretenden ordenar y r~ 

gular los asentamiento humanos. el desarrollo de las c2 

munfdades ya sean urbanas o rurales. establecer normas

pa'ra determinar. planear, fundar, conservar, mejorar, 7 

usos, destinos y reservas de tierras. aguas y bosques.

etc. 

Dos legislaciones que reunen varios ordenamientos enca

minados al mismo fin, mostrando cieTta concurrencia re~ 

pecto al 5mbfto de su competencia. 

Por otra parte considero que son legislaciones que no -

son observadas. existiendo un mal manejo en cuanto a -

los usos y destinos. aunado a la fecha de publicaci6n ·~ 

de dichos ordenamientos. fecha en la que ex1stfan un -

sfnQmero. de usos y dest1rios en esta gran metropolf que

nunca fueron plasmados. en ordenamientos anteriores de -

ahf en parte la mala plan~f1caci0n de nuestra gran Ciu

dad. 

Por otra parte cabe hacer.menc16n que dichos ordenamie~ 

tos no son del todo aplicables a nuestra realidad so- -

cial. 
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La Ciudad de M~x1co para resolver su intrincada probl~ 

mltica. deber5 abocarse a 1a tarea de las soluciones -

prontas y efectivas en lugar de los planes, proyectos

Y programas, plasmados te6ricamente. pero sin aplica-

c16n apropiada. Deberemos pasar drSsticamente al te-

rreno de las acciones decisivas si de verdad queremos

salvar a los habitantes del conglomerado de una severa 

e incontrolable crisis social. 

Considero que se .debe partir, primero por reordenar la 

vida urbana, impulsar el desarrollo del campo y las 

ciudades medias ... 

La soluci6n de fondo a los problemas de la metropoll -

deberl ser: la descentralizac16n del sector público

asentado en esta ciudad. 

- Fomentar el crecimiento industrial mediante opciones 

viables de 1ocalizac16n en otras regiones del pa1s,

esto frenari las migraciones hacia la metropoll. 

- Fortalecer las condiciones de desarrollo rural. 

Creo que hAbr& de realizarse una verdadera planifica-

ci6n del procesa de descentralizaci6n basada en el con 

torno de la formac16n de nuevos polos de desarr.ol lo S.Q._ 

c1oecon6m1c0 ·general. que es la estrategfa fmperat1va. 

El impacto Psico-Social de los pobladores de la metrop!!_ 

11 es tremendo. pero quiza~la enfermedad no sea incur.!_ 

ble, Falta poco para que -finalice el siglo. pero si -
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sembramos hoy es posible que cosechemos maHana en el 

devenir hist6rico, las modalidades de evoluci6n so-

cial que acordes con los requerimientos de nuestro -

crecimiento demográfico, nos conduzcan hasta el pri.Q. 

ritario objetivo del verdadero desarrollo de la So-

ciedad Mexicana en un ámbito Social mas saludable y 

Humano. 



B I B L I O G R A F I A 



1.- Bataillón. Claude. Las Re~iones Geoqráficas de México. 
Edit. Siglo XXI. México 1 79. 

2.- Castells. Manuel. Crisis Urbana y Crisis. Social. Edit. 
Siglo XXI. México. 1981. 

3.- Cue Canovas. ATustin. Historia Social y Econ6mica de -
México. Edit. ri11as. Mex1co. 1973. 

4.- Chaunu, Pierre. Historia t Poblaci6n. Un Futuro sin Por 
venir. Fondo de Cultura conom1ca. Mexico. 1982. 

5.- Datos Básicos sobre la Población de M•xico 1980-2000. 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. México. 1980. 

6.- González, Luis. Historia Mínima de México. Varios Auto
res. Edit. El Co1eg10 de Mex1co. Mex1co. 1983. 

7.- Garza, Gustavo y Schteingart. Marta. El Problema de la 
Vivienda en México, Edit. El Colegio de Mexico. 1979. 

8.- González Martínez, Alfonso. Crisis Ecol6gica y Crisis 
Social. Edit. Concepto. México. 1979. 

9.- Norton Leonard, Jonathan. América Precolombina. Edit. 
Time Life International. Mex1co. 1980. 

10.- Nueva Enciclopedia Temática. Tomo XII. Edit. Cumbre. 
México. 1976. 

11.- Sotomayor, Arturo. La Expansión de México. Edit. Fondo 
de Cultura Económica. Mex1co. 1975. 

12.- Sistema de Estadísticas Sociales y Demográficas. Bases 
Teóricas y Metodológicas. Secretaría de Programación y 
Presupuesto. México. 1982. 



LA PRESENTE TESIS SE ELABORO 

EN EL SEMINARIO DE SOCIOLO -

GIA GENERAL Y JURIDICA, BAJO 

LA DIRECCION DEL LICENCIADO 

EDUARDO LUIS FEHER. 

CIUDAD UNIVERSITARIA 1986. 



LEGISLACION CONSULTADA 

- LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
EDICIONES ANDRADE, S.A. 
MEXICO 1986 

- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
EDITORIAL PORRUA 
MEXICO 1986 

- BASES JURIDICAS DE LA POLITICA 
DE POBLACION DE MEXlCO. 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
MEXICO 1986 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes de la Ciudad de México
	Capítulo II. La Vida en México durante la Colonia
	Capítulo III. La Vida en México durante la Independencia y la Revolución
	Capítulo IV. El México Moderno
	Capítulo V. Aspectos Legales
	Capítulo VI. Causas Principales del Impacto Psico-Social en la Población
	Conclusiones
	Bibliografía



